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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

95 11001600001920150520400 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ALBERTO - RICO CANDELO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1619. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

327 11001600001320080187600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALFONSO - BERMUDEZ BALLESTEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Auto declara Prescripción. AI 1612. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

1456 25000310700120020009600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado GEOVANNY - MONCADA CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/09/2023 * Auto decreta  la no exigibilidad del pago por la via penal. AI 1622. (EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

1456 25000310700120020009600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
GEOVANNY - MONCADA CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1623. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

1666 11001600001520180105600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
EDISON ENRIQUE - VARGAS LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/10/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1752. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

1998 11001600005020171478000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL RICARDO - PIÑA CORRALES* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1631. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

2768 11001600000020150206000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
IVAN DAVID - IBAÑEZ VINCHERY* PROVIDENCIA DE FECHA *5/10/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1767. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

2768 11001600000020150206000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
BERTHA INES - VINCHERY* PROVIDENCIA DE FECHA *5/10/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1768. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

2768 11001600000020150206000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWARD ALEXIS - HERNANDEZ ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *5/10/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1769. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

2982 11001400403420110061100 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ENRIQUE - RODRIGUEZ TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago por la via penal, AI 1605. (EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

2982 11001400403420110061100 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ENRIQUE - RODRIGUEZ TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * DECLARA EXTINCION.  AI 1606 . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

3063 11001600005020150213000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
DIANA STEFFANIA - ACEVEDO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1604. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

3723 11001310400620040026600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado

MILLERLANDY - ROZO CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/10/2023 * DECRETA LA NO EXIGIBILIDAD DE LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENAL.  AI 1805 . (EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV 

CSA//

3723 11001310400620040026600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
MILLERLANDY - ROZO CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1806 . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

3737 11001400403420070049600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado ALEJANDRO - BUITRAGO OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago por la via penal, AI 1607. (EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

3737 11001400403420070049600 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ALEJANDRO - BUITRAGO OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2023 * declara extincion AI 1608. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

3984 11001600005020091701000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado

EYLEN JATHIN - GARCIA CARO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * DECRETA LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PEREJUICIOS POR VIA PENAL. AI 1629. 

(EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL)//ARV CSA//

3984 11001600005020091701000 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado EYLEN JATHIN - GARCIA CARO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/09/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1630.//ARV CSA//

4000 11001600000020160057700 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado

CAMILO ANDRES - FONSECA GOMEZ - PRESO POR EL JDO 20 EPMS BTA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * SE DECLARA INCOMPETENTE- J 18 EPMS DE 

BOGOTA. AI 1345(EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SCRETARIAL) 

//ARV CSA//

4185 11001310404520180265900 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado DANIEL FERNANDO - URREGO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1618.//ARV CSA//

4910 11001600000020170051500 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado LUIS EDUARDO - RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 * Auto extingue condena AI 1760.//ARV CSA//
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5442 25322610121120118021300 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado NIXON STEVEN - QUINTANA PATIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1789 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

9061 11001600005520118021700 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS CARLOS - AGUILAR YATE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2129(EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SCRETARIAL) //ARV CSA//

11148 11001600001720121278600 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2023 * Informa Tiempo físico en detención. ai 1793  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV 

CSA//

11148 11001600001720121278600 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1794 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

15440 11001310402120110002100 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado JAIBER RUBEN - MALDONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1689 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

15930 73001400045020170106000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
YULI ESPERANZA - NAVARRO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concediendo redención AI  216. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SCRETARIAL) //ARV CSA//

15930 73001400045020170106000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado

YULI ESPERANZA - NAVARRO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * NO REPONE AI 1816 DEL 13/10/2023, QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL , 

CONCEDE APELACION. AI 217. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE 

SECRETARIAL) //ARV CSA//

17540 11001600000020170183400 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado DAYAN ALBERTO - PINZON OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena. AI 1682 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

17745 11001600001920170389600 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado MILTON ENRIQUE - VASQUEZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1681 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

17757 11001600001320180131600 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado LUIS CARLOS - MANJARRES PARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1685 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

18496 11001600001320132045000 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado DAIRO GERMAN - GOMEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1684 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

19116 17001600003020100006300 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ARBEY - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto negando redención AI 04. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

19116 17001600003020100006300 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ARBEY - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 05. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

20708 11001600001220070098500 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

JORGE ALEJANDRO - GONZALEZ CUELLAR* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1683 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV 

CSA//

21003 25386600069620180013900 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARISOL - GARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1678 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

21003 25386600069620180013900 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado BRYAN STEVEN - PEÑA GARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1680 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

22452 11001600001720140366400 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado JORGE JEFERSON - CETINA YEPES* PROVIDENCIA DE FECHA *15/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1676 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

22961 11001600001920190261700 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
LOWER MANUEL - QUIÑONES CUERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención AI 210. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//
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24746 11001600000020180260300 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado

MARISOL - MEJIA RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto negando redención de pena de 160 horas de trabajo que certifico en el mes de junio 

de 2023, Reconoce rdencion AI 08. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON 

TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

28901 11001600001920090786400 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
EMANUEL ORLANDO - PRIETO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto negando redención AI 201. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

29142 11001600001320121554400 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado EDNA YOLANDA - ORJUELA ORTEGON* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 1759 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

37411 11001600001520141034200 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado JULIO ENRIQUE - BAREÑO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 1756 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

37436 11001600001720161664800 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado CAMILO ANDRES - DONATO VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI1697 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

38509 11001600001720190612700 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

DIANA PATRICIA - SANABRIA BALLESTEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1716 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV 

CSA//

38520 11001310700120050000400 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

RODRIGO ANTONIO - DE LA HOZ SANDOVAL* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1695 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV 

CSA//

40353 11001600005520188005200 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR JAVIER - CARRILLO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto concediendo redención AI 204. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

40748 11001600000020170133201 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE GILDARDO - ENCISO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Niega redosificaciòn. AI 2124 . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

40748 11001600000020170133201 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE GILDARDO - ENCISO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2125. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

40748 11001600000020170133201 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE GILDARDO - ENCISO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2126. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

42319 11001400400520100012101 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado MARITZA - MONTEALEGRE CORNEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 1758 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

42335 11001600004920161280000 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado AUGUSTO - SARMIENTO SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1703 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

43254 11001600001520170470802 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
NICOLAS ANDRES - AREVALO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Revoca suspensiòn condicional de la ejecucion de la pena. AI 2128. (EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

43480 11001600002320180355000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - ARENAS GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 44. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

44639 11001600002320210478000 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
BETSY JAZBLEIDY - DIAZ JEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * Auto concediendo redención AI 213 . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

45806 11001600002820170281200 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
ANA MERCEDES - SILVA PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concediendo redención AI 51. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

46028 11001310403619990258400 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

FERNANDO - RODRIGUEZ VILLALOBOS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * Auto niega la no exigibilidad del pago por la via penal.AI 1747 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL). //ARV CSA//

46625 11001310403120020000700 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

YESID WILSON - VELANDIA ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 * Auto niega solicitud de no exigibilidad de perjuicios por la via penal. AI 1743 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL). //ARV CSA//
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46742 11001600001920190266700 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado JULIO ERNEY - CARDONA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 1737 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

48298 11001600001520160257800 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado INGREE YULIED - JARAMILLO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1740 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

48681 11001600001520150617000 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado FABIAN ENRIQUE - MUÑOZ CANGREJO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1736 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

48780 11001600001920150401100 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado FLOR MARINA - UMBARILA RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 1773 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

49585 11001600001520180131700 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado MICHAEL DUVAN - PEÑA NEIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/10/2023 * Auto niega extinción condena 1771 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

50282 11001600001920180805000 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado ERIC JAVIER - NIÑO FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/10/2023 * Auto niega extinción condena AI 1738 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

54097 11001600001320190222300 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
LUISA FERNANDA - AHUMADA MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2127. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

54938 11001600004920141258300 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado

DILSON ARMANDO - TIJARO AGUILERA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2023 *  TENER COMO NUEVA DIRECCION DEL SENTENCIADO DEISON JAVIER DIAZ 

VELASQUEZ, LA CARRERA 70# 22-75 INTERIOR 11 APARTAMENTO 402 DE ESTA CIUDAD. AI 1761  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

119271 11001600001720100122200 0018 11/03/2024 Fijaciòn en estado YOVANNY ERNESTO - BERNAL CAMELO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 1751. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

121768 11001600001520190933400 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN NICOLAS - MURCIA GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI  2136. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

11001600005020131054100 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
GAMBA CASTRO - VICTOR JULIO  : DECLARA FALTA DE COMPETENCIA. AI 925 DEL 27/10/2024.. (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

11001600005020131054100 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
GAMBA CASTRO - VICTOR JULIO  : AI 1875 DEL 31/10/2023 NIEGA PRSCRIPCION DE LA SANCION PENAL. . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

11001600005020131054100 0018 8/03/2024 Fijaciòn en estado
GAMBA CASTRO - VICTOR JULIO  : AI 1876 DEL 31/10/2023 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. . (EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//
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Eiecucion de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula

FallaOor

Delito (s)

Detenido

Decisión

SiGCMA

: 95

: 11001-60-00-019-2015-05204-00

: ALBERTO RICO CANDELO

1026262779

JUZGADO 52 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• FABRICAClÓtM. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1619

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a! penado fia
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ALBERTO RICO CANDELO dentro de las difigencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 23 de agosto de 2016 por el Juzgado 52 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a ALBERTO RICO
CANDELO como autor del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, a la pena principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la
privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de ia misma sentencia condenatoria !e fue concedido el sustituto de
¡a prisión domiciliaria.

Por ultimo en decisión del 9 de julio de 2019, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de íbagué - Tolima concedió ai sentenciado el subrogado de
libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año, (8) meses y
diecisiete (17) días. Una vez prestada caución prendaba^ el penado suscribió la
correspondiente diligencia de compromiso el 18 de septiembre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva ia caución prestada...

"igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indetenriinación nonnativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa''.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 1° Homólogo de Ibagué - Tolima, en decisión del 9 de julio de 2019,
le concedió a ALBERTO RICO CANDELO el subrogado de la libertad condicional,
previa suscripción de diligencia de compromiso de (as obligaciones contenidas en el
articulo 65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba,
un (1) año, (8) meses y diecisiete (17) días, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 18 de septiembre de 2019, el periodo de prueba culmino
el 4 de junio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado ALBERTO RICO CANDELO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ALBERTO RICO
CANDELO, y de contera ei archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ALBERTO RICO CANDELO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Cnminai e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecede^s que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado. /

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe aeste Juz^do en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pr^ente ef
penado, desde el 18 de septiembre de 2019 al 4de junio de 2021, /

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ALBERTO RICO
CANDELO por las razones expuestas en e! cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JARIFA LEON CASTILLO
JUEZ

Gentil.; '.i'- Si'wi. ios Arlinimsiinlpvoí. Jn/u.uios tif '
EjecucKjn de Penas y Medidas de .Seuurtflad

En la fecha ,<n, F^fado No.

11 MAR 202"!
La anterior pi^..

Fl Secretario.



Rama tudsci^
Consejo Superior de b Judicatura

¡pública de Colombia

y

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1¡ 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ALBERTO RICO CANDELO

CR 10A # 2.3B 22 BR KENEDY

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1629

NUMERO INTERNO 95

REF: PROCESO: No. 110016000019201505204

C.C: 1026262779

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL CINCO .;5l de SEPTIlfMBRE üe i-ús PvllL
VEINTITRFS (20231. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos:/.'procesos.ramaiudiCial.QOV.co/ieDms/bGaotaieDms/coneciar.as£.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicphi@c8ndoi.ramaiiidiGiai.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vefyanilla2csiepmsb!a@cendo¡.ramaíudicial.Qov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama judida!
Const^o Superior de la judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csiepmsbta@cePdo¡.ran-iaiüclicial.QQV.co

BOGOTÁ D.C., Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A}
MILENA GAITAN USECHE

CARRERA 54 N. 44-43

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N= 1630

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 95
REF: PROCESO: No. 110016000019201505204

CONDENADO; ALBERTO RICO CANDELO

1026262779

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
CINCO (5) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Pfocesos-rama¡udicial.Qov.co''iepms/'boaotaiepíns^conectar.asD-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiijdicial.QOV.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiiidictal.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

26/01/2024 8:41:00 a. m.



26/1/24,3:44 Correo: Andrés Felipe Gáitan Rojas - OuUook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1619 NI. 95

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Vie 2S/0V202-4 8:44

Para:jeCastiliov@gmail.Com <jecastillov@grTiail corn>

I 1archivos adjuiitos Í21 K8)
AUTO INTEf LOCUTORiO No, 1515 NI. 95:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastillüvrtfümafl.com fiecastiHov^Qmail.comi

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619 NI. 95

https,//outoQk.ofnce,com/maiVinbo*/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3lWNmN]dlZDRkYzdjOQAQALyLy2WVW05FsldoCDCaiTI%... 1/1



80/24,14:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619 NI. 95

Jorge £. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

Para:Andres FefipeGaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy |jor notificado dé su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

E! vie, 26 ene 2024 a las 8:44, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<í
escribió:

ÜBuen díaii

iiciaí.aov.co>^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arciiivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arciiivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaÍLidicial.QQV.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;ffQUtiook.office.com/mail/id/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALyLy2WVWD5FsldoCDCaiTI%3D 1/2



8/3/24,14:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouüook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hBps://outlook.office.com/mail/l(l/AAQkADY)tZmMyYmJhLTVlOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdl2DRIcYzdiOQAQALyLy2WVWD5FsldoCDCaiTI%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Rádicaciói

Condenádo;

Cédula:

Fallador

DeBto (s)
Detenido

Decisión

; 11001-60-00-013-2008-01876-00

: CARLOS ALFONSO BERMUDEZ BALLESTEROS

79452279

: JUZGADO 7" PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TENTATIVA HOMICIDIO

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1612

ASUNTO A TRATAR

Procede eí despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a CARLOS ALFONSO BERMUDEZ
BALLESTEROS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 22 de agosto de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuito con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado CARLOS ALFONSO
BERMUDEZ BALLESTEROS, como coautor responsable del delito de homicidio
tentado, a ia pena principal de ciento cuatro (104) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Dentro del expediente se observó que no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá ~ Sala Penal en decisión del 21
de febrero de 2013 resolvió modificar ía sentencia de primera instancia, reconociendo
que el penado actuó en exceso de la legitima defensa y se señaló como pena
principal la de trece (13) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal-

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no habia dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado tallador, se
le requirió para que prestara caución prendaria y para que suscribiera la
correspondiente diligencia de compromiso.

No obstante, y atendiendo a que el penado no atendió el requerimiento previamente
enunciado, anterior a resolver la ejecución de la pena que le fue impuesta al penado,
y una vez avocadas las diligencias se ordenó por parte del Juzgado 8° de esta
especialidad y ciudad en auto del 2 de marzo de 2015 correr el traslado de que trata
el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
24 de abril de 2015 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá resolvió ejecutar la pena de trece (13) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 22 de agosto de 2012 por el Juzgado 7° Penal del Circuito
con Función de conocimiento de Bogotá.
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El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 28 de febrero de 2013.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con io establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en (a sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente;

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la eiecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le p'ohíbe ai
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado ei tiempo
establecido por la ley. siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Asi lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptívo si el titular del derecí)o desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 28 de febrero de 2013, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en ta que comenzó a correr el término prescriptívo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido diez (10) años, seis (6) meses y siete (7) días,
tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso el señor CARLOS ALFONSO BERMUDEZ
BALLESTEROS, no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de
las presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de ta autoridad
competente para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala cte Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martúiez. Rad- 39933.
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dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de oíros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.
Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de captura que pesen contra
de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por ei CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a CARLOS ALFONSO BERMUDEZ BALLESTEROS en la
sentencia proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala
Penal el 21 de febrero de 2013, en la que fue declarada responsable del delito de
tentativa de homicidio, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 485 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros
y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra del señor
CARLOS ALFONSO BERMUDEZ BALLESTEROS, en razón de este proceso, si las
hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del C. de Procedimiento Penal.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

FLOR
Enlafrrh.. Seyuncfad :. /i fecfiri Motlíl,,,,..

jARKfA LEONOASTILLO
JUEZ í í HÍAD

La yriterior

ilSecréfarin

í 1W 202^



Ramajudidal
Consqo Superior de la judicatura

R^jíi^lica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ALFONSO BERMUDEZ BALLESTEROS
CRA. 41 A N 133 A - 79 BARRIO COLINA CAMPESTRE

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1631

NUMERO INTERNO 327

REF; PROCESO: No. 110016000013200801876
C-C: 79452279

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL CUATRO (4) de SEPTIEMBRE ü- n:iS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicíai.aov.co.''ieDms/bOQOtaiepms/coneclar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@c6ndoí.ramaiudicial-aov-co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24, 9:12 Cwreo Ándfes Felipe CSaitan Ro/as - Outfook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/01/2024 9.12

Para:jecastillov@gmail com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1512 NI. 327;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qmail.com ¡•iecastillov@Qmail.com1

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1 Mi05OOA3LVVNmNjdlZORkYza]OOAQAKVGB%2Bv7a85Grn29Tnm%... 1/1



26/1/24,9:13 Correo-Andrés Felipe Gaitan Rojas - Gutlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

postmaster@outlook.com <postmaster(g)outlook.com>
V;& 26/01,- !'-:4 9;13

Para;menaros@hotmai!.com <menaros@hotmail.com>

^ 1archivo? adjuntos (35 ICfi)
AUTO INrf;Rl.0CUT0R10 No. 1612 Ni 327;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

menarQSüJ'iotmall.CQm

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

hHps.//OL«ook,office.corTVrr>aíl/inbox/id/AAQkADY*ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRI(Y2djOC3AQAKVGa%2Bv7a85Gm29Tnm%... 1/1



26/1/24, 9:14 Correo; Andrés FelipeGaitan Rojas- Ouflook

Entregailo; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1512 NI. 327

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoría.gov.co>
Vie 2b.'QV¿n:.i 9'13

Para:i"mena@Defensoria.edu.co <rmena@Defensoria.edu.co>

i 1aichi /üí adjuntos (35 KB)
AUrc INTEF<lQCUTORIO No. 1612 NI 327,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

rmefiñ'.üipf iMisoria.edu.co

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

https://outlool<,offrce.com/mafl/inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQAKVGB%2Bv7a85Gm29Tnm%.,. 1/1



873/24, Má2 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 NI. 327

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaíl.conn>
Mié 06/03/2024 23:26

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicÍ3Í.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernaN@cendoj.ramaJudicial.gov,cc>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 9:12, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aQaítanr@cendoj.ramaiudicial.gQv.C(:
escribió:

HBuen día[|

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAOAKVGB%2Bv7a85Gm29Tnm%2B%2... 1/2



i
8/3/24,14:32 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oullooK.office,com/maiUtd/AAQkADYx2mMyYmJhLTVJOP»'tNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRXYzdiOQAQAKVGB%2Bv7a85Gm29Tnm%28%2.-,
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faliadof

Deiito (s)

Detenido

Decisión

1456

25000-31-07-001-2002-00096-00
GEOVANNY MOIsiCAOA CORTES

70123456

JUZGADO 1"PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA
HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO EN CONCURSO DE
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1622

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en tavor del
sentenciado GEOVANNY MONCADA CORTES, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de febrero de 2003 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito Especializado de Cundinamarca, fue condenado GEOVANNY MONCADA
CORTES, a la pena principal dei veintitrés {23) años y cuatro (4) meses de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un lapso de diez (10) años, al ser hallado responsable del delito de homicidio
agravado y tentativa de homicidio en concurso de porte ilegal de armas de
defensa personal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El penado, fue condenado al pago de mil (1000) gramos de oro por concepto de
perjuicios morales.

El Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima,
concedió al penado el subrogado de la libertad condicional mediante auto del 8 de
marzo de 2016. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió
diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, quedando asi sujeto a un periodo de
prueba de siete (7) años, cinco (5) meses y trece (13) días.

Una vez este Juzgado avocó el conocimiento de las referidas diligencias, en auto del
28 de mayo de 2020 se requirió al penado para que en el término de diez (10) días
efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en caso contrario
demostrara y allegara las pruebas que indicaran que se encontraba en la
imposibilidad de hacerlo.

Ahora, el penado en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue
condenado por concepto de perjuicios, este Juzgado ordenó en proveído del 5 de
noviembre de 2020 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por el
condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
De la no exigibllidad del pago de los daños y perjuicios.

3
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El articulo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagarlos perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que elcondenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibitidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo .líos
señalado, adujo lo siguiente;

Ante todo, la Corte reitera el Drincioio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de orívaclón de la libertad
personal v. por /o tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e inehictable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porque está condición no es un reguisito sine
oua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000, prevé que si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en Imposibilidad economica de
hacerlo," ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado ¡e es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el benoUcio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 6Ú0 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se tiata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
IVIedidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor GEOVANNY MONCADA CORTES, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penaf, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por io cual se deja a las victimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORm^ARPt-A LEÓNXASTILLO
JUEZ

, Je ScT

fecha i

í í MAR 202^
La amerior

— QSecretarín
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de la pena ycontinuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, et penado cuenta con 42 años de edad, nacido el 10 de octubre de 1980
yquien, para ta fecha de la comisión del punible, se desempeñaba en oficios varios.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 8 de enero de 2021, por
medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se encontró matricula
alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que et penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de Ibagué - Tolima, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Norte,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado GEOVANNY MONCADA CORTES, allegó un escrito por
medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita
realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el sentenciado GEOVANNY MONCADA CORTES, para efectuar el
pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental
demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su
nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores,
circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado
sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada ía imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 489 del Código de Procedimiento Pena! - Ley 600 de 2000 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigibte la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Fallador.

Finalmente, valga señalar que la detemiinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de !o
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la iurisdicción civil a efectos de
recaudar el paoo de la indemnización por daños v oeriulcios a cue fue condenado
GEOVANNY MONCADA CORTES.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.



» Ramajudidal
I ConsejoSuperior de la Judicatura

f República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GEOVANNY MONCADA CORTES
f/10D[:LiA DOS MANZANA 124 CASA 17
I3AGJE íTOLIMA)
TELEGRAMA N° 1632

NUMERO INTERNO 1456
REF: PROCESO: No. 250003107001200200096
C.C;70123456

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE Dr MIL
VEINTITRES (2023 . PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE

• ci' *i . DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e!crbt@cendOí.fafnaÍJdicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniOa2csieDmsbta@cendoi.ramaiijdicial-oov.ca

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24, 942 Correo: Andrés Feípe Gailan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 NL 1456

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud¡dal.Qov.co>
Vie 9 40

Para:jecastillov@gmail.com <Jecastillov@gmail.com>

1 archivosadjuntos (23 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 NI. 1456;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiilovc>-)üri)ail.com i'iecastIIlQvíaiQmail.com')

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No, 1622 NI. 1456

W^s://outlook.office.com/niari/inbox/i(J/AAQkADyxZmMyYmJfiLTVjOTYtMGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRl<YzdjOQAQADdSa84dQKhO|Ug56qLofys%3D 1/1



26/1/24, 9:43 Correo: Andres Felipe Gailan Rojas - Outlook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 Ni. 1456

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.rama¡udidalqov co>
Vie 26/01/!a?.J 9:40

Para:rvidalmontenegro@yahoo.com <rvidalmontenegro@yahoG.com>

I 1archivos adjuntos [23 KB)
AUTO INTÍRIOCUTORIO No. 1622 NI 1456,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

r^daljTiDntQnt;qrQ@yahoo.com írvidalmontenearn@^ahnn•r¡^m^

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 NI. 1456

https;//ojtlook,offioe.com/mail/inbox/id/AAQKAOYx2mMyYmJtiLTVjOTYtMGM1Mi050,OA3LWNmNjdlZDRl<YzdJOQAOADaSa84dQKhOjUgb6qLofys%3D iyi



26/1/24, 9:43 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido; AUTO II^TERLOCUTORIO No. 1622 N!. 1456

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@defensoria.gov co>
Vie 26/01/2024 9:41

Para:fvidaf@Defensona.edu.co <rvidal@Defensofia.edu.cc»

I 1archivos adjuntos (37 K8)
AUTO INTERIOCUTORIO No. 1522 Nt 1456;

Secompletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTIRLOCUTORIO No. 1622 NI, 1456

ht5)s://0ulloof:.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjOOAQADdSaS4í3QKhO|Ugb6qLofys%3O VI



8/3/24, 14:32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 NI. 1456

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:26

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Sernal León
<tbernall@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido-

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 9:40, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<
escribió:

IIBuen díaii

Lgav£Q>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaí5)cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LVl/NmNidlZDRkYzdjOQAQADdSa34dQKhOJUgb6qLofys%3D 1/2



.^2 Correo; Andrés Felipe Gallan Rojas •Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este "^reo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlool(.offiGe.
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Raüicacíón
Condenado:

Cédula-

Falladof

Delito (s)

Detenido

Decisión

1456

25000-31-07 001-2002-00096 00
GEOVANNY MONCADA CORTES
70123455

JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA
HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO EN CONCURSO DE
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEf=ENSA PERSONAL
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAO PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septieinbre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1623

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de GEOVANNY MONCADA CORTES dent/o de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de febrero de 2003 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito Especializado de Cundinamarca. fue condenado GEOVANNY MONCADA
CORTES, a la pena principal del veintitrés (23) años y cuatro (4) meses de pnsión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un lapso de diez (10) años, al ser hallado responsable del delito de homicidio
agravado y tentativa de homicidio en concurso de porte ilegal de armas de
defensa personal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El penado, fue condenado al pago de mil (1000) gramos de oro por concepto de
perjuicios morales.

El Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima,
concedió al penado el subrogado de la libertad condicional mediante auto del 8 de
marzo de 2016. Con miras a materializar el subrogado concedido ei penado suscribió
diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de siete (7) años, cinco (5) meses y trece (13) días.

Una vez este Juzgado avocó el conocimiento de las referidas diligencias, en auto del
28 de mayo de 2020 se requirió al penado para que en el término de diez (10) días
efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en caso contrario
demostrara y allegara las pruebas que indicaran que se encontraba en la
imposibilidad de hacerlo.

Ahora, el penado en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue
condenado por concepto de perjuicios, este Juzgado ordenó en proveído dei 5 de
noviembre de 2020 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por el
condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se tiara efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento C®
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el penodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compmmisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué -
Tolima, en decisión del 8 de marzo de 2016, le concedió a GEOVANNY MONCADA
CORTES el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de

' AHP482Í del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código pena),
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, siete (7) años, cinco (5)
meses y trece (13) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, el periodo de prueba culminó el 27
de septiembre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
ía documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado GEOVANNY MONCADA CORTES dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar ios daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a GEOVANNY MONCADA
CORTES, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado GEOVANNY MONCADA CORTES se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que ipforme
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedeaíes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado. /

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Jugado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pícente el
penado, desde el 14 de abril de 2016 al 27 de septiembre de 2023. r

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar !a extinción de la condena impuesta a GEOVANNY MONCADA
CORTES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ

/ f'.'Cha w tlf Setij,(rulad
FLORÍIVIATOARÍ?A LEÓN CÁSTILLO " No. ístillo

' I MAR 202^
La anterior 3

£[-Secrefarin



lUmajudidai
Confio Superio» ás taJudicatura

Kcpi.rli;; do Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudtcial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GEOVANNY MONCADA CORTES
MODÜL.ü JOS MANZANA 124 CASA 17
IBAGJ'^ • rOLlMA}
TELEGRAMA N° 1633

NUMERO INTERNO 1456
REF; PROCESO: No. 250003107001200200096
C.C:70123456

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOURCAR. PROVIDENCIA DEL VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRI ¡ "DOS
M" v'i-' : I-RES I2C23.I, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPSi'Vüt ocasos.rafnaiudicial.oov.co/ieDms/boaotaiepms/conectarasp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eirrb1ií=5c6ndo¡.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventani:ia2csiepmsbta@cendoi.ramaiud¡c;iaLaov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



'• 26/1^, 10:02 Correo'Andrés Felipe Gaitan Rojas- Ouiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1455

Microsoft Outlook

<MicrosüttExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic(a!,gov,co>
VieiT.'! ... '19S8

Para:jecastiliov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

Si 1«ift.hr 'j: adjuntos (23 KB?
AUTO INTcRlOCUTORIO No, 1623 N). 1456:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jecasti{lúv¿jj(':[tiail.com necastillQvi'd)Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1456

https://0Utlook.office.eom/maiWnbox/id/AAQkADYxZmMyYnghLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAA1S8xhoVI5Niicq2T55n9U%3D 1/1



•> 2B/1/24, 10:02 Correo: Aladres Felipe Gaifan Rojas- OuHook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1456

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@defensoria.gov.co >
Vie ¿6/01/2024 9:58

Para:rvidal®)Defensoria.edu.co <rvidaI@Defensona.edu.co>

|l 1archivos adjuntos (37 K6)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1456;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1456

https://outiook.office.eom/mail/inOox/id/AAOkADYiiZmMyVinJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjcilZDRkYzdjOQAQAAlS8xhoVf5NMcq2T55n9U%3D 1/1



8/3/24,14;32
Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outíook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623 NI. 1456

Jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gmall.com>
Mié 06/03/2024 23:26

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ta referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 9:58, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<«
escribió:

MBuen díaü

:ial.Qov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1623, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés FelipeGaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si esel destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilja2csieDmsbta@cendni.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi05O0A3LWNfnNjdlZDRkYzdj0QAQAA1S8xtoVI5Niic<:i2T55n9U%3D



Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook
8^/24, 14:32

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de impnnnir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digita .

https://oullook.offlce.



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

1666

11001-60-00-015-2018-Q1056-00

EDISON ENRIQUE VARGAS LOPEZ
1000003529

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
HURTO

CON ORDEN DÉ CAPTURA

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1752

ASUNTO A TRATAR

Se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y liberación
definitiva a favor de EDISON ENRIQUE VARGAS LOPEZ dentro de las diligencias
de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 19 de febrero de 2019 por el Juzgado 5° Pena' Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EDISON ENRIQUE
VARGAS LOPEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto a la
pena principal de ocho (8) meses de prisión y a la accesona de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de ta pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

En auto del 27 de septiembre de 2019 este Juzgado dispuso ejecutar la sentencia
condenatoria proferida en contra del penado, !o anterior atendiendo a que no cumplió
con las obligaciones establecidas en el referido fallo. Una vez en firme dicha decisión
se dispuso a librar las correspondientes órdenes de captura.

Por último, en decisión del 16 de abril de 2021 el Juzgado Rallador condenó al
penado al pago de ciento setenta y dos mil seiscientos veinte ($172.720) pesos
por concepto de perjuicios materiales.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que tiubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada-..

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederé, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas,
de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."



SfGCMA
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el-periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, proceda la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaíó:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueran ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a pariir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario impíicaria un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió ai penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 19 de febrero de 2019, que
mediante auto del 27 de septiembre de 2019 se dispuso la ejecución de ía sentencia
impuesta al condenado y que una vez en firme el referido auto se libró la
correspondiente orden de captura, sin que a la fecha la misma haya sido
materializada.

Ahora. se tiene que el penado no ha empezado a descontar el periodo de prueba que
le fue impuesto, Id anterior toda vez que ei mismo no ha suscrito diligencia de
compromiso, por lo cual es a todas luces improcedente solicitar la documentación
que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado EDISON
ENRIQUE VARGAS LOPEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta !a liberación definitiva de la condena impuesta a EDiSON ENRIQUE
VARGAS LOPEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso.

AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya



SIGCMA

- Otras Determinaciones.

• DE LA ORDEN DE CAPTURA.

Atendiendo a que a la fecha no se ha materializado la orden de captura proferida en
contra del sentenciado EDISON ENRIQUE VARGAS LOPEZ, se ordena requerir a la
Dirección de Investigación Crimina! e Interpol de la Policía Nacional para que informe
de las gestiones adelantadas para dar con la captura y puesta a disposición de estas
diligencias del penado.

En mérito de lo expuesto ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a EDISON ENRIQUE
VARGAS LOPEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

"otras

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORTÚIA^ARITA LEON CASTILLO
JUEZ

Jp&eivi,;ioP Adminisliativt^s küu..'m,'s"rif
Ejecücíür. rte Penas yMeíl.iflas at SeMiinfiiifl

En la ftrcha I(Jq

11 MAR 2m
La anierior

El Sesretarin.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Reptiblica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventani!la2cs¡epmsbla@cendQ¡.ramaiiidicia!.aGv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

INFORME: Bogotá D.C. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

NUMERO INTERNO 1656 JUZGADO: 018
No. único de radicación; 110016000015201801056

Condenado^): EDISON ENRIQUE VARGAS LOPEZ
C.C. No.1000003529
Delito(s): HURTO
Pena; 00 AÑOS 08 MESES OC DIAS
Fecha de sentencia: 19 de Febrero de 2019.

Dirección: NR de BOGOTA D.C.

Establecimiento Penitenciario:

En cumplimiento al Auto Interlocutorio No. 1752 del tres (03) de octubre de dos mil veintitrés
(2023), proferido por el JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
de BOGOTÁ, se deja constancia que no se logra surtir el tramite de NOTIFICACIÓN al condenado
EDISON ENRIQUE VARGAS LOPEZ, teniendo en cuenta que aun verificado eí proceso físico, no se
encontró dirección de domicilio aportada por el condenado de la referencia.

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1752 NI. 1666

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Luii 12/02/20Z-Í 10:38

Para;jecastillov@gma¡l.com <jecasti!iov@gmail.com>

I 1archivos adjuníGS (21 KB)

INTbRLO::U'-ORIO Ng 1 ni 1666.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmail.com fiecastlliov(Q3Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1752 NI. 1666

https://outlook.office.com/ma(|/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQAKxiA2tkYfFFttVOIqJpGJY%3D 1/1



8/3/24,14:18 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1752 NI. 1666

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernallí§>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso ia recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 10:38, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agaitanr@cendoj.ramajudic¡a!,gov.c
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1752, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

:

'oeof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.offlce.com/mait/id//\AQkADYx2mMyymJhLTVjOTytNGM1MI050DA3LWNmNj61ZDRkYzdjOQAOAKxjA2tkYffRtVOfqJpGJY%3D



8/3-f24,14:18 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouüook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outtook.offlce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkY2cJjOQAQAKxiA2U(YfFFttVOfqJpGJY%3D
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Ejecución de Satitentía
Nq. Ünico de Radicaeián
Condenado;

Cédula:

FalladOf

Detito (s)
DateniOo

Dectsion

11001-60-00-050-2017-14780-00
DANIEL RICARDO PÍÑA CORRALES
80739711

JUZGADO 40 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO D£
BOGOTÁ
FALSA DENUNCIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6} de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1631

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DANIEL RICARDO PIÑA CORRALES dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de febrero de 2019 por el Juzgado 40 Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DANIEL RICARDO PIÑA
CORRALES al ser hallado penalmente responsable del delito de falsa denuncia a la
pena principal de ocho (8) meses de prisión, multa de uno punto treinta y tres
(1.33) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió ditigencia de
compromiso el 12 de marzo de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante elperíodo de prueba elcondenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

. - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frenteal tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó
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...venc/do el periodo de prueba yveñficado .f
adquiridos, procede la revocatoria de ia ejecucon cond>c,onal ja pena £sfo^ po^
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido diclio lapso. Por ende, solo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria ono
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló.
•Dada la mdeterminaoiór, nomiativa antes señalada^ no es viable ''"f®"''®;*
finalización del periodo de prueba como un iirnite temporal para
iudicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de eseentendimiento le esté vedado ^U^zgador revocar la rnedida de conip^^^^^^^ el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las
de prueba ocon anterioridad ala misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.
¡i) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, co-. de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas yde la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para quejas
víctimas los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan .nformar
sobre hechos a panir de los cuales se evidencia el incumplimiento.
contrario implicaría un esfueno de omnipresencia por parte del funcionano judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor esta autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa' .'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 27 de febrero de 2019, suscnbiendo
diligencia de compromiso 12 de marzo de 2019, quedando asi sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de marzo de 2019, el periodo de
prueba culminó el 12 de marzo de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
DANIEL RICARDO PINA CORRALES dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducía, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar aello yno salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DANIEL RICARDO PINA
CORRALES, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anoto
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en penodo de prueba,

' AHP4821 del 6 dejulio de 2016 rad, 48404 M.P, 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DANIEL RICARDO PIÑA CORRALES se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que i/iforme
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedeoíes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiara la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que pre^nte el
condenado, desde el 12 de marzo de 2019 al 12 de marzo de 2021. /

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DANIEL RICARDO PIÑA
CORRALES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'lVIARGARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

E" la fecha

La anterior
1 í MAR 2024

^Secretario.



Sarna ludida!
Consejo Superior de Ujudirníura

República de ColoiTÜ^ia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
DANIEL RICARDO PIÑA CORRALES
C-:ULi >- V3i:. S.'JR NO 68 3 - 25
BÜGOIA O.C.

TELEGRAMA N' 1634

NUMERO INTERNO 1998
REF: PROCESO: No. 110016000050201714780
C-C: 80739711

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SEIS |6) de SEPTIEMBRE de MIL
Vf::i.''.T presente esta COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE OUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://oiooesos.ramaiudiGial.QOv.co/ieDms;boüota¡eoms/conectar.asn,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
S.s.Q3.e¡cpbt@cendoi.famaiudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO' ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudic!ai.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



' 26/1/24,10:45 Correo: Andrés Felipe GaBan Rojas- Óutlook

ffetransmltido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI, 1998

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.govxo>
vi¿ io44

Para:jecastillov@gmai!.com <Jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTEKLCCUTCRIO No. 1631 NI. 1998;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecasDIluV'u'.liiiaiLcom f1ei:astillov@Qmaíl.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 1998

https:'/outlool<.office,com/m3il/inbox/ií3/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidl2DRkYzdjOQAQAHjXl]%2BVA!airy4y%2F7%2B... 1/1



mim. 10:45 Correo: Andrés Felipe Gattan Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 N!. 1998

postmaster@outlook,com <postmaster(g)outlook.com>
Vie 26/01/2024 1044

Para:GUIMOL01@HOTMAILCOM <GUIM0L01@H0TMAIL.C0M>

i 1archivos adjuntos (32 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 1998:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 1998

https://oullook.office.conVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYfnJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQAHjX1j%28VAIdlry4y%2F7%2B... 1/1



8/3/24, U:32 Correo:Andrés Feíipe Gattan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631 NI. 1998

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanrí§)cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordiaf saludo. Através de fa presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 10:44, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQaitanr@rpnHni.rama¡udídal.gov.(
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1631, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Oqo'T ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es eldestinatario de estecorreo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsb1a@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario no podrá usar su contenido de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofnce.Com/mail/td/AAOkADy>cZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRt(Y2djOQAQAHjX1j%2BVAIdiry4y%2F7%2B3wriS...



8/3/24,14:32 Correo: AnOres Felipe Gaitao Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.
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Ejecución de Sentencia

No. Ünico de Radicación
Condwnado:

Cédula:

FaliaOor

Delenido

Dedstón

276B

11001 •60-00-000-2015-02060-00

IVAN DAVID IBAÑIEZ VINCHERY

1023900360

JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMi (.-.J DE
BOGOTÁ

CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE

OBTENEDORES DE VARIEDADES VEGETALES EN CONCURSO HOMO' .L UEO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1767

ASUNTO A TRATAR

Conforme la solicitud elevada por el sentenciado IVAN DAVID IBAÑEZ VINCHERY y
atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha fenecido se procede a
estudiar ia viabilidad de decretar la extinción de la condena y liberaci^'^n ¡•^•hnitiva
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 17 de febrero de 2017 por el Juzgado 36 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a IVAN DAVID
IBAÑEZ VINCHERY como coautor del delito de concierto para delinquir en
concurso heterogéneo con usurpación de derechos de propiedad industrial y
derechos de obtenedores de variedades vegetales en concurso homogéneo, a
la pena principal de sesenta (60) meses de prisión, multa de doscientos noventa y
siete punto cuarenta y nueve (297.49) SMLNIV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de ia pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala penal resolvió mediante
providencia del 9 de junio de 2017 confirmar en su integridad el fallo proferido en
primera instancia.

En providencia del 10 de abril de 2018 este Despacho resolvió conceder ai
sustituto de l3 prisión domiciliaria.

nado el

Por último, en auto del 15 de junio de 2018 este Juzgado negó al p^í^nado el
subrogado de la libertad condicional. Dicha providencia fue objeto de recurso y en
decisión del 6 de diciembre de 2018, el Juzgado Fallador resolvió conceder a IVAN
DAVID IBAÑEZ VINCHERY el subrogado deprecado. Una vez prestada caución
prendaria, el condenado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 10
de diciembre de 2018, quedando asi sujeto a un periodo de prueba de quince (15)
meses y veintinueve (29) días.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:



n

i
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SIGCMA

"S/ durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem.

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo detennine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Saia de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de prueba y verificado el Incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicito lapso. Por ende, sólo tiasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaió;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
Incumplimiento. Veamos algunas situaciones tiipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

OPuede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

II) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en generai

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 36 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en
lecisión del 6 de diciembre de 2018, le concedió a IVAN DAVID IBAÑEZ VINCHERY
I subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de

..ompromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código penal,
decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, quince (15) meses y

• AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P, 3osé Francisco Acuña Vizcaya



SIGCMA

veintinueve (29) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena qlh le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscnbió
diligencia de compromiso el 10 de diciembre de 2018, el periodo de prueba culminó
el 8 de abril de 2020, por lo que resulta procedente verificar el cumplimienio de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita_ verificar por parte de este Despacho que el
condenado IVAN DAVID IBAÑEZ VINCHERY dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es e( observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a IVAN DAVID IBAÑEZ
VINCHERY, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo ; leba.
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que a', ¡ló al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado IVAN DAVID IBAÑEZ VINCHERY se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 10 de diciembre de 2018 al 8 de abril de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a IVAN DAVID IBAÑEZ
VINCHERY por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

•— - NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE!
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12/2/24,6:06 Cerreo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oulíook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Luii i;-/02/2024 8:05

Para:ivanibaner004t3igmail.com <ivanfbanez004@gmail.com>

i Iarchivos adjuntos (21 K61
•HITO IMTrRif.)'"M'FlR|n fjr l

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ivániüanezOO^ia'oaiailxom (ivanibanezOü4@Qmail.Cürnl

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

https//outlook office.com/mailAnbox/ii3/AAQkADY)<2mMyYmJliLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAQADIv509%2BJQx'HpqniuI%2FN. 1/1



8;14 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouiook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cenddj.ramajud¡ciai.gov,co>
Lüii \l/Q2/2C!2.4 8:13

Para;cefergünlegts@yahoo.com <cefergontegis@yahoo.com>

% 1archivos adjuntos (22 <B)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1767 NI 2768;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de dest i
envió información de notificación de entrega:

ceferoonleüis@val'ioQ.com rceferoonieQtsOvahoo.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

hnpS;'/OuHooí(.o3ice.Com'mail,'inbox.'id/AAOk:AOVxZmMyYmJfiLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNiaiZDRI<Y2CíjOaAOAPCXKaP%2BC i - . 1/1



lZ/2i^4,8;14 Correo; Andrés F^peGaiten Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

Microsoft Outlook

•<MícrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
1^/02,OC23 8:P,

Para:jecastillou@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

|| 1archivos adjuntos [22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. ¿768,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

hnps'//outlook.office.conVmail/inboxWAAQ(<ADYxZmMyYmJhLTV]OTYiNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYz(3jOQAQAPCXKaP%2BC7FCgN%2F%2... in



8/3/24. 14:18 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767 NI. 2768

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <ag3Ítanr@ceRdoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ia referenciay me doy por notificado dé su
contenido.

Atentamente,

Jot^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 8:13, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió;

MBuen díail

3V-CO>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1767, par su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®060t ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://ouflool<.ofRce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPCXKaP%2BC7FCgN%2F%2BP6G...



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerío, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://ouaook.office.cc«n/maílfid/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdlZDRkYzdJOQAQAPOXKaP%2BC7FCgN%2F%2BPeG...
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula'

Falladof

Delito (s)

Detenido

Decisión

2768

11001 -60-00-000-2015-02060-00

BERTHA INÉS VINCHERY

23494983

JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL YDERECHOS DE
DETENEDORES DE VARIEDADES VEGETALES EN CONCURSO HOMOGENEO
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1768

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa y atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a 'n penada
BERTHA INES VINCHERY ha fenecido se procede a estudiar la viat .,;iad de
decretar la extinción de la condena y liberación definitiva dentro de ias diligencias de
la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 17 de febrero de 2017 por el Juzgado 36 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a BERTHA INES
VINCHERY como coautora del delito de concierto para delinquir en concurso
heterogéneo con usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos
de obtenedores de variedades vegetales en concurso homogéneo, a la pena
principal de sesenta (60) meses de prisión, multa de doscientos noventa y siete
punto cuarenta y nueve (297.49) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de la pena corporal. Dentro de
la misma sentencia condenatoria le fue concedido el sustituto de ir.i prisión
domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala penal resolvió mediante
providencia del 9 de junio de 2017 confirmar en su integridad el fallo proferido en
primera instancia.

Este Juzgado en auto del 28 de enero de 2019 resolvió conceder a la penada el
subrogado de ia libertad condicional. Una vez prestada caución prendaria, ia
condenada suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 5 de febrero de
2019, quedando así sujeta a un periodo de prueba de quince (15) meses y
veintidós (22) dias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmerne. si transcurridos noventa días contados a partir del momenio de la
ejecutoría de ia sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la -pensión
condicfonal de la condena, el amparado no compareciere ante la autoim >•' judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "
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Y el artículo 67 ibídem.

", - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lodetermine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que, eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Juzgado, en decisión del 28 de enero de 2019, le concedió a BERTHA
INES VINCHERY el subrogado de la libertad condicionai, previa suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código
penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, quince (15) meses y
veintidós (22) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo'que según lo obrante en el expediente la sentenciada suscribió
diligencia de compromiso el 5 de febrero de 2019, el periodo de prueba culmino el
20 de mayo de 2020, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que e! periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la
condenada BERTHA INES VINCHERY dio cabal cumplimiento a las obligaciones a

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello yno salir del país sin previa autorización de funcionario que viqile la
ejecución de la pena

De conformidad estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a IVAN DAVID IBAÑEZ
VINCHERY, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque ta penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada BERTHA INES VINCHERY se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
penada, desde el 5 de febrero de 2019 al 20 de mayo de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a BERTHA INES
VINCHERY por las razones expuestas en el cuerpo de la presente provident.i.!

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

-Tt"
fGARftA LEON CASTI

JUEZ

Boficíá, T"\Bogotá, r 'r '2.8J^-iy£
Enlafeci.r

é .:J^^ •: Vi ^
inforn::- .- --tr-:.. ' •

Si .'-.otlHcadr.



12/2/24,8:37 Correo; Andrés Felipe Gailan Rqas -Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 Ni. 2768

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.rama,ud¡c¡alqov
Lun 12/02/2024 8-37 ^

Para:b8rtha¡vinchery@gmail.con-i <bertha(vii-ichery@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 2756;

Se completa (a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de dest
envió información de notificación de entrega:

berthaivincherv@amail.com Chprthaivinchprvíaamail.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCLTORÍO No. 1768 NI. 2768

gov.co>

mo no

https://outlook.office.com/mail/inbo*/KJ'AAQkADYx2mMyYmJhL7VjOTYlNGM1Mí050DA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQAOIkgmR2xOJLqzefbcS4G%2F,„



12^/24,8 42 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 27678

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae461 Sbbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡Ml qov tn
I.U.. 3.41 ^

Para:cefergonlegis@yahoo.cor)i <cefergonlegis@yahoo.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AiJTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI, 2?678.-

Se completa la entrega a estos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino
envió información de notificación de entrega:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 27678

hlips.//otJtlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZORKYzcijOQAQAMYAsaqccCJAp5B5JV4MpU..,



12/2/24,6:42 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 27678

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial gov co >
Lun 12/0^/2024 8:41 ^

Para:jecastillov@gmail.com <jeca5tillov@gmail.com>

|l ' archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 2767S,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
envió Información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmail.coin ñecastiilioviaamail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 NI. 27678

hitps://oullook.office.com/mail/irtbox/id/AAQkADYx2mMyYrTWhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjcllZDRkYzdiOQAQAMYAsaqccCJAp5B5JV4MpLc...



.8/3/24,14:37 Correo: Andrés Felipe Gaíían Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768 N!. 27678

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
Mié 06/03/2024 23:44

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanf@cendoj.ramaJudicial.gov.co>:Tannya Vartessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramaJudicial.gov.cG>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! auto de !a referencia y me doy por notificado de su
conteríido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El tun, 12 feb 2024 a las 8:41, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<s
escribió:

ÜBuen díaíí

iicial.gov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1768, para su conocimiento y fines

pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

oootI»'

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbla@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlool<.office.cx3m/mail/AAMI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRt(V2djOQAgAAAAAAAXdLcgTQ4clTL6EOgg4AqRwA... 1/2



8/3/24, 14:37 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oimoois.offic©,eom/mail/AAMkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNrtiN¡dlZORkYzdJOQAuAAAAAAAXdLcgTQ4dTL6EOgg4AqRwA.., 2/2
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Ejecución de Semencia . 2768
No- Único de Radicación : 11001-60-00-000-2015-02060-00
Condena<ío: : EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL
Cédula: 11412804

• JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL YDERECHOS DE
OBTENEDORES DE VARIEDADES VEGETALES EN CONCURSO HOMOGENEO
EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Detenido

SíGCMA

Auto Interlocutorio No. 1769

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa y atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado
EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL ha fenecido se procede a estudiar la
viabilidad de decretar la extinción de la condena y liberación definitiva de;:i • de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Medíante sentencia proferida el 17 de febrero de 2017 por el Juzgado 36 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a EDWARD ALEXIS
HERNANDEZ ANGEL como coautor del delito de concierto para delinquir en
concurso heterogéneo con usurpación de derechos de propiedad industrial y
derechos de obtenedores de variedades vegetales en concurso homogéneo, a
la pena principal de sesenta (60) meses de prisión, multa de doscientos noventa y
siete punto cuarenta y nueve (297.49) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones públicas por el lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sata penal resolviu mediante
providencia del 9 de junio de 2017 confirmar en su integridad el tallo piíj'cindo en
primera instancia.

Por último, en auto del 26 de febrero de 2019 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Cáqueza - Cundinamarca concedió al penado el
subrogado de la libertad condicional. Una vez prestada caución prendaria, el
condenado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 27 de febrero de
2019, quedando así sujeto a un periodo de prueba de veinticinco (25) meses.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra e! articulo 66 del Código Penal:

"Si durante elperiodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autondri.i judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem.
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", - Transcurrido elperíodo deprueba sin que elcondenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a patVr de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

11) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, qué eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionano judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorízado para
aprovechd/se de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Homólogo de Cáqueza - Cundinamarca, en decisión del 26 de
febrero de 2019, le concedió a EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL el
subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso
de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal, decisión en la que
se estipuló como periodo de prueba, veinticinco (25) meses, tiempo que le restaba
para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 27 de febrero de 2019. el periodo de prueba culmino el
26 de marzo de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL dio cabal cumplimiento a las

AHP4821 del 6 de juko de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abéerta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a EDWARD ALEXIS
HERNANDEZ ANGEL, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimierííos migratorios que presente el
penado, desde e! 27 de febrero de 2019 al 26 de marzo de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a EDWARD ALEXIS
HERNANDEZ ANGEL por ias razones expuestas en el cuerpo de la mosente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORIÍÍÍ^ArS^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

cif S'.'iv(ciosAcímiii

E''la fecha Notifínu. No.

1T MAR 2ú2h
La anlerior

El Ser.rptarin



Omsejo Superior de la Judicatura

Repáblif a de Coiombia
if: Mi.%

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2€s;e^>msbta@cendoi.raiTiaiudiciaÍ.gov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDWARD ALEXIS HERNANDEZ ANGEL

CALLE 2 A NO. 5-23 BR VILLAS DEL PRADO

CAQUEZA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1790

NUMERO INTERNO 2768
REF: PROCESO; No. 110016000000201502060

C.C; 11412804

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCIA No. 1769 DEL CINCO (5) de OCTUBRE (i- > MIL
VEINTITRES (2023i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DE'-^^'AGHOS

'rafryi.iidi'i,il.Qov en leO'V-s fíoqctnjeoi'iii-^'conectar aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNíCOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03elcobl@cendoj ramaíudiciai-Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veatanilla2csieDmsbta@cendoi-ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12/2/24, 9:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oimook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769 NI. 2768

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/O2/.'2Ú24 5:0S

P3rajecastillov@gmail.com <Jecasti!lov(agmail.com>

1 arcliivos adjuntos (22 K8)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769 NI. 2768,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastiliovíaamail.com fieca5tillov(ci)Qmall.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1769 NI. 2768

htlps://outlook.omca.com/mail/inbox/icí/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOri'tNGM1Mi050DA3LWNmN(d!20RI(YzdjOQAQADMfsOpClx2P)VJ2PvJjhv8w%3D 1/1



Correo:Andrés FelipeGailan Rojas - Outlooli

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769 NI. 2768

postmaster@ouiiook.com <postmaster@outlook-com>
Lir, 12/02/2024 9:06

Para;rogerale>!Ísss <rogeraiexisss@hotmail.com>

yí 1 archivos adjuntos Í33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769 NI 2768'

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTÍRLOCUTORIO No. 1769 NI. 2768

https;/'outlool<.office.com('mail/inbox/id/AAQkADY>;ZmMyYmJhLTVjOTYlNGU1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADMfsOpClxZPpACPvJ]hv8w%3D 1/t



8/3/24, J4:18 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769 N!. 2768

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:44

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr[3)cendoj.ramajudictal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy pornotificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 9:05, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoj.ramajudicial.Qov.cc
escribió:

ÜBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1769, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaímente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OooT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archiivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiud¡cial-aQvco

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

https;//outlook.office.com/mail/ici/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN¡cllZDRkYzdjOOAOADMf3OpClxZPjW2PvJjhv8w%3D



8/3/24, 14:18 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outloc^,office.com/mail/ia/AAQKADYxZmMyYmJhLTVJOTy{NGM-íMi05ODA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQADMfsOpClxZPjW2PvJihv8w%3D



Ejecucsún de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenrdo

Decisión

* S¡ \

2982

11001 -40-04-034-2011-00611 -00

CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR
19244375

JUZGADO 38 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN LIBERTAD CONDICIONAL.

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1605

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigíbílidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, con la información recauda
y obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 19 de diciembre de 2008 por el Juzgado 38 Penal
r^unicipal de Bogotá, fue condenado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR. a la
pena principal del treinta (30) meses de prisión, multa de dieciocho (18) SMLMV y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de
inasistencia alimentarla. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado, fue condenado al pago de diez millones seiscientos sesenta y cuatro
mil quinientos pesos ($10.664.500) M/CTE por concepto de perjuicios materiales y
al pago de cinco (6) SMLMV porconcepto de perjuicios morales.

El Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en
proveído del 7 de junio de 2013 resolvió revocar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena concedido por el Juzgado Rallador. De tal
manera, se libraron las correspondientes órdenes de captura a nombre del penado.

Dichas órdenes de captura fueron materializadas el 12 de abril de 2014. siendo
legalizada su captura en auto del 14 de abril de 2014 por el mencionado Juzgado 6°
Homólogo de esta ciudad.

En proveído del 27 de agosto de 2015 el Juzgado 6° de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá concedió al sentenciado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ
TOVAR el subrogado de la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de diez (10) meses y veinte (20) días. Con miras a materializar el subrogado
concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el2 de septiembre de 2015.

El 25 de febrero de 2016 el penado allegó a este Juzgado memorial indicando que
había conciliado los daños y perjuicios y demás obligaciones dentro del proceso de la
referencia con la señora Stella Villanueva Quiroga, anexando el contrato de
transacción de la referida fecha.

Ahora, este Juzgado en decisión del 17 de febrero de 2017 avocó el conocimiento de
las referidas diligencias, y en auto del 20 de marzo de 2019 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
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SIGCMA

económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, y a la cual llegó a un acuerdo conciliatorio con las victinna,
este Juzgado ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras
a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por el
condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.

El articulo 489 de ia Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagarlos perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo '

De acuerdo con la normatívidad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son ciaras en su
contenido y porende no requieren de mayor explicación,

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 supenor
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 dé 2000, que estabiecen la
revocatoria del beneficio de ta ejecución condicional de ia pena privativa de la
libertad yen consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente;

Ante todo, la Corte reitera el principio según el cual el incumplimiento de urta
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v, por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
oaao de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. poroue está condición no es un reguisito sine
aua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no ooera de manera
absoluta La lev exioe oue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé que si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porque
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide oue pueda gozar del beneficio, si el iuez considera que
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000.. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, yello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
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garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar siestá en imposibilidad de cumplir, yacepta que existan causas que
justifiquen no pagarla indemnización de perjuicios paraacceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, elpago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente elgoce efectivo de la libertad personal alpago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 69 años de edad, nacido el 30 de agosto de 1954
y quien, para la fecha de la comisión del punible, se desempeñaba como fundidor en
una fábrica en la ciudad.

Aestos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Oficio expedido por (a Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cuai se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 13 de mayo de 2019, por
medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se encontró matricula
alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio

• Oficio expedido por el RUNT del 13 de mayo de 2019 en el cual se informó
que ei condenado no registra como propietario activo o inactivo de vehículos.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad,

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre!

Por su parte, el condenado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, allegó un
escrito por medio de! cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios y de igual manera indicó que cuenta con serios problemas de salud. Para
dar veracidad a sus declaraciones, anexó copia de la historia clínica, donde en efecto
se puede evidenciar su estado médico.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, para
efectuar el pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo
documental demuestra de bienes a su nombre sujetos a registro, esto es, inmuebles,
establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias por las
cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado sufragar el pago de
tos perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños yperjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 489 del Código de Procedimiento Penal, antes referida, por lo que
se ordenará no hacer exigible ¡a obligación a la que fue condenado el penado por el
Juzgado Fallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
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previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, §i las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la lurisdicción civil a efectos de
recaudar el oaao de la indemnización por daños v perjuicios a que fue condenado
CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO ALAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de tos perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las victimas en libertad para
acudir ante !a jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlVIA^RffA LEÓN CASTILLO
JUEZ

En la fecha r..,

' I MAR 23'A I
La anleriof v.

SecrfífBftñ '



* Rama Judicial
. Cons^ Superiorde la Judkatura

Re}»íbÜC3 de Colombia

SICCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil¡a2csiepmsbta@Ge!-icioi rfimaiudiciaí.gov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C , 29 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
LUZ STELLA VILLANUEVA QUIROGA
CALLE 71 SUR No. 2-63 BARRIO AURORA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1636

NUMERO INTERNO 2982
REF; PROCESO: No. 110014004034201100611
CONDENADO: CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR
C.C:19244875

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No 1605 1 de
Septiembre de 2023. MEDIANTE EL CUAL DECRETA AFAVOR DE CARLOS ENRIQUE RODRIGUIEZ TOVAR LA NO
EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENAL. PRESENTE ESTA COMUNICAriÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://proce50s.ramaiudicial,QOv.co.'!eDins boaoiaieoms. conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicp&t@cendoí.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventanilla2csÍ6Dmsbta<a)cendoi.rama¡iif1iriai nnv/r-r.

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINfSTRATIVO GRADO 6



^ RamaJuditíal;Cofa^ Superior debJudicatura
Rtfpúhlica de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventan¡tla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No 9a •24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR
"PAInvV Lí^SAL 8 No. 26 - 76 SUR BARRIO LAS ACACIAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1637

NUMERO INTERNO 2982
REF: PROCESO: No. 110014004034201 lOOSl1
C.C:19244875

COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDFNniA DEL al Pn.rer i1i tí.? d^-l rres de SEPU' i'' -'F riP
>- S V .. ••-•.mtitrfs ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA de ESTOS DESPACHOS
ilÍtas.'i-RQ.cesos.ramaiudicial.oov.cQ/ieoms/boooiaiepnis.-'oni-ipctar.aso,iüh^aijJL!^vg!>u5.[d[fiaiuüiciai.oov.cQ/ieoms/Doooiaiepms.-'oQnectar.asD,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
S |̂ejgg^@^eng^.raiTiaiüdicial.Q INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
tLbü IHONICO: yenianilla2csiepmsbta@cendO!.rama!udicíal.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER
;^gnilja2cs!epmsbla(a)cendoi.rai-f!an)dicial.aov.co

BOGOTÁ DC., Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
JUAN MANUEL RODRIGUEZ OCHOA
CARRERA 7 No, 17 - 64 OFICINA 501
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 1638

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2982
REF: PROCESO: No. 110014004034201100611
CONDENADO: CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR
19244875

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PRDUinFMr.iü
^ dos mil VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE

F^yirTo fSVp 12 cí?Ao? rí? CQ'̂ ^ARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
CONSU?TAR FN IA P¿niMA ^ f^CHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁCONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
Dl-j2S^^roceggs,ra.maiudiciaí.Qov.co/ieDm,S''boaotaleDrrisynnnfírt;qr

ÁGOTAR El^^TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE U
S CITACION, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREOinformando EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

bcK NÜTiFíCADO,

RFrVSrn^^ CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREOtLbCIRONICO. ventanilla2cs¡eDm5bta@cendoi.ramaiudiclal.oov nn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

26/01/2024 12:22:00 p. m.



26/1/24, 12:26 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTRIO No. 1605 NI. 2982

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchan(

Para:]ecast¡llov@gmail.com <jecastillov@gmaikom>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTRIO Mo. 1605 NI, P.982.

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino
envío información de notificación de entrega:

iecastillovroomail.com i'iecastilloviaamail.com^

Asunto; AUTO INTERLOCUTRIO No. 1605 NI. 2982

https://outloo(<.offtce,com/mail/int)oxWAAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKCHX%2F02az9EpOY9l30Ht..,



,S/3Q4:14:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re; AUTO INTERLOCUTRIO No. 1605 NI. 2982

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitafir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

^ presente, acuso (a recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de .

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 12:25, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<j
escribió;

IIBuen díajj

iicial.gov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTRIO No. 1605, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de ir»mediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'fNGM1Mi05ODA3LVl/NfnNjcllZDRkY2djOQAQAKCHX%2FOZazSEpOY9l30HtHA%3D 1/2



.31 Correo: Andrés Felipe Galtan Rojas -Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outlook.office.'
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Ejecución Oe Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Detito (st

Detenido

Decisión

2982

11001 -<10-04-034-2011 -00611 -00

CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR

19244875

JUZGADO 38 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1606

OBJETO DE LA DECISIÓN

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en el expediente
respecto del sentenciado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, procede el
Despacho a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 19 de diciembre de 2008 por el Juzgado 38 Penal
Municipal de Bogotá, fue condenado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, a la
pena principal del treinta (30) meses de prisión, multa de dieciocho (18) SMLMV y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el término de la privación de la libertad, ai ser hallado responsable del delito de
inasistencia alimentaria. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado, fue condenado al pago de diez millones seiscientos sesenta y cuatro
mil quinientos pesos {$10.664.500) M/CTE por concepto de perjuicios materiales y
al pago de cinco (5) SMLMV por concepto de perjuicios morales.

El Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en
proveído del 7 de junio de 2013 resolvió revocar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena concedido por el Juzgado Fallador De tal
manera, se libraron las correspondientes órdenes de captura a nombre del penado.

Dichas órdenes de captura fueron materializadas el 12 de abril de 2014, siendo
legalizada su captura en auto del 14 de abril de 2014 por el mencionado Juzgado 6°
Homólogo de esta ciudad.

En proveído del 27 de agosto de 2015 el Juzgado 6° de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá concedió al sentenciado CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ
TOVAR el subrogado de la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de diez (10) meses y veinte (20) dias. Con miras a materializar el subrogado
concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el 2 de septiembre de 2015.

El 25 de febrero de 2016 el penado allegó a este Juzgado memorial indicando que
había concillado ios daños y perjuicios y demás obligaciones dentro del proceso de la
referencia con ia señora Stella Villanueva Quiroga, anexando el contrato de
transacción de la referida fecha.

Ahora, este Juzgado en decisión del 17 de febrero de 2017 avocó el conocimiento de
las referidas diligencias, y en auto del 20 de marzo de 2019 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos



SIGCMA
üc i

económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, y de la cua llegó a un acuerdo conciliatorio con las victima,
este Juzgado ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras
a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por el
condenado.

Por ultimo en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibilidad del pagode perjuicios a ios que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

•Si durante el período de ameba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se eiecutsrá inmediatamente la sentencia en lo Que
hubiere sido motivo de suspensión v se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado na compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "
(Subraya y negrilla fuera del textooriginal)

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido elperiodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elartículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compmmiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación delas obligaciones en laspostrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el Incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnípresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.
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3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 38 Penal Municipal de Bogotá para que se libren las comunicaciones
pertinentes,

4. Devolver al penado la póliza judicial NB 100268035 la cual constituyó al
momento de otorgarse la libertad condicional.

5. Una vez en firme ¡a decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, en la sentencia proferida por
el Juzgado 38 Penal Municipal de Bogotá el 19 de diciembre de 2008.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto
en el artículo 92 Ibídem. disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se íes informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de la presente
providencia.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^RITA LEÓN'CASTILLO

F/o-, JUEZ'cos ^'7,'
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iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del tyeneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
aue este el Juzgado 6° de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá, en decisión del
27 de agosto de 2015, le concedió a CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR el
subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso
de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, esto es, diez (10) meses y veinte (20) días,
tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Por lo anterior se tiene que el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 2 de septiembre de 2015, por lo cual el periodo de prueba impuesto
feneció el 22 de julio de 2016 por io cual procederá el Despacho a verificar el
cumplimiento de todas las obligaciones que contiene el articulado mencionado en
pretérita oportunidad.

Revisado el expediente yel oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20170212422 / ARAIG - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado CARLOS ENRIQUE
RODRÍGUEZ TOVAR se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor del
penado la no exigibilidad del pago de los mismos, por la vía penal.

Teniendo en cuenta io anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede ia declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y. en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatorio así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el articulo
485 del Código de Procedimiento Penal.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído ycumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información aue reposa en la páqina de la
Rama Judicial de esta esoecialidad respecto del sentenciado CARLOS
ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

' AHP4821 det 6 dejulio de 2016 rad, 4S404 M.P, 3osé Francisco Acuña Vizcaya



26/V24,12:42 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Out/ook

Entregado: SOLICITUD TRAMITE ARt 4t DEL CP NL 2982

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudidalqovco>
Vie 26/01/2024 12:41 ^ '

Paxa:Jüzgado 38 Penal Municipal Conocimiento -Bogotá B̂ogotá D,C. <j38pmcbt@cef>doj,ramajüdicial.gov.m>

ii 1archivos adjuntos (405 KB)
SOLICITUD TRAMITE ART. 41 DEL C.P NI. 2982.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

3ügggdQ,38 PQnal Municipal Conocimiento - Bnootá - Boootá D.C. i'i3Sp

Asunto; SOUCITUD TRAMITE ART 41 DEL C.P NI. 2982
aiQaLg2}¿m).

https:;/out!ook.ofnce.com/maH/ínbQx/íd/AAOkADY>íZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mr050DA3L,WNmN;dlZDRKYzdjOQAQAO%2FNV2BPaPBEqh%287fS..



26/1/24,12;40 Correo: AndrésFelipe Gaitan Rojas- OutlooK

Entregado: SOLICITUD TRAMITE ART 41 DEL CP NI. 2982

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajud¡c¡alqovco>
V¡e26/01/2L¡?4 12.40

Para:División Cobro Coactivo -DEAJ -Seccional Nivel Central <noticoact¡vo@deaj.ramajudiciaLgov.co>

d 1archivos adjuntos (405 KB)
SOLICITUD TRAMITE ART. 41 DEL CP NI. 2982;

I

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Divigión Cobro Coactivo - DEAj.- Seccional Nivel Central rni:)ticoactivn@dp.3i.ramaiud¡dal.QQ</.cQl

Asunto: SOLICITUD TRAMITE ART 41 DEL CP NI. 2982

hllps://outlook.office.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI(YzdjOQAQAO%2FNY2BPaPBEqh%2B7f9.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2csiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ TOVAR
iHAKSVlRSAl 3 ÍNJc, 26 76 SUR BARRIO LAS ACACIAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1639

NUMERO INTERNO 2982
REF; PROCESO: No. 110014G04034201100611
C.C:19244875

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL al Primer (1) riia dei mes oe SEPTIb '/i de
DOG .'ElhTiTRES i20?í3l. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ri^i¿s_.^^gce.s.os.ratnaiudicial.aov.co/ieoms.'boqotaieDms'coneciar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
gsMeik£bl@cend0i.ramaiudicial.Q0v.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: yentanilla2csieDmsbta(n)cendoi.ramatudiciai nov rn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



imrzA. 14:11 Ctjrreo: Andreg Felipe Gallan Rojas - Outloot:

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. T605 NL 2982

Microsoft Outlook

<MicrosoltExchange329e71ec8Bae4615bbc36ab6ce41109e(a>cendoj.ramajudicialgovco>
Para:jecastillov@gmail.com <jecastiilov@gmail.com>

I 1¿irchivo'adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO Kc. '1606 NI 2982,

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino
envío información de notificación de entrega:

jecast:illüvg.''Qmail,coin CiecastiilQVá)Q!nail.comi

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 NI. 2982

h«Ds://oullook.oflicecom;mail/lnbox/id/AAQkADY).ZmMyYmJHLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNiCllZDRkY2diOQAQADOSIQQNNFIIiAPK¿zy47RK%3D



8/3/24,•14:31 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 NI. 2982

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:27

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.r3majudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@ceodoj.ramajudicÍ3l.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a (as 14:09, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<i
escribió;

ÜBuen díaíi

:ial.gov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ooof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook,offlce.com/mail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADOStQQNNFIIiAPKzzy47Rk%3D
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y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outlook.office-
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Ejecución Ge Sentencia

No. Unico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallado;

Delito (s)

Deienido

Decisión

SIGCMA

3063

11001-60-00-050-2015-02130-00
DIANA STEFFANÍA ACEVEOO DIAZ

1023911137

JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

APROVECHAMIENTO DE ERRORAJENO O CASO FORTUITO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1604

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DIANA STEFFANIA ACEVEDO DIAZ dentio de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de junio de 2019, el Juzgado 3° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada DIANA STEFFANIA ACEVEDO
DIAZ, como coautor responsable del delito de aprovechamiento de error ajeno o
caso fortuito, a la pena principal de trece (13) meses y doce (12) días de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
sujetándola a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro del proceso de la referencia no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral.'

Este Juzgado en auto de! 22 de octubre de 2019 avocó el conocimiento de las
diligencias y de igual forma, requirió a la penada, con miras a que prestara la
correspondiente caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando
para elío un lapso de veinte (20) días, requerimiento que fue omitido por DIANA
STEFFANIA ACEVEDO DIAZ, razón por la cual este Juzgado en decisión del 10 de
febrero de 2020 dispuso correr traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal.

Atendiendo a que la penada prestó caución prendaria se dispuso dejar sin efectos el
traslado ordenado en auto del 6 de marzo de 2020.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 6 de marzo de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

' Oficio No. RU AK-0-02I34 del 5 dediciembre de 2019 proferido por el Centro deServicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá.
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"Si durante el periodo de prueba elcondenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensióny se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y ei artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ia radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento üe los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna elpronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de ta pena en sentencia del 21 de junio de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso 6 de marzo de 2020, quedando así sujeta a
un periodo de prueba de dos (2) años.

• AHP482: del 6 de julio de 2016 rad,4840'í M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 6 de marzo de 2020 el periodo deprueba culmino d 6de marzo de 2022. por lo que resulta procedente veriílSr el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
nÍAuTcTcccAÍM®. verificar por parte de este Despacho que la condenadaDIANA STEFFANIA ACEVEDO DIAZ dio cabal cumplimiento alas obligaciones a las
cuales se sujeto mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar aedo yno salir del país sin previa autorización de funcionario que viqile la
ejecución de la pena. ^ ^

® razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de (a condena impuesta a DIANA STEFFANIA
ACEVEDO DIAZ, yde contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió a¡
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada DIANA STEFFANIA ACEVEDO DIAZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentós que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada. /

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 6 de marzo de 2020 al 6 de marzo de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecioclio de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DIANA STEFFANIA
ACEVEDO DIAZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR SARIGA LEÓN CAST1LLOe"s.,,-;„;T-^^
JUEZ Jpf^

í tt. la fecha NnHfi..,, ® Segur,di,d
j " Astado Noi

^í Mar 2ú2h
' anterior

.Secretarín



Rama Judicial

República di»Colorobia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
DIANA STEFFANIA ACEVEDO DIAZ

CALLE 28 SUR NO 4-30 ESTE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1635

NUMERO INTERNO 3063

REF: PROCESO: No. 110016000050201502130
C.C:1023911137

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL a, Primer (1 ¡ día del mes Ge SEPl il ¡^E de
DOS mi:. VEIi TI nirt- presente esta comunicación, se ADVIERTE OUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

hitPs://orQcesos.raina¡u oicial.QOv.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CQ, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniiIa2cs;ecmsbla@cendO!.ramaiudiciat.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24, 11.19 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outtook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1S04 NI. 3063

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 26/01/2024 11:17

Para:liliana marcela navarro garcía <abogadosnavarroasociacíos@hotmail.com>

I 1archivosadjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI, 3063;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

liliana marcela navarro garcía

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 N!. 3063

htlps://outlooH.office.com/mail/inbox/i<J/AAQkADYxZmMyVmJhLTV)OTYtNGM1M¡050DA3LWNmN)dl2DRkYzcliOQAQAC2vC5i2f2SEo%;;FOqocVAZO...



26/1/24, 11:19 Correo: Afidres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. a063

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria,gov.co;
Vie 26/01/2024 11:18

Para:linavarro@Defensoria.ecíu.co <linavarro@Defensona.edu.co>

i 1archivos adjuntos ¡36 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1(Í04 MI

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

linavarro@Defensoria.edij.m

Asunto; ALTTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. 3063

https://outlook.office



26/1/24,11:19 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas - ouflook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. 3063

Microspft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.govco>
Vie 26/01/2024 11:19

Para;|ecastillou@gmail.com <jecastillGv@gmail.com:>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. 3063;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino r
envió información de notificación de entrega:

jeca5tillov@omail.com fiecastillovíajQmail.com)

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. 3063

https://ouHook,office.com/mail/inbcx/id/AAQkADY)fZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzd)OQAQAEilU09M5oxll1co%2FXWiUdE.



8/3^4,-14:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 NI. 3063

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡tlov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:26

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanrí§)cendoj.ramajudicial,gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de ía presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 11:19, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díaii

iicial.gov.cQ>^

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia- Si no es eldestinatario de estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Sí noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaies como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje sus documentos

https://outlook.omce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmN]dtZDRkYzd¡OQAQAEitU09M5oxll1co%2FXWiUdE%3D \!2



Correo: Andrés Feüpe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpsr//ouliook.otnce.com/mail/id/AAQMDYxZniMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05O0A3LWNmN|dlZDRkYzdjOQAQAEitU0aM5oxll1co%2FXWiUdE%3O
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Ejecución de Senlenoia

No. Únicode Radicación
Condenado;

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

3723

) 1001-31-04-006-2004-00266-00
MILLERLANDY ROZO CARDONA
79771030

JUZGADO 6° PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO HOMOGÉNEO YHETEROGÉNEO CON EL
PUNBILE DE FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES

EN LIBERTAD CONDICIONAL
AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1805

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con ei fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exiglbilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado MILLERLANDY ROZO CARDONA, con la información recauda y
obrante dentro del expedlente.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 6 de febrero de 2006 por el Juzgado 6° Penal del Circuito
de Bogotá, fue condenado MILLERLANDY ROZO CARDONA, como coautor
responsable del delito de homicidio simple en concurso homogéneo y
heterogéneo con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones.,
a la pena principal del veinticuatro (24) años, seis (6) meses y un (1) dia de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un término de veinte (20) años. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de doscientos (200) SMLMV por
concepto de perjuicios morales, y al pago de cien (100) SMLMV por concepto de
perjuicios materiales, dicha obligación respecto de cada uno de los occisos.

Eí mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 28 de abril de 2006.

En providencia del 3 de febrero de 2009 e! Juzgado 1" Homólogo de Tunja - Boyacá
rebajo la pena impuesta al penado, conforme lo dispuesto en la Ley 975 de 2005 en
su articulo 70, fijando el quantum punitivo en doscientos cincuenta y dos (252)
meses y un (1) día de prisión.

Ahora, en proveído del 22 de junio de 2015, el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de esta ciudad le otorgó al penado el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un penodo de prueba de noventa y seis (96) meses y
veintiún (21) días, al pago de caución prendaria por valor de tres (3) SMLMV y a la
suscripción de diligencia de compromiso para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 24 de lunio de
2015.
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Ahora, este Juzgado atendiendo al memorial remitido por el sentenciado en el cual
indicó que no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la
obligación a la que fue condenado por concepto de perjuicios, ordenó en auto del 5
de septiembre de 2023 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con
miras a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas
por MILLERLANDY ROZO CARDONA.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilldad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a ia de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los articulos 484 y 488 de ta Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo io siguiente;

Ante todo, la Corte reitera el orinciDio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el ooce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. ooraue está condición no es un requisito sine
gua non para acceder al beneficio.

En primer luaar. porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está suieta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
469 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
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Asi las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar tos
daños yperjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art, 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -, antes
refenda, por lo que se ordenará no hacer exigíble la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Fallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los articuios 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigíble para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la iurisdicción civil a efectos dR
recaudar el oaao de la indemnización por daños v pehuicios a nup fue condenado
MILLERLANDY ROZO CARDONA.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A I AS VírrituiAS v <?nQ
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - DECRETAR a favor MILLERLANDY ROZO CARDONA, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SARITA LEÓWCASTILLO
JUEZ

' rlr.'pL'f ir.
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garanticen íntegramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder ygozar del beneficio.

Porlo anterior, elpago de la indemnización deperjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena ycontinuar disfrutando de él. no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 44 años de edad, nacido el 31 de agosto de 1978.

Aestos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades de
bienes sujetos a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del cual se
informó que, a nombre del penado, no se encontró matricula alguna como
comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio.

• Oficio suscrito por personal de la DIAN en el que se informó que el penado no
registra como contribuyente de impuestos durante los últimos años.

• Oficio expedido por la Central de Información Financiera en el cual se informó
de la situación comercial y bancaria del penado.

• Oficio expedido por el ADRES mediante el cual se informó del estado de
afiliación ai Sistema de Seguridad Social en Salud referente al penado,

• Oficio remitido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo
anterior, una vez consultadas todas las bases de datos de organismos de
tránsito.

• Oficio profendo por la oficina de Catastro Bogotá por medio del cual se indicó
que el penado no se encuentra inscrito como propietario de inmuebles en el
Distrito Capital.

• Oficio expedido por el Ministerio de Salud en el cual se informó del estado de
afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud referente al penado.

• Oficio remitido por el Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del país.

• Oficio expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro mediante el
cual se indicó que no fue encontrado ningún folio de matrícula inmobiliaria a
nombre del penado.

Por su parte, el condenado MILLERLANDY ROZO CARDONA, allegó en pretérita
oportunidad un escrito por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia
económica, que le permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por
concepto de perjuicios.

En efecto de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado MILLERLANDY ROZO CARDONA, para efectuar el
pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental
demuestra la carencia de bienes sujetos a registro a su nombre, esto es
establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias por las
cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado sufragar el pago de
los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JOSE HELIODORO LOPEZ SALA2AR
CARRERA 71 F No. 64 A - 25 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1802

NUMERO INTERNO 3723
REF: PROCESO: No. 110013104006200400266
CONDENADO: WILLERLANDY ROZO CARDONA
C.C:79771030

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1805 DEL 12 de
Octubre de 2023. MEDIANTE EL CUAL ADVERTIR QUE LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS SF
HACE PARA EFECTOS DEL PROCESO PENAL, POR LO CUAL SE DEJA AU^S VICTÍMaI S LSERTAD PaS
ACUDIR ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL, PARA HACER EFECTIVO EL RESARCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS
OCASIONADOS CON LA CONDUCTA PUNIBLE. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ \JK NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE
FIJARIA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB . CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
tvtps.//procesos, ramaiüdicial.nnv. no,'ieDms/boaoíajppms/conecíar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
GsQ3eicpbt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: wnta.nilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiuriinÍ3i nnv nn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2/24, 9:04
Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1805 NI. 3723

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 15/02/2024 8:47

Para:atorres@hotrTiail,com.ar <atorresígihotmail.com.ar>

I 1archivos adjuntos (32 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1805 NI. 3723;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No, 1805 NI. 3723

https;//oullook.office.corfVmail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIaUAongRahNseJbBHNwTzg, 1/1



15/2/24, 9 05 Correo. Andrés Felipe Gailan Rojas - Oullook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1805 NI. 3723

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicialqovco>
Jue 15/02/2024 9 02

Para.jecastil(ov@gma¡l.com <jecastiflov@gmail.com>,ARES02@GMAIL.COM <ARES02@GMA1LCOM>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 180S NI. 3723,

Secompletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero elservidor de destino
envió información de notificación de entrega:

iecastillov(Q)Qmail.rom (iecasttllov@Qmail.com>

ARES02@GMAIL.CQM ('ARES02@GMAIL.rOM1

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1805 NI. 3723

hltps.//oullook.ofnce.conVmall/inbox/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYiNGM1Mi050DA3LWNmtsl|dlZORkYzajOQAOAJvW38il91pNo6svP]gqmXU%3D



8/3/24, -J4:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO No. 1805 NI. 3723

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(S)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:47

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga(tanr@cendoj.r3m3judidal.go«/.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov,coi^
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de (a referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 15 feb 2024 a las 9:02, Andrés Felipe Gaitan Rojas {«
escribió;

ÜBuen díaii

lOV.CO)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1805, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comunfquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de fiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Sí esel destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramafiidinial.Qov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos

https://ouflook,offlce.com/ma¡l/i<l/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN]dlZDRkY2djOQAQAJvWa8it91pNo6svPjgqmXU%3D



.jQ Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario [nacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arcliivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/icl/AAOkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzcJjOQAQAJvWa8it91pNo6svPjgqmXU%30
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Ejecución de Sentencia

No Único de Radicación
Condenado.

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Oecisióa

a723

11001-31-04.006-2004-00266-00
MILLERLANDY ROZO CARDONA

79771030

JUZGADO 6° PENAL DEL CIRCUITO DEBOGOTA
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO HOMOGÉNEO YHETEROGÉNEO CON EL
PUNBILE DE FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES.

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1806

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar !a extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de MILLERLANDY ROZO CARDONA
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 6 de febrero de 2006 por el Juzgado 6° Penal del Circuito
de Bogotá, fue condenado MILLERLANDY ROZO CARDONA, como coautor
responsable del delito de homicidio simple en concurso homogéneo y
heterogéneo con el punible de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones., a la pena principal del veinticuatro (24) años, seis (6) meses y un (1)
día de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un término de veinte (20) años. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional y el sustituto
de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de doscientos (200) SMLMV por
concepto de perjuicios morales, y al pago de cien (100) SMLMV por concepto de
perjuicios materiales, dicha obligación respecto de cada uno de los occisos.

El mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 28 de abril de 2006.

En providencia del 3 de febrero de 2009 el Juzgado 1° Homólogo de Tunja - Boyacá
rebajo la pena impuesta al penado, conforme lo dispuesto en la Ley 975 de 2005 en
su artículo 70, fijando el quantum punitivo en doscientos cincuenta y dos (252)
meses y un (1) día de prisión.

Ahora, en proveído del 22 de junio de 2015, el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de esta ciudad le otorgo al penado el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de noventa y seis (96) meses y
veintiún (21) días, al pago de caución prendaria por valor de tres (3) SMLMV y a la
suscripción de diligencia de compromiso para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 24 de junio de
2015.
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En auto de la fecha se decretó en favor del penado la inexigibilidad del pago de
perjuicios.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento cíe /a
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido elperíodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frenteal tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sata de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de pnieba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones enlaspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

' AHP4a21 del 6 de julto de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que ef Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad,
en decisión del 22 de junio de 2015, le concedió a MILLERLANDY ROZO
CARDONA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia
de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código Penal,
decisión en la que estipuló como periodo de prueba, noventa yseis (96) meses y
veintiún (21) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 24 de junio de 2015, el periodo de prueba culminó el
pasado 15 de julio de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado MILLERLANDY
ROZO CARDONA, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la ditigencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a fa fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230463247 / DIJIN - ARAIC - GRUCI 1.9 def 3 de octubre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y órdenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.
Sm embargo, en lo que a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia trata, la misma no ha sido allegada.

De igual forma, respecto de los perjuicios se ha de anotar que, si bien fue condenado
a la liquidación de los mismos, en auto de la fecha se decretó en su favor la
inexigibilidad del pago de perjuicios.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ta condena impuesta a MILLERLANDY ROZO
CARDONA y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MILLERLANDY ROZO CARDONA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 24 de junio de 2015 al 15 de
julio de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,
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PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MILLERLANDY ROZO
CARDONA, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVIARGÁRítA LEÓN CASTILLO
JUEZ

-ordo <((.• S''i^iciOb Adinmiiltrntivos Juzgadosdt:
Ejc-Liícron de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha i'-n F?,íado No.

1 1 MAR 2024
La anterior p;

El Sftf:rp.tariñ



15/2/24, 9 20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI. 3723

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com >
Jue 15/02/2024 9:18

Para:atorres(8>hotmail.com.ar <atorres@hotrnail.com.ar>

I 1archivos adjuntos (32 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI 372.?;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI. 3723

Wlps.//outlook.office.com/mail/int>ox/i(3/AAOkADYxZmMyYmJhLTVíOTYiNGMlMi050DA3LWNmNtdlZDRkYzdjOOAQAMGXLZ71aNpNoOLEjlcc5J4%,



15/2/24, 9-20 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas- Oullook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI. 3723

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 9:20

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail,com>;ARES02@GMAIL.COM <ARES02@GMAILCOM>

I 1archivos adjuntos (22 KB}
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI 3723;

Secompletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecastillQv@amall.com riecasl-llInvtaQmaÜ.com^

ARES02@GMAIL.COM ('ARES02(aGMAIL.COM>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No, 1806 NI. 3723

Hnps://ouflook.office.Com/mail/inbox/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGWlM.OSODA3LVWJmNidlZDRkY2djOQAQAEwr7tBleXJEpcNR88xwgEU%..,



8/3/24,1.4:30 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806 NI. 3723

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:47

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@c6ndoj,rarnajudicÍal.gov.co>;Tannya Vanessa Berna) León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cia!.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 15 feb 2024 a las 9:20, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQaitanr(i
escribió:

ÜBuen díaü

iicial.oov.co>'>

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1806, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

0«SOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@c6ndQÍ ramaiudicial.QQv,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook,office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNicflZDRkYzdjOQAOAEwn7tBleXJEpcNR88xwgEU%3D 1/2



8/3/24,14-.30 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

haps://outlook.office



Ejecución de Sentencia

hlo Üntco de Radicación
Condenado:

Cédula;

FailaOor

Detiio (s)
Detenido

Decisión

3737

11001-40-04 034.2007-00496-00

ALEJANDRO BUITRAGO OSORlO

16702294

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

fNASISTENClA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1607

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado ALEJANDRO BUITRAGO OSORiO, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 22 de junio de 2011 por el Juzgado 34 Penal
f^unicipal de Bogotá, fue condenado ALEJANDRO BUITRAGO OSORlO. a la pena
principal del doce (12) meses de prisión, multa de un (1) SMLMV y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
ta privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de inasistencia
alimentaria. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado, fue condenado al pago de nueve millones cuatrocientos dieciséis mil
quinientos noventa y cinco ($9.416.595) pesos por concepto de perjuicios
materiales y al pago de tres (3) SMLMV por concepto de perjuicios morales,
otorgando para cumplir dicha obligación tres (3) meses contados a partir de la
ejecutoria de la sentencia condenatoria.

El Juzgado 55 Penal del Circuito de Descongestión resolvió en auto del 30 de
septiembre de 2011 confirmar en su integridad el fallo proferido en sede de primera
instancia.

Gon miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de octubre de 2014, quedando asi sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Ahora, este Juzgado en decisión del 3 de marzo de 2017 avocó el conocimiento de
las referidas diligencias, requiriendo de igual forma al penado para que en el término
de diez (10) dias efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en
caso contrario demostrara y allegara las pruebas que indicaran que se encontraba en
la imposibilidad de hacerlo.

Atendiendo a que el penado guardó silencio al requerimiento indicado, este Juzgado
en providencia del 22 de junio de 2017 resolvió correr traslado del que trata el
artículo 486 del Código de Procedimiento Penal.

Por último, atendiendo a las manifestaciones elevadas por el penado en el memorial
en que se descorrió el traslado mencionado en pretérita oportunidad en el cual indicó



SIGCMA
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que no cuenta con ¡os recursos económicos suficientes para poder sufragar lá
obligación a la que fue condenado por concepto de perjuicios, este Juzgado ordenó
requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a que remitieran la
documentación que soportara las declaraciones elevadas por el condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.

El articulo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demaestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo "

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar tos daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el Drínciolo según el cual el Incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al oaao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el

pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica oue no. ooraue está condición no es un requisito sine

Qua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, poraue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está suieta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue

se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda aozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello tía sido demostrado, el artículo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
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garanticen íntegramente la indemnización de perjuicios, eljuez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagarla indemnización de perjuicios para acceder y gozar de!beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 59 años de edad, nacido el 4 de diciembre de
1.963.

Aestos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades de
bienes sujetos a registro:

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Certificado de ía Cámara de Comercio de Bogotá del 18 de diciembre de 2017,
por medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se encontró
matricula alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de
comercio.

• Certificado de la Cámara de Comercio de Buga - Valle del Cauca del 21 de
diciembre de 2017, por medio deí cual se informó que, a nombre del penado,
no se encontró matricula alguna como comerciante, o como propietario de
establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre,

• Certificado de la Cámara de Comercio de Cali - Valle del Cauca del 21 de
diciembre de 2017, por medio del cual se informó que, a nombre del penado,
no se encontró matricula alguna como comerciante, o como propietario de
establecimiento de comercio.

Por su parte, el condenado ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, allegó un escrito por
medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que te permita
realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios y de
igual manera indicó que cuenta con serios problemas de salud. Para dar veracidad a
sus declaraciones, anexó copia de la historia clínica, donde se puede evidenciar su
estado médico.

En efecto, de las pruebas arrimadas ai proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, para efectuar el
pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental
demuestra la carencia de bienes a su nombre sujetos a registro, esto es inmuebles,
establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias por las
cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado sufragar el pago de
los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.
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Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en ei art. 489 del Código de Procedimiento Penal, antes referida, por lo que
se ordenará no hacer exigióle la obligación a la que fue condenado el penado por el
Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aqui se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente a! tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las victimas o
sus representantes lo desean, ouede acudir a ia jurisdicción civil a efectos de
recaudar el pago de la indemnización por daños v periuicios a que fue condenado
ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

I

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ

a'^a león^:a$tilL'l¿S«Í7J Penal
111F7 I fecha

La aníerior oi
'! MAR 2m

¿LSecrerarij
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

einail ventaniHa2csiepfTisbta@cendoi.famaiuciicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MARTHA CECILIA MOLINA

CALLE 130 A No. 54 A - 08

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1641

NUMERO INTERNO 3737

REF; PROCESO: No. 110014004034200700496

CONDENADO: ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO
C.C;16702294

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 1 de Septiembre de
2023. MEDIANTE EL CUAL DECRETA A FAVOR DE ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO LA NO EXIGIBILIDAD DEL

PAGO DE LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENAL, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN lA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httos:.7proceso5.rama¡iiáicial.QOv.co/ieDms.-boaotaieDms/conectar.asü.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicobt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.aQv.ca

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ematl ventaniJla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial anv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO
CARRERA 11 # 15 - 19 PISO 3
BUGA (VALLE)
TELEGRAMA N° 1642

NUMERO INTERNO 3737
REF: PROCESO: No. 110014004034200700496
C.C: 16702294

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL al Primer (1) día deí mes de SFPTIf í iPRE de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTríuE EN CASO DE NO

^ FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CONPOSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://DrocesQs.rama|iinicial-qov.co/ieDms/bOQOtaiepms/confictar .

DE REQUERÍR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2cS!ePFnsbta(a)cendQÍ ramajiirtirial nnx. f-n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24,16:11 CofTeo; Andrés Felipe Gaitan Rojas- Oütlootc

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 NI. 3737

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/01/2024 15:10

Para;jecast¡llov@gmail,com <Jecastillov@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos {21 KB)
AUTO (NTÉRLOCUTORIO Kio. 1607 NI. 3737;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 NI. 3737

https://oulli>ok.office.com/maiirinbo*/idíAAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYiNGM1MI050DA3LWNmNidlZDRkY2djOQAQAPs16erHjuZKm%2FiWyV8*uL . 1/1



8/3/24. ?4;30 Correo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oirtlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 NI. 3737

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:27

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@c6ndqi.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 16:10, Andrés
escribió;

ÜBuen díaii

ipe Gaitan Rojas f<agait jicial,oov.co>]

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordralmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o a of ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQ|-r8ma|ijdir:ial gnvrn

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

http8://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVi/NmNjdlZDRI<YzdjOQAQAPs16erHjuZKm%2FiWyV8xuL4%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.



Ejecución de Sentencia
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Cédula
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Decisión
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3737
11001-40-04-034-2007 00496-00

ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO
15702294

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSION CONDICIONAL
AUTO DECRETA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1608

ASUNTO A TRATAR

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta los oficios de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional que reposan en el expediente
respecto del sentenciado ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, procede el Despacho
a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 22 de junio de 2011 por el Juzgado 34 Penal
Municipal de Bogotá, fue condenado ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, a la pena
principal del doce (12) meses de prisión, multa de un (1) SMLMV y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
la privación de la libertad, ai ser hallado responsable del delito de inasistencia
alimentaria. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado, fue condenado al pago de nueve millones cuatrocientos dieciséis mil
quinientos noventa y cinco ($9.416.595) pesos por concepto de perjuicios
materiales y af pago de tres (3) SMLMV por concepto de perjuicios morales,
otorgando para cumplir dicha obligación tres {3} meses contados a partir de la
ejecutoria de la sentencia condenatoria.

El Juzgado 55 Penal del Circuito de Descongestión resolvió en auto del 30 de
septiembre de 2011 confirmar en su integridad el fallo proferido en sede de primera
instancia.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de octubre de 2014, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Ahora, este Juzgado en decisión del 3 de marzo de 2017 avocó el conocimiento de
las referidas diligencias, requiriendo de igual forma al penado para que en el término
de diez (10) días efectuara el pago de los perjuicios a los que fue condenado, o en
caso contrario demostrara y allegara las pruebas que indicaran que se encontraba en
la imposibilidad de hacerlo.

Atendiendo a que el penado guardó silencio al requerimiento indicado, este Juzgado
en providencia del 22 de junio de 2017 resolvió correr traslado del que trata el
artículo 486 del Código de Procedimiento Penal.

Por último, atendiendo a las manifestaciones elevadas por el penado en el memorial
en que se descorrió el traslado indicado en pretérita oportunidad en el cual indicó que
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no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación
a la que fue condenado por concepto de perjuicios, este Juzgado ordenó requerir a
las entidades sujetas a registro, con miras a que remitieran la documentación que
soportara las declaraciones elevadas porel condenado.

Por ultimo en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor del sentenciado la no
exigibilidad del pago de perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensióny se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonvativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
Incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
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medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse desu propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que. en decisión del 22 de junio de 2011, el Juzgado de Conocimiento le concedió a
ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO, el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de pena, el mismo fijado como quantum punitivo es decir dos
(2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 6 de octubre de 2014, el periodo de
prueba culminó el pasado 6 de octubre de 2016, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20170251108 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique que el mismo
hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado ALEJANDRO
BUITRAGO OSORIO se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor del
penado la no exigibilidad del pago de los mismos.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatorio asi como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el articulo
485 del Código de Procedimiento Penal.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal y lo previsto en el
articulo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

' Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado
ALEJANDRO BUITRAGO OSORIO.

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado,

3. Devolver al penado el titulo judicial que prestó al momento de otorgase el
subrogado de la suspensión condicional y que reposa en el expediente

4. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

' AHM821 del 6 de julio de 2016 rad, 4840^ M,P. José Francisco Acuña Vizcaya

n • r
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas yIVIedidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE;

PRIIVIERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a ALEJANDRO BUiTRAGO OSORIO, en la sentencia proferida por el
Juzgado 34 Penal Municipal de Bogotá, el 22 de junio de 2011, en la que fue
condenado por el delito de inasistencia alimentaria.

SEGUNDO. • APLICAR lo ordenado en e) artículo 53 del Código Penal, y!o previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. • COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamieníb a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi como a la
Regisíraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

CUARTO. • Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación. '

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLOR IMAFTOARKTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

' í mar
Laanterior &

SLSecrgterio



1 Kama Judicial
I Ccmsejo Superior de la Judicatufa
' íü^ública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vftntaniHa2cs¡eDmsbta@cendoi.ratnaiud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 dB En&ro de 2024

SEÑORÍA)
ALEJANDRO BUITRAGÓ OSORIO
CARRERA 11 # 15 - 19 PISO 3
BUGA iVA;.lEÍ

TELEGRAMA N" 1643

NUMERO INTERNO 3737
REF; PROCESO: No. 110014004034200700496
C.C:16702294

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL al Primer ii) día de! mes de SFrPTi! i ' 'i-'Fde
Da¿ '̂"li. VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ht:os:;'D'OcesQs.rainaiudiciai.aov.co/ieoms/bOQOtaieDms/conectar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eiCDbr(5)centio¡.rarTiaíudicial.QOV.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; v8ntanilla2csieDmsbtaíQ)cendoi.ramaiudicial.aov-CO

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6.



26n/24,1S:53 Correo; Andrés Felipe Gaitán Rojas - OutlooK

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 NI. 3737

Microsoft Outiook

<MícrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.-co>
Vie 26/Ü1/2JM 16:53

Para:jecasti]lov@gtnarl.com <jecastillóv@gmail.com>

^ 1 atcliivos adjuntos Í21 KB)
AUTO INTEl-LOCUlOmO No 1608 NI. 3737:

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 NI. 3737

Mtps://0UtlO0l(.0ffice.C0nVmait/!nb0X/id/AAQI<ADYxZmMyYinJhLTVjOTYtNGM1Mi05QDA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKROi%2BwqgtJjLv7OUC9t.E,.-



mi2A, 14:31 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 NI. 3737

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:27

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 26 ene 2024 a las 16:53, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió;

ÜBuen díajj

)i.ramaiudicial.QOV.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608, para su conocimiento y fines

pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copfa que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZtnMyYmjriLTVjOTYtNGMlMi05ODA3LWNmN]dtZDRkYzajOQAQAKROI%2BwqguJLv7OUC9LECoo%3D 1/2
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

h»ps://out1ook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV}OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKROI%2BwqguJLv70UC9LECoo%30 2/2
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5 Sentencia 3984
5 Radicación : 11001-60-00-050-2009 17010-00

: EYLENJATHIN GARCIA CARO

530S2825

JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• TRASFERENCIA NO CONSENTIDA DE ACTIVOS EN MODALIDAD CONTINUADA
EN SUSPENSION CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGOPERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1629

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibllldad del pago de perjuicios en favor de la
sentenciada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO, con la información recauda . obrante
dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de marzo de 2016 por el Juzgado 25 Penal
Municipal con Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada EYLEN YATHIN
GARCÍA CARO, a !a pena principal del treinta y dos (32) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, al ser hallada responsable del delito de
trasferencia no consentida de activos en modalidad continuada. Dentro de la
misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 14 de abril de 2016, quedando sujeta a un periodo de prueba de
treinta y dos (32) meses.

En decisión del 26 de octubre de 2017 el Juzgado Fallador condenó a la penada al
pago de $119.557.561 por concepto de perjuicios materiales en favor de la víctima
del punible cometido, otorgando para el cumplimiento de dicha obligación un plazo
de no más de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la referida decisión.

Ahora, en proveído del 16 de noviembre de 2018 este Juzgado atendiendo a las
manifestaciones elevadas por el apoderado de las víctimas, dispuso correr traslado
del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que la
penada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO informara a este Juzgado de los motivos
por los cuales no había cumplido con el pago de los perjuicios a los que fue
condenada.

Ahora, la penada en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue
condenada por concepto de perjuicios, indicando de igual forma que buscaba llegar a
un acuerdo conciliatorio con el apoderado de las victimas, razón por la cual este
Juzgado ordenó en proveído del 7 de marzo de 2019 requerir a las entidades de
bienes sujetos a registro, con miras a que enviaran la documentación que soportara
las declaraciones elevadas por la condenada.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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De la no exigibílídad del pago de los daños y perjuicios.

Ei artícuío 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguienle:

La obligación de pagar los perjuicios proverbiantes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que elcondenado se encuentra enimposibilidad ecoriómica dehacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
economica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y porende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constituoonal en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del articulo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de ia ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente;

Ante todo, la Corte reitera el principio seaún el cual el incumplimiento de una
deuda, por si mismo, no iustifica una sanción de privación de la libertad
personal y. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al papo de una suma de dinero. La cuestión a analizar ss si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el -
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un requisito sine
qua non oara acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está suieta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige aue se tenaan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado que éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide aue pueda gozar del beneficio, si el juez considera oue
se cumplen las demás condiciones para su otoraamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juvz. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia ia
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagares absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, eiarticulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente ia indemnización de perjuicios, eljuez otorgará elbeneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagarla indemnización de perjuicios paraacceder y gozar del beneficio.
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Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y SUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:
' •! i

PRIMERO. - DECRETAR a favor EYLEN YATHIN GARCÍA CARO, la no exigibilidad
del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por io cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible. !

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARFfA LEÓN CASTILLO
JUEZ .

'a fecíia K, ^ '̂ «fifias ai s,.'^
•"""'̂ sfado No.
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Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

,En la fecha, la penada cuenta con 38 años de edad, nacida el 14 de mayo de 1985 y
quien, para la fecha de la comisión del punible, se encontraba desempleada.

A estos datos, se suman ios siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro;

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del cual se
informó que. a nombre de la penada, no se encontró matricula alguna como
comerciante, o como propietaria de establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustin Codazzi en el que se
informó que ia sentenciada no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por el RUI^T del 20 de mayo de 2019 en el cual se informó
que la condenada no registra como propietaria activa o inactiva de vf-iiii;ulos.

• Oficio expedido por la Central de Información Financiera en el cual se informó
de la situación financiera de ia penada.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que la penada no cuenta con bienes a su uombre.

• Oficio expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro en el que se
informó que la penada no cuenta con ningún folio de matricula inmobiliaria a
nivel nacional.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que la penada no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, la condenada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO, allegó un escrito por
medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita
realizar el pago de la suma a la que fue condenada por concepto de perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa la sentenciada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO, para efectuar el pago
de los perjuicios a los que fue condenada, ya que el respaldo documental demuestra
la falta de capital de ía misma, quien, tal como se señaló, no registra a su nombre
inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores, circunstancias
por las cuales observa eí Juzgado que le es imposible a la prenombrada sufragar el
pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica de la sentenciada para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 479 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -, antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigible la obligación a la que fue
condenada la penada por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Pena!, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las victimas o
sus representantes lo desean, ouede acudir a la jurisdicción civil a efectos de
recaudar el pago de la indemnización por daños v perjuicios a que fue condenada
EYLEN YATHIN GARCÍA CARO.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EYLEN JATHIN GARCIA CARO
CALLE 16 J NO 78-92 PISO 2

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1647

NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO; No. 110016000050200917010
C.C:53082825

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SFJS fñ; rt" SEPTIEMBRE d- " Mfl
VEINTITRES {2023!. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ht!os://Drocesos.rama¡udicia-.ciov.co/iepms 'büQOtaieDms-corieclar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendo¡.rama¡udic¡8!.ao'/.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFiCÁDO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ve'it3nil'a2cs'eDmsbta@cendQi.ramaiudicial gov.cp

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eiTíail ventanilla2csiepi-nsbia@c6ndoi.rarriaiudicial.QQv.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
WILSON ALBERTO DIAZ CRUZ
CALLE 158 A No. 8 A - 10
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N= 1645

NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO: No. 110016000050200917010

CONDENADO: EYLEN JATHIN GARCIA CARO
C.C:53082825

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 6 de Septiembre de
2023, MEDIANTE EL CUAL DECRETA AFAVOR DE EYLLN JATHIN GARCIA CARO LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO
DE LOS PERJUICIOS POR LA VIA PENALPRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https •••p^ocescs.ramaiLidicinl oov.co'ieoms'boao'LaieDins^co'i'Vi .!• asa.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csj.i3eiCpbiCacencioi.ramsiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ram3Íudicial.QQv_ct2

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil1a2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
EYLEN JATHIN GARCIA CARO
ORA b4 c :.0 58 D 17 SUR
BOCOT/i D C

TELEGRAMA N'' 1648

NUMERO INTERNO 3984

REF: PROCESO: No. 110016000050200917010

C.C:53082325

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SFliS lüt do SEPTIEMBRE o )S MIL
VEI'JÍI I.-.. i2ü2:;i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSUL! A DE ESTOS DESPACHOS
htTps' 'pro: esos.ramaiudiciai.Qov.cQ/iepms/boQotaiepms^conectar,aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csOSeicC'WOcendoi.ramaiudicial-gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven1anilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udiciaLQO</.co

ANDRES '=ELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@C6ndoí.ramaíudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑORiA)
EYLEN JATHIN GARCIA CARO

- . ' ••••iíD rUiCASAlO
6C3CTA :jl.

TELEGRAMA N" 1649

NUMERO INTERNO 3984

REF: PROCESO: No. 110016000050200917010
C.C;53082825

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SEiS (5) de SFPTlEf.rriRE de • MU
'.flM:! i-ü i2Q2:-!:. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSUl.TA DE ESTOS DESPACHOS
hup,-; ocesos.ramaiudicial.QOv.co/'ieDms.''boaot3ieoms/Gonectaf asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@C9ndoi.r3maiudicial.aov.e;o. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venu'iniiía2cs!ectnsbta@cendoi.ramaiudictal.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

veriianii^a2csieomsfala@cenúoi.ramaiuoicial.Qüv.co

BOGOTÁ D.c , Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
OSCAR ANDRES LOMBANA AMAYA
CALLE 42 N°8A-80 0F. 501
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 1650

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO: No. 110016000050200917010

CONDENADO; EYLEN JATHIN GARCIA CARO
53082825

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Ediclo Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
SEIS (6) cié SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httüs:' p-0':e3c 5/conec'ar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoi,ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven¡anilla2cs[eomsbta(5)cendoi.rafna!udicial.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

29/01/2024 2:41:00 p. m.



_,14.33 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1629 NI. 3984

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:27

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 29 ene 2024 a las 14;43, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanría>cendoi.ramaiudicial.gov.i
escribió;

ÍIBuen díaíl

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1629, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

A \

>aof^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbta@cendo¡.ramaiudicial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hRps://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQAMk36AYeQ1FGgZ3Y18yc%2Fsc%3D



8/3/24, 14:33 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^s://outtook.office.Gom/maii/icl/AAQkADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjcíl2DRkY2djOQAQAMK36AYeQ1FGgZ3Y18yc%2Fsc%3D 2/2



Ei'ecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s|
Detenido

Decisión

SIGCMA

3984

11001-60-00-050-2009-17010-00

EYIEN JATHIN GARCIA CARO

53082825

JUZGADO 25 PENAL MUNfCIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TRASFERENCiA NO CONSENTIDA DE ACTIVOS EN MODALIDAD CONTINUADA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1630

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de EYLEN YATHIN GARCÍA CARO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de marzo de 2016 por el Juzgado 25 Penal
Municipal con Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada EYLEN YATHIN
GARCÍA CARO, a la pena principal del treinta y dos (32) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, al ser hallada responsable del delito de
trasferencia no consentida de activos en modalidad continuada. Dentro de la
misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de ia ejecución de la pena.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 14 de abril de 2016, quedando sujeta a un periodo de prueba de
treinta y dos (32) meses.

En decisión del 26 de octubre de 2017 el Juzgado Rallador condenó a la penada al
pago de $119.557.561 por concepto de perjuicios materiales en favor de la victima
del punible cometido, otorgando para el cumplimiento de dicha obligación un plazo
de no más de seis (6) meses contados a partir de ia ejecutoria de la referida decisión.

Ahora, en proveído del 16 de noviembre de 2018 este Juzgado atendiendo a las
manifestaciones elevadas por el apoderado de ¡as víctimas, dispuso correr traslado
del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que la
penada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO informara a este Juzgado de los motivos
por los cuales no había cumplido con el pago de los perjuicios a los que fue
condenada.

Ahora, la penada en memorial remitido a este Despacho indicó que no cuenta con los
recursos económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue
condenada por concepto de perjuicios, indicando de igual forma que buscaba llegar a
un acuerdo conciliatorio con el apoderado de las víctimas, razón por ta cual este
Juzgado ordenó en proveído del 7 de marzo de 2019 requerir a las entidades sujetas
a registro, con miras a que enviaran ¡a documentación que soportara las
declaraciones elevadas por la condenada.
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Por ultimo, en auto de la fecha se decretó en favor de la penada la inexigibilidad del
pago de perjuicios a los que fue condenada.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra ei articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hásta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonnativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para .que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dada que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la



medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Faliador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 28 de marzo de 2016.
suscribiendo diligencia de compromiso 14 de abril de 2016, quedando así sujeta a un
periodo de prueba de treinta y dos (32) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 14 de abril de 2016, el periodo de
prueba culminó el 14 de diciembre de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que perrnita verificar por parte de este Despacho que la condenada
EYLEN YATHÍN GARCÍA CARO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a EYLEN YATHIN GARCÍA
CARO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada EYLEN YATHIN GARCÍA CARO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 14 de abril de 2016 al 14 de diciembre de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a EYLEN YATHIN GARCÍA
CARO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

' AHP4821 del 6de julio de 2016 rad, -18404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones". . [

, I

(

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^RGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

f_l mar m P
La anterior
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RaiTui Judicial
CoiweioSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cencloi.ramaludicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EYLEN JATHIN GARCIA CARO

CALLE •ÍJN078-92PÍS02
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 1651

NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO: No 110016000050200917010
C.C: 53082825

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL Sl"!S .Si-FnPMRRE c1. VL
V£INM !^-fS i202:i\ PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:.' 'procesos.rainaiudicial.Qov.coyieDms/boaotaieDms/conectar. asp.

i

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03erCrjDt@cendoi.ramaiudiciaLaov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanii!a2cs!eoms0ia@cendo¡.rarnaiudiciai.QO\/.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Coniejn Superior de laJud1«tura

Repi'Wi. a de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EYLEN JATHIN GARCIA CARO

CRA«4 C 1^0 58 D- 17 SUR

BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 1652

NUMERO INTERNO 3984

REF: PROCESO: No. 110016000050200917010
C.C:53082825

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SbiS í6i de SFPTIFMBRE de " ^ ^/1lL
Vr-KTIT'ÍLS í2023:i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs:.'.Diocesos.ramaiu0icJal.aov.c0;ieorns^l30Q0taiepms/c0nectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanil!a2csleDmsbta(a)cendoi,raniaiudlcial.aov.co

ANDRES FELIPE GAfTAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Ratnajudidal
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EYLEÑ JATHIN GARCIA CARO
CALLE 16 J NO 70 9? PiSO 2 --CRA 84 C NO 58 D - 17 SUR - ORA 104 NO 13 D •
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1653

NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO; No. 110016000050200917010
C.C:53082825

35 CASA 10

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SEIS Í6i de SEPTIEMBRE de Mil
VEINTITRES {2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h!tos://orocesos.ramaiudicial.aov,co,-ieDms-toaoiaigDms.. conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡CPbt@C8ndoi.ramaiüdicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO' v9'''lanil!a2csieomsbta@cenc1oi ramaiudicial.aov co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle n No. 9A-24 KAYSSER

vei-itan¡lla2csieprrsata@cendoi.rainaiiidicial.Qov.co

BOGOTÁ o.c . Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

OSCAR ANDRES LOMBANA AMAYA

CALLE 42 N°8A-80 0F. 501

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1654

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3984
REF: PROCESO: No. 110016000050200917010

CONDENADO: EYLEN JATHIN GARCIA CARO

53082825

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Ediclo Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
SEIS (6) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httosv'.'Drocesosaniaiudiciai.Qov.cO'ieDms/boaQtaieomS'Conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C£Q3eicpbl'@ceneloi.rarnaiudici5l.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; v8ntaniila2csieDmsbla@cend0i.ramaiudicial.aQv.c0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

29/01/2024 3:31:00 p. m.



28/1/24, t5;33 Correo: Andrés Felipe Gait^ Rojas - OuWook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 NI. 3984

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial,gov,co>
Lun 29/01/Z024 15:j3

Para:jecastíllov@gmail.com <jecast¡llov@gmaíl.com>

I 1 archivos adjuntos (21 <B)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 NI 39S4;

I
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiliov@amail.com (iecastiliov(G)Qmail,com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 NI. 3984

https://outlook.office.(»m'mail/inbo*'idyAAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmMjdlZDRkYzd]OQAQAGs6yG82%2PjNHi%2B60Ac&-.- 1'1



8Í3/24, *14:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 NI. 3984

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Mié 06/03/2024 23:27

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernat León
<tbernall@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 29 ene 2024 a las 15:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ag2il
escribió:

UBuen día[¡

j¡dal.aov.co>i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630, para su conocinniento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-r ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y elimirvando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbtaí5)cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook.office.com/mai¡/icl/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGs6yG8z%2FiNHi%2B60AcoCCIA%... 1/2



íB'3/24,14:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

httpsrZ/outlook, %2B60AcoCClA%.,,



EjecuÉión de Sétitencta

No Único de Radicación
Condenado'

Cédula:

Failactor

Delito (s^

Detenido

Decisión

4185

11001-31-04-045-2058-02659-00

DANIEL FERNANDO URREGO

1033712611

JUZGADO 45 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

FUGA DE PRESOS

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1618

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar (a extinción de ia condena y
liberación definitiva a favor de DANIEL FERNANDO URREGO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 20 de mayo de 2020 por el Juzgado 45 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a DANIEL
FERNANDO URREGO como autor del delito de fuga de presos, a la pena principal
de veinticuatro (24) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Por último en decisión del 6 de enero de 2022, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Popayán - Cauca concedió al sentenciado el subrogado
J'.' libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de ocho (8) meses y
veintisiete punto cinco (27.5) dias. Una vez prestada caución prendaria, el penado
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 14 de enero de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a pariir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 5° Homólogo de Popayán - Cauca, en decisión del 6 de enero de
2022, le concedió a DANIEL FERNANDO URREGO eí subrogado de la libertad
condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 dei Código penal, decisión en la que se estipuló como
periodo de prueba, ocho (8) meses y veintisiete punto cinco (27.5) días, tiempo
que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 14 de enero de 2022, el periodo de prueba culminó el
12 de octubre de 2022, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Aflora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se fiace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado DANIEL FERNANDO URREGO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DANIEL FERNANDO
URREGO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de (a pena impuesta
al condenado DANIEL FERNANDO URREGO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADIWINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Chminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el témiino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el14 de enero de 2022 al 12 de octubre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DANIEL FERNANDO
URREGO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORlW^FTOARITA LEON'CASTILLO
JUEZ

En la fprha M ./ Seguridadia fecha Estado No.

1í m 2m
Laanlerior

-ElSecrelarin.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

eiT^ail ventamlla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 31 da Enero de 2024

SEÑOR(A)
DANIEL FERNANDO URRE60
CALLE 62 B SUR# 67 H • 66 BARRIO BOSA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1655

NUMERO INTERNO 4185
REF: PROCESO: No. 110013104045201802659
C.C:1033712611

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOUFIC^ PROVIDENCIA DEL CUAI HO .4i üp SEP'liFMBRF d. MIL
VEINlirr;ES (202",). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA de ESTOS DESPACHOS
https:/••procesos.ramaiudiciaí.aov.co/ieoms/boqQtaieoins/coneciar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
QsQ3eicp:3ig)cendoi.rania,üdicial.oov-co. INFORMANDO EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ve.n!aniíla2csiepfrsbtaía)cendo¡.ramaiuQicial.Qov.cu

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



29/1/24,16:0a Correo: Andrés Felipe Gaitan Roias- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 NI. 4185

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajud¡cialqovco>
Lun 29/0t720¿-l 16-06

Para:katherinmedinaurreg@gmail.com <katherinmedinaurreg@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 K6)
AUTO INTLRLOCUTORIO No 1513 NI ••Í185,

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iatiierlnrriedinaurrgqigiqrnail.corn fkatherinmpdinai irrt

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 NI, 4185

imail.comt

https;//oullook.office,com/mail/rnbox/id/AAQkAOY!<2mMyYmJhLWjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQAC7q)mZwX1xBiyf2%2F2pa5T4...



29/1/24, 16:06 Correo: Andrés Felipe Gaítan Roías - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 NI. 4185

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov,(
Lun¿5/ül''" *.M 16 OS

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTfRLGCUTORIO l^o. T618 NI, 4185'

g

Se coi^pfetó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
envió información de notificación de entrega:

iecajtillcv-''.iicn'cái).''orTi i'iecastfllovíG)amail.cüm"i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 NI. 4185

https://ouHook.ofnce.cooVmaiMnbo*,'(d/AAQkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmrjjc(lZDRkYzajOQAQABnBIZcY02FJjcb2w;íyTeP4%3D



8/3/24, U:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 NI. 4185

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:27

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal,gov-co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy porrvotifícado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 29 ene 2024 a las 16:05, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<sgail
escribió:

ÜBuen díaji

3v,<:9>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia, Si noes el destinatario de este correoy lorecibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, iecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventantlla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.Q0v.c0

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.omGe.eom/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidiZDRkYzcliOQAQABnBIZcYOZFJJcb2w2yTeP4%3D



e/3/24,14;33 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^s://outlook.office.'
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faliador

Delito (s)

Decisión

SIGCMA A

4910

11001-60-00-000-2017-00515-00 \
LUIS EDUARDO RAMIREZ

19405370

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE OJNDINAMARCA

CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON TRÁFICO DE SUSTANCIAS
PARA PROCESAMIENTO DE NARCÓTICOS
AUTO DECRETA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1760

ASUNTO A TRATAR

Vista la solicitud remitida al Despacho, se procede a estudiar la viabilidad de decretar
la extinción de la condena y liberación definitiva a favor de LUIS EDUARDO
RAMIREZ dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de mayo de 2017 por el Juzgado 1° F-'enal del
Circuito Especializado de Cundinamarca, se condenó a LUIS EDUARDO RAMÍREZ
como coautor del delito de concierto para delinquir en concurso con tráfico de
sustancias para procesamiento de narcóticos, a la pena principal de cuatro (4)
años de prisión, multa de mil quinientos (1.500) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido
el sustituto de la prisión domiciliaria.

Con miras a materializar el sustituto concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 31 de julio de 2017.

Por último, en decisión del 10 de marzo de 2020, este Despacho concedió al
sentenciado el subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de quince (15) meses y un (1) día. Una vez prestada caución prendarla, el penado
suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 2 de abril de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

" - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en la;-. •. 'nductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberacioi' ';e tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en ¡as postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los .ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".'

Conforme a !a reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 10 de marzo de 2020, le concedió a LUIS
EDUARDO RAMÍREZ el subrogado de ¡a libertad condicional, previa suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código
penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, quince (15) meses y
un (1) día, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 2 de abril de 2020, el periodo de prueba culminó el 3 de
julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Revisado el expediente, y el oficio No. 20230345298 / ARAIC - GRUCI 1.9 de la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional sobre
antecedentes y anotaciones que registra el penado, no existe prueba que indique
que el mismo hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de
prueba impuesto, ni aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de
las obligaciones establecidas en la diligencia de compromiso.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, W04 M,P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Frente a posibles perjuicios ocasionados por el penado durante la comisión de su
conducta punible, se tiene que dentro de las presentes diligencias no se condenó al
penado en tal sentido.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción 'de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó de! fallo condenatorio asi como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiaia a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del sentenciado LUIS
EDUARDO RAMIREZ

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia de! estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. Devolver al penado la póliza judicial que prestó ai momento de otorgase el
subrogado de !a libertad condicional.

4. En cuanto a la multa se dispone a DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre eilo al
Juzgado 1° Pena! del Circuito Especializado de Cundinamarca pni.' que se
libren las comunicaciones pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a LUIS EDUARDO RAMÍREZ, en la sentencia proferida por el Juzgado 1°
Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, el 3 de mayo de 2017, en la que
fue condenado por el delito de concierto para delinquir en concurso con tráfico
de sustancias para procesamiento de narcóticos-

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal, y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cua! a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo,

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciannento a
las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi como a la
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11001 -60-00-000-2017-00515-00
LUIS EDUARDO RAMIREZ

19405370

Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004-.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORliflARGARltA LEON CASTILLO
JUEZ

t'. sik "'ÍTI MAR'2®i:i- 1 •
La p'tjV'iwci >,»!•»
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RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO
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t4:30 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOPCUTORIO No. 1760 NI. 4910

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:45

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernalt@cendoj.raFnajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El tun, 12 feb 2024 a las 11:12, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agail
escribió:

¡(Buen díaji

jiudicial.aov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOPCUTORIO No. 1760, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OsoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/rnail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mt05ODA3LVl/NmNj(JIZDRkY2djOOAQAAKvaqAybAxEpOQH%2BaPp2aY%3D 1/2



8/3/24,14:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente ríecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

M^M://outlook,ofRce-com/mait/id/AAQkADYx2mMyYfnJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAClAAKvdqAybAxEpOQH%2BaPf^Y%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Unico de Radicación

Condenado;

Cédula.

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

5442

25322-61 -01-211-2011 -80213-00

N[XON STEVEN QUINTANA PATINO

1060647354

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOClWll M

ZIPAQUIRA - CUNDINAMARCA

CONCUSION

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre once {11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1789

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de NIXON STEVEN QUINTANA PATINO dentro de las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de julio de 2018 por el Juzgado Penal de! Ciicuito con
Función de Conocimiento de Zipaquirá - Cundinamarca. fue condenado NIXON
STEVEN QUINTANA PATIÑO al ser hallado penalmente responsable del delito de
concusión a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión multa de
veintidós punto veintidós (22.22) SMLMV y a !a accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de veintiséis punto seiscientos
sesenta y siete (26.667) meses. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 13 de julio de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el coridenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere ^nl<> motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurndos noventa días contados a partir del monivnto de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la servencia. ''

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ia Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a pariir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidericia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuerJta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovi^oharse de su propia actitud dolosa'.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 12 de julio de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso el 13 de julio de 2018, quedando asi sujeto a
un periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 13 de julio de 2018, el periodo de
prueba culminó el 13 de julio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
NIXON STEVEN QUINTANA PATINO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es ei
observar buena conducta, reparar los dafíos ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a NIXON STEVEN
QUINTANA PATINO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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prueba, se hace necesario verificar ai cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir ia correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado NIXON STEVEN QUINTANA PATINO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 13 de julio de 2018 al 13 de julio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecúción de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a NIXON STEVEN
QUINTANA PATIÑO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden tos recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORiVIAFTOARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

- "No .le S..rv,ciü^ Afii„M,isirati>/os Ju^a.ulos ele
Ejnuiciü.. de Penas yMed.cías de Sec,tiricl<iíJ

En la fecha fOntifinn,-. no, Estado No.

11MAR 2m
La anterior

Fl Secrefflrin



Itema Judida]
C«is^ Superior de la Judicatura

Rgjúblka de Colombia
J~K

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vefftanilla2rsiepmsbta@cendni.raniafudicial f;nvm
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
NIXON STEVEN QUINTANA PATIÑO
CARRERA 31 B4A -19 APTO 101 BRR VERAGUAS
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1792

NUMERO INTERNO 5442
REF: PROCESO: No. 253226101211201180213
C.C;1060647354

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO"FN la PAitc n m n « n.
providencia No T789 DEL SncI 1,^ S3 OCtÍb " ' ' Sos

presente ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DF NO
^ FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ mw

CONSULTA ^ que P0D|̂ _^C0NSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
hnDs://Drocesos-ramajiiHiriai ^jepms/boc

FECHA^^^DE rlrlííSi^^ DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTFS DE LAno . ^ CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL roRRPOINFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL A, IToSIa

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL rORRFn
ELECTRÓNICO. yentanilia2csiepmsbta@eendoi.ramaiiirildal nnv m

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Juiücial
Conscfo Superiorde lajudicauira

República de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen N0-9A-24 KAYSSER
ll.QOV.CO?fíg;ÍRnmsbta@cendoi. ramal'

BOGOTÁ D.C., Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

FANNY CECILIA - DIAZ
CARRERA 5 N° 16 -14 OF. 409
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 1793

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5442
REF: PROCESO: No. 253226101211201180213
CONDENADO. NIXON STEVEN QUINTANA PATINO
1060647354

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9A24 Edicio Kaysser aFIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
nL i/S DEL ONCE m) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACION SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACION POREsífoJ ¿^JE SE POSTERIORIDAD AESA FECHA,'INFORMACION QUE PODRA
cInSUlVaR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS'ntips://orocesos-ramaiudic¡al.aov.C'i4^pi"ns/bQciotaieprns/conectar.asp..

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
PFrHA DE LA CITACION SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
n.mlnh,fflc..doi.mmaiydicli.l.ODv,CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL '.ORREO
ELECTRÓNICO; \/entanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiL]dicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

12/02/2024 12:00:00 p. m.



1,12,07 Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas -Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 NI. 5442 •

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Lur, 12/02/2024 12:05

Para:jecasti¡lov@gmail.com <jecastillov@gmaii.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)

A'jrO lIMTERl.DCUTORiO No. 1789 Ni.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Tiail.com (ie 3il.com)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 NI. 5442

hltps://outlooi(.ofnce.com/mai!/rnbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYz(3jOQAQAOvE3t)3iCFnBm(r?oBp9bD1g.. 1/1



8/3/24,14;17 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 NI. 5442

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;45

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia!.gov.co>:Tannya Vanessa Bernaf León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 12;06, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaíi

L£3.>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Adnninistrativo Grado VI

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el desrinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanílla2csiepmsbtaí5)cendQi.ramaiudicial.aQV.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos

.Mtps://Outlook.ofnce.cotn/ma¡l/id/AAQkADYxZmMyYmJhLT\/jOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAOvE3b3iCFhBmtRoBp9bO1g%3O V2



8^24,14:ir Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

til:fl38://outlc>ok.offiee.eom/mail/idyAAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3UWNmNídlZDRkYzdiOOAQAOvE3b3iCFfiBmtRoBp9b01g%3D



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Faílador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

11148

11001 -60-00-017-2012-12786-00

FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA

79987149

JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CONFUNCIÓN DE CONOICMIENTO
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INFORMA ESTADO PROCESO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1793

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena, así como indicar el estado del proceso
en favor de FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de abril de 2013 por el Juzgado 12 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDDY FERNANDO OTERO
JOJOA como responsable del delito de tentativa de hurto calificado y agravado, a
la pena principal de noventa y un (91) meses y dos (7) dias de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue concedido el subrogado de la libertad condicional, asi como el sustiluio de la
prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - mediante
providencia del 24 de mayo de 2013 confirmó la decisión proferida en primera
instancia.

El penado fue puesto a disposición de las presentes diligencias el 9 de septiembre
de 2016.

Este Juzgado en auto del 22 de mayo de 2019 dispuso acumular jurídicamente las
penas que pesaban en contra del penado, fijando yn quantum punitivo de noventa y
un (91) meses y dos (2) dias de prisión.

Ahora, en auto del 9 de mayo de 2023, se concedió al penado el subrogado de la
libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro (4) meses y diez
(10) dias. Con miras a disfrutar el subrogado concedido suscribió diligencia de
compromiso el 29 de mayo de 2023.

Por último, atendiendo a la redención de pena que reconoció este Despacho en auto
del 26 de mayo de 2023, se modificó el periodo de prueba, fijando el mismu en tres
(3) meses y veinticinco (25) días.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA estuvo privado
de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 9 de septiembre de 2016,
hasta el 29 de mayo de 2023, descontando asi un total de ochenta (80) meses y
veinte (20) días.
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Por concepto de redención de pena, le fueron reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
30 de octubre de 2020 1 21
13 de enero de 2023 4 21.5
9 de mayo de 2023 9.5

26 de mayo de 2023 15
TOTAL 7 meses y 7 días

Por io anterior, se infiere que sumados los lapsos de privación de la libertad con las
redenciones reconocidas el penado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA purgo de
forma intramural un total de ochenta y siete (87) meses y veintisiete (27) días,
lapso que se le tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena que le fue impuesta
y que corresponde a noventa y un (91) meses y dos (2) días de prisión.

Ahora, se tiene que, al penado en auto del 9 de mayo de 2023, le fue concedido el
subrogado de la libertad condicional, fijando un periodo de prueba de cuatro (4)
meses y diez (10) días, modificado en auto del 26 de mayo de 2023, y fijándolo en
tres (3) meses y veinticinco (25) días.

Por lo cual, atendiendo a que el penado suscribió diligencia de compromiso el 29 de
mayo de 2023, se tiene que el periodo de prueba fijado, feneció el 23 de septiembre
de 2023, por lo que procede entrar a estudiar si el condenado cumplió con las
obligaciones contenidas en la referida diligencia de compromiso, decisión que se
^;doptará en providencia aparte.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - INFORMAR a FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA de la
determinación adoptada en la presente decisión al condenado, indicándole que purgó
un periodo de ochentá y siete (87) meses y veintisiete (27) días de forma
intramural y que, eí periodo de prueba de tres (3) meses y veinticinco (25) días
impuesto al momento de concederle el subrogado de la libertad condicional se
encuentra superado.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

FLOR*^ 'Á LEÓNXASTÍtiLO '''' Administrativos Juzqatlos do
j neíucroii de Penas y Medioas de SeourirtaH

JUEZ
r)M;ucroii de Penas yMedioas de Seyuridad

Elt la fcci)a

) 1 MAR 2024
Laanleriorp,.



12/2/24,12:41 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. 11148

postmaster@outlook,com <postmaster@outlool<.com>
Liin 12/02/2024 12:40

PararYUDITH PATRICIA TINJACA TINJACA <yudith120tinjaca@hotma¡l.com>

I 1archivos adjuntos (32 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. 11148;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. 11148

https7/oiJllook.ofnce.com/mail/inbox/ii3/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MiOSOOA3LWNínNicllZDR)<Y2djOQAQAMPDPotizFLZOs)ib(-iofLBl8%3D 1/1



12^/24,12:41 Cofreo: Andrés Felipe Gaitan Roj'as - Outloo^

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. 11148

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Luii 12/02/2024 12:41

Para:jecastillov@gmai(.cofn <jecastillov@gmail.corn>

I 1arcliivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. ''•'93 Nil 11148;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. I1H8

hnps://Qutlook office,«.m/mai|/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1MiOSODA3LWNmNjdrZDRkYzcfjOQAOAOQsa%2FJLbgVAIFeADPa<jX..



fl/3/24ii14:17 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 NI. 11148

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:45

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaj,gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciai-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12feb 2024 a las 12:41, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

IIBuen díajj

•ramaiudicic

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793, para suconocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Galtán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE ¡NFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendo(.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre fa información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofnce.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAOQsa%2FJLb9VAIFeAOPaqXCo%30 t/2



8/3/24,14:17 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^)s;//outlool<,office.com/maif/kí/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPANGM1Mi050DA3LWNmNidiZDRi(YzdjOQAQAOQsa%2FJLbgVAIFeADPaqXCo%3D
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado;

Cédala;

Rallador

Delito (s)

Detenido

Dedslón

SIGCRAA

11148

nOOl-60-00-017-2012-12786-00

FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA '
79987149

; JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOICMIENTO
; TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: EN LIBERTAD CONDICIONAL

; AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1794

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa y atendiendo a que el penodo de prueba impuesto al penado
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha fenecido se procede a estudiar la
viabilidad de decretar la extinción de la condena y liberación definitiva dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de abril de 2013 por el Juzgado 12 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDDY FERNANDO OTERO
JOJOA como responsable del delito de tentativa de hurto calificado y agravado, a
la pena principal de noventa y un (91) meses y dos (7) días de prisión y a ¡a
accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le
fue concedido el subrogado de la libertad condicional, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - mediante
providencia del 24 de mayo de 2013 confirmó la decisión proferida en primera
instancia.

El penado fue puesto a disposición de las presentes diligencias el 9 de septiembre
de 2016.

Este Juzgado en auto del 22 de mayo de 2019 dispuso acumular jurídicamente las
penas que pesaban en contra del penado, fijando un quantum punitivo de noventa y
un (91) meses y dos (2) días de prisión.

Ahora, en auto del 9 de mayo de 2023, se concedió at penado el subrogado de la
libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro (4) meses y diez
(10) días. Con miras a disfrutar el subrogado concedido suscribió diligencia de
compromiso el 29 de mayo de 2023.

Por último, atendiendo a la redención de pena que reconoció este Despacho en auto
del 26 de mayo de 2023, se modificó el periodo de prueba, fijando el mismo en tres
(3) meses y veinticinco (25) días.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;



SIGCMA
Wrr-'ih H'* .tí« l

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará Inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y él artículo 67 ibidem.

- Transcurndo el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

. vencido el periodo de prueba y veríficado el incumplimiento de bs compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

¡i) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

lii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el r\/linisterío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 9 de mayo de 2023, le concedió a FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA el subrogado de la libertad condicional, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo
65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, cuatro
(4) meses y diez (10) días, modificado en auto del 26 de mayo de la misma

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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anualidad y fijando el mismo en tres (3) meses y veinticinco (25) días tiempo que le
restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 29 de mayo de 2023, el periodo de prueba culminó el 23
de septiembre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FREDDY FERNANDO
OTERO JOJOA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo ül : ueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiara la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pi-^-onte el
penado, desde el 29 de mayo de 2023 al 23 de septiembre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y fVIedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FREDDY FERNANDO
OTERO JOJOA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Admitnslrativos .Ju¿yr<dr^s cIc-
Meciidas de Segundad

FLORli/IARGARKrA LEÓN, C^TI^}t€> MMi'ir. - ,F^tadoNo.
JUEZ

i nMAR20'á
La anterior

Ef Secretario.



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794 NI. 11148

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook,com>
Luri 12/02/2024 12:57

Para;yudith120t¡njaca@hotmail.com <yudithl20tinjaca@hotmail.cofn>

I 1archivos adjuntos (32 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 179-1 NI. 11148;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794 NI. 11148

hUps:/;outlook.offtce.cortVmallinbox/id/AAQkADYxZtríMyYmJhLTVjOTY)NGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABGLZ%2Fp6jAZKoj42go!cgloA.. 171



12/2/24^13:01 Correo:Andrés Feüpe Gattan Rojas - OuttooH

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794 NI. 11148

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 12/02/2024 12:59

Para;Jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

1 archivos adjuntos (21 KB)

AUTO ¡NTERLOCUTORIO No. 1794 NI. 1IMB;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794 NI. 11148

https://outiook.otfice.com/mail/int)ox/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGW1Mi050DA3LWNmNj{3IZDRIcYzd(OQAQAH3vxKltbPZlGrc2SnHYoCBO%3D 1/1
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8/3/24,14:17 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORfO No. 1794 NI. 11148

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:45

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernai Leor»
<tberríall@cendoj.rama]udidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido-

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El !un, 12 feb 2024 a las 12:59, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aga¡tanr@cendo¡.ramaiudic¡al.aov.(
escribió;

MBuen diaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial,aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https:/'outlook.qffice.conVmail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQAH3vxKkbPZIGrc2SnHYocBO%3D



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.comímail/i(l/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH3vxKKbPZIGrc2SnHYocBO%3D 212



Ejecución de Senteiicia
No. Üntcode Radicación

Condenado:

Cédula;

Fallactor

Delito (s)

Detenido

Decisión

íL ÉP.}. SIGCMA

15440

11001 -31-04-021-20n-00021 -00

JAIBÉR RUBEN MALDONADO

80035683

JUZGADO 2" PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOMICIDIO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorio No. 1689

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a JAIBER RUBEN MALDONADO conforme la
documentación que reposa en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida e! 16 de octubre de 2004 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
de Bogotá, fue condenado JAIBER RUBEN MALDONADO como autor responsable
del delito de homicidio y porte ilegal de armas de defensa personal, a la pena
principal de ciento sesenta y dos (162) meses de prisión y a ta accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ta pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En ta referida sentencia condenatoria se estableció que el penado debia realizar el
pago de doscientos (200) SMLMV por concepto de perjuicios morales.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia mediante decisión del 30 de
septiembre confirmó en su integridad el fallo de primera instancia.

En proveído del 23 de agosto de 2011 el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá concedió al penado la acumulación
jurídica de penas fijando el quantum punitivo en ciento sesenta y nueve (169)
meses y quince (15) días, indicando que la pena accesoria se cump! ::.-! por el
mismo terminó de la pena corporal.

Ahora, en auto del 21 de septiembre de 2011 el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá concedió al penado el subrogado de ta
libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de sesenta y ocho (68)
meses y dieciséis (16) dias. Con miras a materializar el subrogado concedido el
penado suscribió diligencia de compromiso el 23 de septiembre de 2011.

Una vez el Juzgado 5° Homólogo de esta ciudad avocó el conocimiento de las
presentes diligencias, dispuso requerir al penado JAIBER RUBEN MALDONADO en
auto del 25 de febrero de 2013 con miras a que acreditara el pago de los perjuicios a
los que fue condenado.

Visto lo anteriormente expuesto, el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión de esta ciudad avocó el conocimiento del proceso, y
ante e! silencio guardado por el penado y su apoderado frente al requerimiento
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mencionado anteriormente, en auto del 7 de julio de 2015 ordenó correr el traslado
del que trata el articulo 486 del Código de Procedimiento Penal.

Fenecido el termino otorgado y, teniendo en cuenta que nuevamente el penado y su
defensor guardaron silencio, el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Descongestión de esta ciudad en decisión del 18 de septiembre de
2015 resolvió revocar e! subrogado de la libertad condicional concedido en pretérita
oportunidad.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primera medida, se debe considerar que. en auto de 18 de septiembre de 2015, el
Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de
•sta ciudad revocó el subrogado de la libertad condicional que venia gozando el
üntenciado JAIBER RUBEN MALDONADO, que le fuera otorgado por parte del

Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá.

Respecto al lapso que ha transcurrido durante el periodo de prueba impuesto al
momento de concederle el subrogado de la libertad condicional, la sala de Casación
Penal de la H. Suprema de Justicia, Sala Primera de Decisión de Tutelas STP 764-
2019, en sentencia de fecha 28 de enero de 2019, radicado No. 102483, M.P, Luis
Guillermo Salazar Otero, señaló lo siguiente:

.) Por otra parte debe puntualizar esta Sala que al momento de conceder el beneficio
de libertad condicional, la pena se encuentra suspendida y supeditada al cumplimiento
de las obligaciones contenidas en el ordenamiento Jurídica, y que de presentarse un
incumplimiento tendría como consecuencia la revocatoria durante el término del
beneficio de libertad condicional o posteriormente parte del Juez Ejecutar: de igual modo
lo tía entendido la jurisprudencia y en consecuencia resulta equivocado afirmar que el
tiempo concedido en periodo de prueba en la libertad condicional pueda llegar a
contabilizarse como paite cumplida de la pena, ya que la naturaleza de dicho beneficio es
la de gozar la libertad. En conclusión, no es posible tener en cuenta el tiempo
transcurrido en libertad condicional.

Establecido lo anterior, esta Corporación debe advertir que si bien el beneficio de libertad
condicional concedido fue revocado por el Juzgado Primero de Descongestión Adjunto al
Juzgado 1°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en auto del 27 de
octubre do 2017 y además dispuso expedir orden de captura, la cual se hizo efectiva el 4
de enero de 2018: debe entenderse que desde ese momento para el sentenciado JUAN
DE DIOS SANCHEZ PALACIO reinicio el cumplimiento de la sentencia aue puraaba.
es decir, que la revocatoria del subrogado penal implico que se reanudara el tiempo de
pena desde el momento en el cual se concedió la libertad condicional.

En esta oportunidad, el objeto de la decisión se contrae a establecer si en el presente
asunto concurren los presupuestos para decretar la prescripción de la sanción penal
impuesta a JAIBER RUBEN MALDONADO.

Al respecto tenemos que, el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), señala que
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente;

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente Incorporados al
ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la eiecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrilla y
subrayado fuera del texto original).
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Por su parte, el articulo 90 de! mismo estatuto, consagra la interrupción uei termino
prescriptivo de la sanción penal en los siguientes términos:

"El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Respecto a la prescripción de la sanción penal, en el evento en que eí sentenciado
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, y
el mismo es revocado como en el presente caso, la Sala de Decisión Penal del H.
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en auto interlocutorio de
segunda instancia de fecha 21 de marzo de 2013, radicado No.
11001310404720330019405, M.P. Alberto Poveda Perdomo, preciso:

"(...) A juicio de la Sala, en el caso concreto que ocupa ahora nuestra atención, es
claro que en los casos en los que al procesado se le concede la suspensión
condicional de la ejecución de la pena de prisión en el fallo, el término prescriptivo de
la pena no corre durante el periodo de prueba que. como no seríalo en este asunto de
manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto resulta más favorable al
condenado... Por ello, se repite, estima la Sala que el término de prescnprión de la
sanción debe contarse, en casos como el presente, a pañir del venu nto del
período de prueba cuando dentro del mismo no se cumplieroi) todas las u/'/n, iciones
adquiridas por el beneficiario del subrogado penal.

62. En apoyo de la linea jurisprudencial que aqui se defiende existen <i,.. ^rizadas
opiniones en la doctrina. Por ejemplo. MESA VELÁSQUEZ señala de manera
coruscante:

Finalmente, conviene anotar que mientras esté corriendo el periodo de prueba no hay
lugar a la prescripción de la sanción, pues ésta sólo empieza a contarse desde el
momento que deba ejecutarse el fallo.

63 En idéntico sentido se pronuncia otros varios iuspublicistas al explicar que cuando
una persona se encuentra en libertad por virtud de un subrogado o sustitutivo penal,
el término prescriptivo no transcurre, pues entonces el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y
condiciones... siempre que el condenado acepte la voluntad estatal y se someta a
sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso prescriptivo. Tal ocurre si
está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la via de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la
libertad vigilada mediante mecanismos electrónicos (negrilla agregada) (45j.

64. Lo dicho significa que. mientras se honren las obligaciones y en qnneral las
condiciones impuestas por la judicatura en la providencia que otorgó el .--iii ^ogado o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el que ira/);., ./e es el
periodo de prueba, que culmina con la extinción de la pena, salvo que e: ndenado
incumpla lo convenido, caso en el cual lo que procede es la revocatoria tie aquellos
[461

65. El anterior entendimiento lleva a que, en los casos de personas beneficiadas
con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se pueda contar el término
prescriptivo de la sanción cuando queda ejecutoriada la providencia que los
revoca.

66. La doctrina refuerza la anterior postura cuando al destacar la iniciación del
término para la prescripción de la pena, señala:

Al respecto, el estatuto punitivo solo prevé una consagración muy general, no
comprensiva de las diversas hipótesis que puedan presentarse, según la cual "la
prescripción de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la sentencia".
En efecto, tal como está redactada la disposición solo se refiere a quien al momento
de proferirse la sentencia no está privado de la libertad, olvidando eventos como los
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siguientes: . . En segundo lugar, si el condenado se encuentra gozando de un
subrogado penal (condena de ejecución condicional o libertad condicional) o de
beneficios similares y estos se revocan, el lapso de la prescripción se cuenta a
partir del dia siguiente de la ejecutoria de la providencia respectiva, a condición
de que el sentenciado no sea aprehendido [48].

67. Yen cuanto a la interrupción de la prescripción, también enfatizó:

También en este campo las previsiones legales se han quedado cortas, pues el
articulo 89 solo contempla dos hipótesis... Y, aunque no precisa los efectos de
dicho fenómeno, debe suponerse que el término prescriptivo permanece en
suspenso mientras subsista la razón que motivó la interrupción, desaparecida
la cual empieza a contarse de nuevo: ahora bien, también se presenta aquí el
problema de saber en qué lapso prescribe la ejecución de la pena una vez ocurrida la
interrupción, lo cual ha sido respondido en el sentido de que el término prescriptivo
prosigue con base en el que se hubiese acumulado antes de la presencia de
dicha situación, por ser lo más favorable para el encartado.

Hechas las obsen/aciones anteñores, pueden reducirse a cuatro los casos de
interrupción: ...En tercer lugar, si se concede un subrogado penal (condena de
ejecución condicional o libertad condicional) (49J.

68. El anterior entendimiento lleva a que todos los beneficios que se conceden a un
condenado deban ser interpretados de acuerdo a criterios de justicia, de modo que
los mismos no resulten funcionales a la impunidad o al menoscabo de los derechos
de las víctimas

69. Por ello es que el condenado que se compromete libre y voluntariamente a
cumplir determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios
ofrecidos por el Estado (subrogados penales, prisión domiciliaria, vigilancia
electrónica, etc.). acepta implícitamente unas cargas adicionales a cambio de hacer
menos gravosa la ejecución de la pena privativa de la libertad Impuesta por la
autoridad judicial.

70. Consecuentemente sabe que no puede dejar de cumplir sus obligaciones so pena
de revocatoria de la gracia recibida, pero igualmente es consciente respecto de que
sus deberes se difieren en el tiempo durante un período de prueba.

71. El término de prueba debe ser entendido como un plazo prudencial para que
el condenado cumpla las obligaciones impuestas consignadas en acta, más el
mismo no puede militar en contra de los intereses del Estado y de las víctimas.

72. Las razones anotadas ut supra son las que impiden que el tiempo que dura
el período de prueba pueda ser utilizado como parte del plazo que se necesita
para la prescripción de la pena, porque durante dicho término el condenado se
ha comprometido a cumplir libre y voluntariamente unos compromisos
adquiridos, los que en caso de quebrantar llevan a la revocatoria de los
beneficios recibidos

73. Resulta contrario a toda lógica jurídica que un condenado además de incumplir
las obligaciones impuestas para que disfrute de determinados beneficios,,
adicionalmente pueda buríarse del Estado, la sociedad y la victima favoreciéndose de
la extinción de la pena". (Negrilla fuera de texto).

CASO EN CONCRETO Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En consideración a lo anterior, procede el Despacho a determinar a partir de cuándo
1omenzó a correr el término de la prescripción, pues como se dijo, al sentenciado
JAIBER RUBEN MALDONADO, le fue concedido el subrogado de la libertad
condicional por un periodo de prueba de sesenta y ocho (68) meses y dieciséis
(16) días, prestando caución prendaria y suscribiendo diligencia de compromiso en
los términos del articulo 65 del Código Penal el 23 de septiembre de 2011, ei cual no
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puede concurrir simultáneamente con la prescripción de la pena, en la medida que
no se trata de un evento en el que el condenado estuviera evadido o prófugo de la
Justicia sino que, por el contrario, estaba siendo objeto de vigilancia y conimi por et
Estado al disfrutar del subrogado que le fue otorgado por ei Juzgado 5° de hiecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá.

Así las cosas, el término de prescripción sólo puede contabilizarse de la siguiente
manera:

1.- Entre el 15 de octubre de 2015, dia después de la fecha en que cobró ejecutoria
la decisión proferida por el Juzgado 8° Homólogo de Descongestión de esta ciudad
mediante la cual le revocó el subrogado concedido al penado, a la presente fecha,
teniendo en cuenta, que el lapso para decretar la prescripción en el presente caso
sería de sesenta y ocho (68) meses y dieciséis (16) días conforme la normatividad
referida en precedencia, habiendo trascurrido a la fecha siete (7) años, (11) meses
y tres (3) días, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Por último, se indica que, de la revisión del expediente, así como de SISIPEC WEB y
la página de la rama judicial, no se advierte que el penado haya estado privado de la
libertad por cuenta de otras diligencias durante el lapso referido previamente.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conforn: con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción d'' i pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo estable • . lo en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros rierechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a fas autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 600 de 2000-. Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta ai público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias: remitiéndolas al
Juzgado Rallador,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCION de las penas privativa de la iiuertad y
accesoria impuestas a JAIBER RUBEN MALDONADO en la sentencia proferida por
el Juzgado 2° Penal del Circuito de Bogotá el 16 de octubre de 2004, acumulada por
el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá,
por las razones indicadas en ta parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

de ios Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 485 dei Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.
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TERCERO. - Cancelar las ordenes de captura que pesen en contra del señor
JAIBER RUBEN MALDONADO, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador,

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el articulo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

fAR^A LEON CASTILLO
JUEZ

.fC: Sfivicios AÜtltlt

' 1MAS m
La arrlartor

Secretarin.



Rama Juditíal
Consejo Superior de la Jwücaíuta

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil{a2csiepmsbta@cendo¡.raina|udic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JAIBER RUBEN MALDONADO

CALLE 143 A No, 111 - 75

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1794

NUMERO INTERNO 15440
REF: PROCESO; No. 110013104021201100021

C.C: 80035683

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1689 DEL DIECIOCHO i I8) de SEPT:i vE oe
DOS MIL VEINTITRES [2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htTDS://procesos-ramaiuciio¡al.QOv.co;ieoms/bOQOtaieDiTi5;corieclar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03etcpbt@cenáQi,ramaiuciicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTEÓNICO: ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial-QQV.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Kcpúbfica dv Ci^ombin
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Callen No, 9A-24 KAYSSER

ventaniíla2csiepmsb!a®cendoi.ramaiudiciaLaov.co

BOGOTA DC.. Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

ORLANDO VARGAS CARDENAS

AV JIMENEZ NO. 9 - 43 OFC 501

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1795

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 15440

REF: PROCESO: No. 110013104021201100021

CONDENADO: JAIBER RUBEN MALDONADO

80035683

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nto 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PRi 'VIDENCIA
No, 1689 DEL DIECIOCHO (18) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESL^". ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURFiRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://proceso5.ramaiuciiciai.QOv.co/ieDnis/bOQOtaieoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cenfloi.ramaiiidicia!.aov,co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cencloi.ramaiudicial.aov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

12/02/2024 2:23:00 p. m.



Cofreo. Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 NI. 15440

Microsoft Ouílook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ratTiajudicial-gov.i <•
Liin l?/a2/20.:M 14.PÓ

PafaJecastillov@gmaiLcom <jecastillov@gmail.com>

® 1archivos adjuntos (21 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 NI 15440:

Se completó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastitlov@omail.com decastiilov@Qmall.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 NI, 15440

htttis://outlook.office,com/mail/int}ox/lc)/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNinNjaiZDRl<Yzd]OQAQAJLDCBAIbZxNifTT3rhC8Mw%3D 1/1



8/3/24, 14;16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 NI. 15440

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmaii.com>
Mié 06/03/2024 23:46

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 14:26, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

ÜBuen díaii

3VXO>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo'T

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario^
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: venlanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

tittps://outlook,ofnce.Com/maiWcl/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRkYzdiOQAQAJLDCBAlbZxNjfTT3rhC8Mw%3D



8/3/24,14:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

h«^;//outtook,offioe«)m/niai!/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN;dlZDRkYzdjOQAQAJLOCBA(t>ZxNjrrT3mC8Mw%3D 2/2



Ca«>ínSif^'Aor dv It )udlc«lun SIGCMA

Ejecución de Seniencia
No. Único de Radicacii^
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Deleniao

Decisión

17540

11001-60-00-000-2017-01834-00

DAYAN ALBERTO PINZON OSORIO

1014281198

JUZGADO 5° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO D£
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorio No. 1682

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DAYAN ALBERTO PINZON OSORIO dentro de las

diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de octubre de 2017 por el Juzgado 5° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado DAYAN ALBERTO
PINZON OSORIO al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
agravado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se dejó establecido que la victima del
punible cometido fue indemnizada, por lo cual no se dio inicio al trámite de incidente
de reparación integral'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 1 de octubre de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en ta cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

' Acta de audiencia verificación de pago y lectura de sentencia - Juzgado 5° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá - Pagina 3 CD Soporte Digital.
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". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y manos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de tos cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionado judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa ".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 12 de octubre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso el 1 de octubre de 2018. quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 1 de octubre de 2018, el periodo de
prueba culminó el 1 de octubre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
DAYAN ALBERTO PINZON OSORiO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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haya lugar a ello y no saiir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DAYAN ALBERTO PINZON
OSORIO, y de contera el archivo definitivo del procéso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DAYAN ALBERTO PINZON OSORIO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de (Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 1 de octubre de 2018 al 1 de octubre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DAYAN ALBERTO
PINZON OSORIO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ

-•-•riio lie Seiuitiof. Aüininisiiaiivoí, cli
Ljc-ciicion ele Penas y MedjOa-s- de Secninofid

Efi la fecha Nnt'fio'i -. nr-i Píitatío No.

1 1 MAR 2024
La anterior

El Secretario.



ConsK|o Superior de U Judicatura

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaaiHa2csiepmsbta@cendoj.rama|ud¡ciai.gov.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
DAYAN ALBERTO PINZON OSORIO
CARRERA «a A NO 86 • 19 / CR 89A NO 86

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N' 1687

- 19SUR

NUMERO INTERNO 17540
REF; PROCESO: No. 110016000000201701834

C.C:1014281198

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1682 DEL CATORCE (14) de SEPíll : de
DOS rVilL VEINTITRES (;:023l. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
csQ3eicobt@cendoi.raniaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaiiiiia2csieprnsbta@cendúi.ramaiudicial.Q0v.cü

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

JAIME LARA TAMAYO

DIAGONAL 79 A BIS No. 55 A - 27

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1688

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 17540

REF; PROCESO: No. 110016000000201701834

CONDENADO: DAVAN ALBERTO PINZON OSORIO

1014281198

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Ediclo Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1682 DEL CATORCE (14) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA "DE ESTOS DESPACHOS
https ://procesos.ramaiud¡cial.Qov.co/¡eDm5/boaotaieom5''conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C503eicDbt@cendoi.ramaiudicial-QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniUa2csieDrnsbta@cenaoi.ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

2/02/202412:13:00 p. m.



2®24,12:17 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ckitlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 NI. 17540

Microsoft Outlool<

<MicrosoftExcliange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Vie 02/02/2024 I?:!?

ParajecastiHov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 NI. 17540,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastiilov@Qmail.CQm f1ecastil¡ov@amail.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 NI. 17540

h(tps://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Ml050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEJqdChOgWAnQ6RfTnM6Lo... 1/1



8/3/24» 14:37 Correo: Anüres Felipe Gaitar Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 NI. 17540

Jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gmail.conn>
Mié 06/03/2024 23:30

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaí.gov,co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ta referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2feb 2024 a las 12:17, Andrés Felipe Gaitan Rojas (♦

escribió:

ÜBuen diail

l.gov.co')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«GO* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es eldestinatario de estecorreo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaía>cendoi.rama¡udtnial qqv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

https;//outlook-office.com/mail/i(3/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzcljOQAQAEJqcfCh09WAnQ6RfTnM6Lo%3D 1/2



8/3/24, 14;37 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

.https://outlook.offlce.'



Ejecución de Sentencte

No. Único de Radicaciórt
Condenado

Cédula:

FaliaOor

Delito ¡s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

17745

11001-60-00-019-2017-03e96-00
MILTON ENRIQUE VÁSQUEZ GUZMÁN
93087768

JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TRAFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS DE FUEGO.
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1681

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MILTON ENRIQUE VÁSQUEZ GUZMÁN deníro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de diciembre de 2017 por el Juzgado 18 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MILTON ENRIQUE
VÁSQUEZ GUZMÁN al ser hallado penalmente responsable del delito de tráfico,
fabricación o porte de armas de fuego a la pena principal de cuarenta y ocho
(48) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro
(4) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 19 de diciembre de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ta Corte Suprema de Justicia, resaltó

ilUdülU/l
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...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en postenor pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación nonvativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pnynuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarseuna violación de las obligaciones en laspostrimerías delperiodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan infonvar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa '.'

Conforme a ia reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 11 de diciembre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso el 19 de diciembre de 2017, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de cuatro (4) años.

Ahora, atendiendo que confomie la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 19 de diciembre de 2017, el periodo de
prueba culminó el 19 de diciembre de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
MILTON ENRIQUE VÁSQÜEZ GUZMÁN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ia condena impuesta a MILTON ENRIQUE
VÁSQUEZ GUZMÁN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de

1

' AHP4821 del 6 de jglio de 2016rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya

JFMV



JudKul
CanM^S de i>luiii itu;^

^CnliuntHa

*• £ X V

SIGCMA

prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a !a extinción de la pena impuesta
al condenado MILTON ENRIQUE VÁSQUEZ GUZMÁN se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 19 de diciembre de 2017 al 19 de diciembre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MILTON ENRIQUE
VÁSQUEZ GUZMÁN por ¡as razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlflA^ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

í I MAR im
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Kame Judicial
Cons^ Superior de IbJudicatura

República deColomHa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email mitaniUa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.¡mv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MILTON ENRIQUE VASQUEZ GUZMAN
CARRERA 78 H NO. 68-32 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1689

NUMERO INTERNO 17745
REF; PROCESO: No. 110016000019201703896
C.C: 93087768

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1681 DEL QUINCE (15) de SEP1 de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbS@cencioi.ramaiudiclal.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE S€R ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentaQilla2csjepmsbta@cendoi-ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO S
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER
vemani[la2csieoinsbta@cendoi.ramaiijd¡cial.aovxo

BOGOTÁ D.C., Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR{A)
JOSE FERNANDO BELTRAN GARZON
CALLE 3 No. 27 A - 53 PISO 1 BARRIO SANTA ISABEL " :
BOGOTA D.C. :r
TELEGRAMA N° 1690

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 17745
REF: PROCESO: No. 110016000019201703896
CONDENADO: MILTON ENRIQUE VASQUEZ GUZMAN
93087768

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kavsser a FIN NOTIFICAR PROUinFMria
No. 1681 DEL QUINCE (15) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ntlps:'/procesos.ramaiuclicia¡.QOv.co/ieDms/boQOlaiepms/cünectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiuciiciai.aov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbla@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

2/02/2024 12:47:00 p. m.



2/2/?4, 12:51 Correo; Arxires Felipe Gartan Rojas - Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 NI. 17745

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicialQovco>
Vie02/02/2024 12:51

Para:jecastillov@gmail.com <jecasfillov@gmail.com >

i I archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 NI. 17745;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino r
envió información de notificación de entrega:

iecast¡llov@Qma[|.com (iecastillovíSiamaü.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 NI. 17745

https://oiillook,office,com/inail/¡nbox/id/AAQkADY>;ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M(050DA3LWNmNjcll2DRkYzdjOQAQANNrv34ümEvFYDyzVVTn%2F...



8/3/24.14;3€ Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 NI. 17745

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:30

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajüdiciaLgov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JíP

El vie, 2 feb 2024 a las 12:51, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ágaií
escribió:

ÜBuen díail

iicial.Qov.co>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ¡as contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere st es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.CQ

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGW1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQANNrv34LifhEvFYDyzWTn%2FA%3D 1/2



.jQ Correo: Andrés Feüpe Gaitan Rojas - Outlook '

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//oij{looK.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN|dlZORkYzciiOQAQANNrv34LlfhEvFYDyzWTn%2FA%3D



Ejecución de Sentencia

No. Único de Racticación
Concjenado:

Cédula

Failador

Dalilo (s)
Detenido

Decisión

£ J~' \

SIGCMA

17757

11001 -60-00-013-2018-01316-00
LUIS CARLOS MANJARRES PARDO
1QS3459006

JU2GAD0 24 PENAL CIRCUITO CON FUNCíÚN DE CONOCfMiFIH•) DE
BOGOTÁ

INJURIA POR Vías oe hecho
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) dedos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1685

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de LUIS CARLOS MANJARRES PARDO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 4 de junio de 2019 por el Juzgado 24 Penal del C'rcuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS CARLOS MANJARRES
PARDO al ser hallado penalmente responsable del delito de injuria por vía de
hecho a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión, multa de
diecinueve punto noventa y nueve (19.99) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado ie fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

El Juzgado Failador en auto del 29 de abril de 2020 informó que dentro del proceso
de la referencia no se adelantó el trámite de incidente de reparación integral'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 23 de septiembre de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las nlUnjaciories
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere 6idü motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

' Ofiao No. RU - 3961 del 29 deabril de 2020 proferido por el Centro deServicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
Bogotá-



\Wj L'4*w|»1k?per>x d«

RíVíd^ií» Út l <^t•>f^^^-4

SIGCMA

". - Transcurrido elperíodo de prueba sin que elcondenado incurra en las conducías
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial queasi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento e! Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejai un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a paríii de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnípresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Falíador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 4 de junio de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 23 de septiembre de 2020: quedando así sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme ta documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 23 de septiembre de 2020, el periodo
de prueba culminó el 23 de septiembre de 2022, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
LUIS CARLOS MANJARRES PARDO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

- AHP4821 del6 deJulio de 2016rad, 48404 M.P, ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que viaile la
ejecución de fa pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MANJARRES PARDO, yde contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anoto anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado LUIS CARLOS MANJARRES PARDO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que pí. -';níe el
condenado, desde el 23 de septiembre de 2020 al 23 de septiembre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. -- Negar la extinción de la condena impuesta a LUIS CARLOS
MANJARRES PARDO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesta én el acápite de "otras
detemiinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR JARIFA LEON CASTILLO
JUE? lie Si'.viciOí, .luzg.nJos de !

Ejlt-ucioii de Penas yMedidas de Segundad
Enlafecha r-nc petado No.

11 MAR im
La anterior pío»,

gl R<^rrP»ar¡n '



Rama ludida!
C«wejoSuperior de laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

venti>nilla2c.siepmshta@cendoi.ramaiiiriici;il.^nv <n
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero da 2024

SEÑOR{A)
LUIS CARLOS MANJARRES PARDO
CALLE 40 No, 19 • 59
CIENAGA (MAGDALENA)
TELEGRAMA N" 1691

NUMERO INTERNO 17757
REF: PROCESO: No. 110016000013201801316
C.C:1083459006

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1685 SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hUpS7/Dfocesos,raiTia¡udicial,Qov co.'ieptns.''boootaieDms/conectar,asa,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQSejcpbtOcendoi.ramaiudicíal.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiu0iciai,aov,co
DEL CATORCE (14) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN.

ANDRES FELIPE GAíTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/2/24, 14:00 Correo;AñaresFelipeGaitanRojas- OullooK

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 Ni. 17757

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster(a)defensoria.gov.co>
Vie 02/02/2024 14:00

Para:vgchaparro@Defensoria.edu.co <vgchaparroi§)Defensoria.edu.co>

Ü 1archivos adjuntos (36 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No-1685 NI. 17757;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 NI. 17757

https://outlook.omce.com/mail/inóo*yK3/AAQkADV!(ZmMyYmJhLTV50TYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAE8ZkRGfXVBMr4AKeOJbx2U... 1/1



2/2/24,14:00 Cofreo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIG No. 1685 NI. 17757

Microsoft Ouílook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vi€ Ü2/02/2024 13'5&

ParaJecastillov@9mail.com <jecastillov@gmaiI.com>;vigechri@gmaiLcom <vigechri@gmail.com>

I 1archivos adjuntos ¡22 KB)
AUTO INTERLOCUTORtO No 1685 NI. 17757:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastlliov@amaii.com necastillüv@Qmaíl.cQm1

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 NI. 17757

htlps://outloot(.offioe.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTV]OTYtNGM1lv1i050DA3UWNmNidl2DRkYzdjOQAQAE8ZkRG{XveMt4AKeOJt>x2U... 1/1



m/2\ 14:37 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 NI. 17757

Jorge E. Castillo Vega <jecastilÍov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:32

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>,Tannya Vanessa Bernal León
<tbern3ll@cendoj.ramajudiciaf.gov.co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de fa referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2feb 2024 a las 13:59, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQa¡tanr@cendoi.ramaiudicial.gov.ee
escribió:

ÜBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'OOOT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.OQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDR(<YzdjOQAQAE8ZkRGfXVBMr4AKeOJbx2U%3D 1/2



>27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAE8ZkRGfXVBMr4AKeOJbx2U%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado;

Cédula:

rallador

Delfio (s)
Detenido

Decisión

18496

11001-60-00-013-20t3-20450-00
DAIRO GERMAN GOMEZ RAMIREZ
1218214794

JUZGADO 5° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONCOMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1684

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de DAIRO GERMAN GÓMEZ RAMÍREZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 1 de abril de 2014, el Juzgado 5® Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado DAIRO GERMAN GÓMEZ
RAMÍREZ, como autor responsable del delito de hurto agravado, a la pena principal
de veinticuatro (24) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo término de la pena pnncipal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 4° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había prestado caución prendaria y suscrito diligencia de
compromiso, en decisión del 20 de mayo de 2014 se dispuso requerir at referido para
que diera cumplimiento a lo indicado anteriormente.

Ahora, el Juzgado 8" de Ejecución Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá avocó
el conocimiento de las diligencias en decisión del 3 de junio de 2015. en la misma
fecha se dispuso correr traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, con miras a que el penado indicara los motivos del
incumplimiento a las obligaciones establecidas en la sentencia condenatoria.

Una vez avocado el proceso por este Juzgado, en auto del 27 de abril de 2018 se
resolvió ejecutar fa pena de veinticuatro (24) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 1 de abril de 2014 por el Juzgado 5° Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 16 de octubre de 2018, quedando así sujeto a un periodo de prueba
de dos (2) años. Ahora mediante auto del 17 de octubre de la misma anualidad, este
Juzgado dispuso revocar el auto del 27 de abril de 2018, restableciendo el subrogado
concedido por el Juzgado Fallador.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:
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"Sí durante elperíodo de prueba el condenado violare cuaÍQuiBra de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibidem;

- Transcumdo el período de pnieba sin que el condenado incuna en las conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el Incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación honnatíva antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligacionesen las postrimerías del periodo
de prueba o con anteriorídad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii} En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de ta suspensión condiciona!
de la ejecución de la pena en sentencia del 1 de abril de 2014, suscribiendo
diligencia de compromiso 16 de octubre de 2018, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya

JFMV



SIGCMA

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de octubre de 2018, ei penodo de
prueba culminó el pasado 16 de octubre de 2020, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita venficar por parte de este Despacho que el condenado
DAIRO GERMAN GÓMEZ RAMÍREZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscnpción de la diligencia de compromiso, esto es ei
obsen/ar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a DAIRO GERMAN GÓMEZ
RAMÍREZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado DAIRO GERMAN GÓMEZ RAMÍREZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a ia Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 16 de octubre de 2018 al 16 de octubre de 2020.

3. Requerir al Juzgado 5° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que informe a este Juzgado si se dio o no inicio al trámite de
incidente de reparación integra! dentro de las presentes diligencias, y en caso
afirmativo remita las resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta á DAIRO GERMAN GÓMEZ
RAMÍREZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'

Se.veosAdin.iM!.i,aiivos.Ju2u"«lo, d.-
de Penas y Med.das Oe

SArKÍ LEÓN'CAST^te''̂ 'JnrifinM,- ,,0, Estado No.

11 MAR 202^» i
La anteriorp,o..^

. El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

eiiail ventanina2csiepmsbta@ceiidoi.rama|udicÍHÍ.f»n\/ rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 5 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
DAÍRO GERMAN GOMEZ RAMIREZ
HA3ITANTE DE LA CALLE
BOGOTA D.C
TELEGRAMA N° 1692

NUMERO INTERNO 18496
REF: PROCESO: No. 110016000013201320450
C.C:1218214794

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOIiFlCAR. PROVIDENCIA No. 1684 DEL CATORCE ii4i ci0 SEPTir ' "E de
I.-03 M' V-ir. i'ITRES PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

3rocesDS.ramaiudiGial-c iiepms/conectar.asc

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl(a)cendQi.rafnaiüdicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta(3)Gendoi-ramaiuditíal.aov.{^f)

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



* 2^4, 14:24 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Ouítook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 02/02/2024 14:23

Para:patriciaedelc@hotmajl.com <patriciaedelc@hotmail.com>

S 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Datridaedelc@hotmail.rnn-i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

htlps://outlool<.office.com/mail/lnbox/id/AAQkADYx2mMyymJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAOADuuRB7jqTpNot:LÜvr«XS7E...



' 2/2/24, 14:25 Ccrreo: Andrés Felipe Gaílan Rojas- Outlool!

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

postnnaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co-
Vie 02/02/2024 14:23

Para:pattorres@Defensoria,edu.co <pattorres@Defensoria.edu.co>

I 1arcKivos adjuntos (36 KB)
AUTO INTER1£)CUT0R10 No. 1684 MI 18496;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

htlps:«ouHook,ofnce.cortVmail/tnbox/id/AAQkADYxZmWiyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORKYzdjOQAQADuuRB7jqTpNo[;LOvneXS7E...



' 2/2/24, 14:24 Correo; Andrea Feli¡» Gaitan Rojas - Oullook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4T109e@cendoj.ramajudidalgov co>
Vie 02/0;'./2024 14:22

PaJ-a:jecastiilov@gmai).com <jecasti|lov@gmail,com>

i ' archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERlOCUrORIO No. 1584 NI 18496:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovíaQmail.com í1ecastillov@omail.com')

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI, 18496

hnps://outlook.ofnce.comíma¡l/inboxAa/AAQkADYxZmMyYmJnLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADuuR87iqTpNoELOvneXS7e.. 1/1



S/3/24,14:35 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684 NI. 18496

Jorge E. Castillo Vega <jecastillovíg'gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 14:22, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<3gaL!
escribió:

UBuen díaü

ijcial.gov,CQ>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1684, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordiaimente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*OoO* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Cotombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaies como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en (a Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/maHAcl/AAOI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNidlZDRkV2djOQAOADjuRB7jqTpNoELOvneXS7E%3D 1/2
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8/3/24, 14:35 Correo Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprinnir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outíook,o{fice.com/fnail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkYK}jOC!AQADuuRB7jqTpNoELOvneXS7E%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
1^. Ijnico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (si

Detenido
Decisión

S!GCMA

20708

11001-60-QO-012-2007-00985-00
JORGE ALEJANDRO GONZALEZ CUELLAR
80159944

JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INASISTENCIA ALIMENTARIA
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1683

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la •'.ndena y
liberación definitiva a favor de JORGE ALEJANDRO GONZALEZ CUELLAR dentro
de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de febrero de 2016 por el Juzgado 35 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ALEJANDRO
GONZALEZ CUELLAR al ser hallado penalmente responsable del delito de
inasistencia alimentaria a la pena principal de veintiséis (26) meses, veinte (20)
días y dos (2) horas de prisión, multa de dieciséis (16.67) SMLMV ya la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de cuatro (4) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 2 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra e! articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcunido el período de prueba sin que el condenado incun-a en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:



.> < kiUn%hií

SIGCMA

...vencido el periodo de prueba y verificado el IncurDplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa '.'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 25 de febrero de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso el 2 de agosto de 2016, quedando asi sujeto a un periodo
de prueba de cuatro (4) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 2 de agosto de 2016, el periodo de
prueba culminó el 2 de agosto de 2020, por to que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado JORGE
ALEJANDRO GONZALEZ CUELLAR, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20200499550 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 4 de diciembre de 2020, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y órdenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna

' AHP4821 del 6 de Julio üe 2016 rad, 48404 M.P. José Francisc» Acuña Vizcaya
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que registre dentro del penodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.
S(n embargo, en lo que a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia trata, la misma no ha sido allegada.

De igual forma, respecto de los perjuicios se ha de anotar que dentro de la sentencia
condenatoria obra constancia de que la víctima fue indemnizada de los daños y
perjuicios ocasionados a causa de la acción desplegada en su contra.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JORGE ALEJANDRO
GONZALEZ CUELLAR y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JORGE ALEJANDRO GONZALEZ CUELLAR se ordeno oor el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 2 de agosto de 2016 al 2 de agosto de 2020.

2. Requerir al Juzgado Rallador con miras a que informe a este Despacho las
resultas del trámite de incidente de reparación integral.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JORGE ALEJANDRO
GONZALEZ CUELLAR por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR M> ÍARitA LEON CASTILLO
JUEZ

de PKnasyMedtrtasrtc Seu.)Mrl.,d
- Eiilafecha i--.Esladc No.

11 MAR im
La anterior

El Secretario

-1-
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BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ALEJANDRO GONZALEZ CUELLAR
CARRERA106#31-18
BOGO"! A D C

TELEGRAMA N° 1693

NUMERO INTERNO 20708
REF: PROCESO: No. 110016000012200700985
C.C:80159944

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1683 DEL CATORCE (14) de SEPTI!-:..M:íre de
DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpht(a>cend0i.rama...j0iciai uov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven.tanii!a2csteDmsbta(3)cendoj.ramaludic¡al.aov-r;o

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
ven¡anilla2csieDmsbta@cendo¡.ramaiudlcial.oo\/'.nn

BOGOTÁ D.C., Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR{A)
JORGE LUIS GOMEZ CARO
AV.CALLE 13 NO. 4-03 OF. 1301
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N° 1694

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20708
REF: PROCESO; No. 110016000012200700985
CONDENADO:JORGE ALEJANDRO GONZALEZ GÜELLAR
80159944

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOOTIFICAR
PROVIDENCIA No, 1683 DEL CATORCE (14) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN \J\ FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE COfíJSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS://orocesos.ramaiudicial.QQV.co/ienms/hnnnlaisrnnc:/rnnpr.tar a^n

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudiciai.QOv.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentan¡lj.a2csieorrisbta{<í'cendoi.rarriaiud¡cial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

2/02/2024 2:59;00 p, m.



2/2/24, 13:03 Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outtook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 NI. 20708

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicialqovco>
Vie 02/02/2024 15:02

Para.jecastiHov@gmail,com <jecastiIlov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1683 NI. 20708.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino r
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 NI. 20708

hltDS://QUtlook.Dffice.corfVmaiirinbox/id/AAQt(ADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY¿d)OQAOAKtll3pnbWFLtLEB%2FZr5nVw...



8/3/24, M:35 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 NI. 20708

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov(a)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:32

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal,gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2feb 2024 a las 15:02, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanr@cendQÍ.ramaiuciicial.gov.cc
escribió;

jIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OOOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNiCO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYmGM1Mi050DA3LWNmNtdlZDRkYzcijOQAQAKttl3pnbWFLtLEB%2FZr5nVw%3D 1/2



8/3/24,14;35 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oiJt(ook.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAOAKttl3pnbWFLtLEB%2FZr5nVw%3D 2/2
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Ejecudón de Sentencia

No, Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladof

Delito (s)

Oslenido

Detísión

21003

25386-60-00-696-2018-00139-00
MARISOL GARRO

39718410

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCÍÓN DE CONOCIMIENTO DE LA MESA
• CUNDtNAMARCA

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSION CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1678

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MARISOL GARRO dentro de las diligencias de la
referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida eM4 de enero de 2019 por el Juzgado Penal Municipal con
Función de Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca. fue condenada MARISOL
GARRO al ser hallada penalmente responsable del delito de hurto agravado a la
pena principal de seis (6) meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se dejó establecido que la victima fue
indemnizada por los perjuicios ocasionados con el delito cometido, por lo cual no se
dio apertura al trámite de incidente de reparación integral'.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 16 de enero de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante elperíodo de prueba elcondenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciera ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibidem:

' Sentencia condenatoria, literal sextoacápite resuelve,
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". - Transcurrido elperíodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de Que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pn:)nunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuer70 de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse desu propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 14 de enero de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 16 de enero de 2019, quedando asi sujeto
a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 16 de enero de 2019. el periodo de
prueba culminó el 16 de enero de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
MARISOL GARRO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello

•' AHM821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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y no salir del país sin previa autonzación de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MARISOL GARRO, yde
contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque
la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace necesario
verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir la
correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada MARISOL GARRO se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada. ^

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 16 de enero de 2019 al 16 de enero de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MARISOL GARRO por las
razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORm^RlTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'•'''F.sfadoNo.

^JMAfí 2024
í-aanfer/or

-SSecreíar



Rama JudióaJ
- CwisejoSuperior de la Judicaturs

f República de ColomWa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

s'Tiail £en.taDUta2csiei>nisbta@cendoi.rama|udiciai.pnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C-, 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MARISOL GARRO
CALLE 82 SUR 18R -25 BRR REPUBLICA DE CANADA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1696

NUMERO INTERNO 21003
REF; PROCESO: No. 253866000696201800139
C.C: 39718410

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICA PROVIDENCIA No. 1678 DEL QUINCt i;V)doSEPll f dft
DOS k'll VEINTITRES PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN VA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlps:/.'procesos.ramaii.idicial.finv cO'ieDms/boaola¡eoniS;'conec!ar

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
cs03eicobt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentaniHa2csieDmsbta(2>cendoi.ramaiudir:ial.nov.rn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2mA. 16;07 Correo:Andrés Felipe Gallan Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Vie 02/02/2024 15:57

Para:anasandc)val@defensona.edu.co <anasandoval@defensorta.edu.co>

i 1archivos adjuntos (35 <B)
AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 ^JI. 21003;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

h1tps//outlook.office.convmail/inbox/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1MiOSODA3LWNmNjdlZDRkY2ajOQAQALYDCx7eZ%2FxBhiqkk33yG... 1/1



2/2/24,16 06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • OuUook

Retransmitido: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.qov.co>
Vie 02/02/2024 15:57

Para:ANAJUUABOGADA <ANAJULIABOGADA@GMAtL.COM>

i 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 Ni. 21003;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ANA3UÜAB0GADA CANAJULIABOGAOA(5)GMAIL.COM^

Asunto; AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

mips://outlook.office.com/maiUln0ox/id/AAOkADYxZmMyymJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRl(YzújOQAQALVDC*7eZ%2FxBmqkk33yG.-



Í12I2A, 16:06 Goireo; Andrés Felipe Garlan Rojas - OutkDok

Retransmitido: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie Q2/02/20:4 15 57

Paia:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gtnail.com>

i 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOMCUTORiO No 1678 NI. 21003;

Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidorde destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asjnto: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

fittps://QUllook.office.com/mail/inbox/icl/AAQI<ADYxZtnMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdrZDRkYzajOQAQALYDCx7e2%2F>:Bhtqkk33yG .. 1/1



8/3/24*14:35 Correo-Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678 NI. 21003

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicist.gov,co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernaH@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 15:57, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

Jicial.Qov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOMCUTORIO No. 1678, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

*oeof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatario de estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbtaía>cendoi.ramaiudiciaLaov-CO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//ogtlool<.office.com/mai!/id/AAQkADY)(ZrnMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzcliOQAQALYDCx7eZ%2FxBhtql(k33yGWg%3D



^;35 Correo: >^dres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oiJtlooK-office-Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkY2djOQAQALYDCx7eZ%2FxBhtqkk33yGWg%3D
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Ejecución de Semencia
No Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladof

Delito (s)

Detenido

Decisión

: 21003

: 25386-60-00-696-2018-00139-00
: BRYAN STEVEN PEÑA GARRO

52901875

: JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMieNTO DE LA MESA
- CUNDINAMARCA

: HURTO AGRAVADO

: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
: AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1680

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de BRYAN STEVEN PEÑA GARRO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de enero de 2019 por el Juzgado Penal Municipal con
Función de Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca, fue condenado BRYAN
STEVEN PENA GARRO al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
agravado a la pena principal de seis (6) meses de prisión y a la accosoria de
inhabilitación para eí ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corpóral. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se dejó establecido que la víctima fue
indemnizada por los perjuicios ocasionados con el delito cometido, por lo cual no se
dio apertura al trámite de incidente de reparación integral'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 10 de noviembre de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante elperiodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva ta caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del monivnto de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autondad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem;

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución Judicial que así lo determine."

Sentencia condenatoria, literal sexto acápite resuelve.
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Prente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede ia revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Atto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que Intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a ia reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de ía pena en sentencia del 14 de enero de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso el 15 de enero de 2019, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 15 de enero de 2019, el periodo de
prueba culminó el 15 de enero de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
BRYAN STEVEN PEÑA GARRO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del paíssin previa autorización de funcionario que vigile ia
ejecución de la pena.

AHP4821 del 6 de julto de 2016 rad,48404 M.P, José FranascoAcuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a BRYAN STEVEN PEÑA
GARRO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
antenormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba
se hace necesario verificar e! cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREViO EXTINCiÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado BRYAN STEVEN PEÑA GARRO se ordena por el CENTRO DE
SERViCIOS ADIMiNiSTRATiVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde eM5 de enero de 2019 al 15 de enero de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIÍMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a BRYAN STEVEN PEÑA
GARRO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

FLORW^RkfA LEÓN''CASTILLO
JUEZ

'' 2Q2¿Í I



Rama Judicid
ConsejoSuperior de ia Judicatura

República de Colombia Lé^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email yen.tanílla2csieDmsbta@cendoi.ramaiiidir>al pnvm
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G., 5 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
BRYAN STEVEN PEÑA GARRO
TRANSVERSAL 18 T BIS NO, 68-75 SUR BARRIOSAN FRANCfSCO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1695

NUMERO INTERNO 21003
REF: PROCESO: No. 253866000696201800139
C.C:52901875

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1680 DEL QUINCE (15) de SEPTF ;.,:.\RE de
DOS MIL VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoí.ramaiuaiGÍal.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; veiilanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiüdida] nnv nn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



2/a/í4,15:25 Cofreo: Andrés Felipe Gattan Rojas - OirtlooM

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI. 21003

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.qc,vco>
Vie02/02A'!024 15:23

Para:ANAJULIABOGADA <ANAJULIA60GADA@GMA(L.C0M>

S 1archivos adjuntos (23 KBj
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI ¿1003 ,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino r
envió información de notificación de entrega;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI. 21003

hHps://oullook,office.cortVmail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTY!NGMlMi0500A3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABQWkjlI8y|CI01U6ASu29U%3D



2l2ltA, 15:25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 N!. 21003

postmaster@defensona,gov.co <postmastGr@defensoria.gov.co:
VÍ6 02/02/2i:i?4 15:24

Para:anasandoval@defensoria.edu.co <anasar\doval@defensoha.edu.co>

I 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI 21003 ,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTD INTERLOCUTORIO No, 1680 NI. 21003

h«ps://OLi«ook.offlce,com/mail/inbox/i(J/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjd!ZDRI<Y2djOQAQABQWkjn8vlCIOiU5ASu29U%30 1^1



2/2^4,15 25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI. 21003

Microsoft Outlook

<MicrosoftExcliange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudidal.qovco>
Vie 02/02/2024 15:23

Pñra:jecastiliov@gmai|.com <jeca5til)ov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO Mo. 1680 NI. 21003 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

lecastUlovíaomaiLcom fiecastiliovíaiümail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI. 21003

https://ouliook.office.coin/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVVNmNjdl20RkYzdjOQAQABQWkjll8vlCIOIU6ASu29U%3D



8/3/24,14:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 NI. 21003

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Mié 05/03/2024 23:33

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agait3nr@cendoj,ramajudiciai.gov.co>;Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall@cendoj.ramajLidicial,gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 2 feb 2024 a las 15:23, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agait
escribió:

IIBuen díaii

.ramajudicial.oov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
nopodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov,CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.offiGe.com/mail/id/AAOI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdlZORI<Y2(J!OQAQABOWkj1t8vlCIOIU6ASu29U%3D



8/3/24,14:34 Correo;Andres Felipe Gaitan Rojas - Outíook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/iií/AAQkADYxZmMyYmJhLTV}OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdJQQAQABQWki1t8vlCIOIU6ASu29U%3D
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Ejecución de Semencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

22452

11001-60-00-017-2014-03664-00
JORGE JEFERSON CETINAYEPES
1023002418

JUZGADO 14 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HURTO CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO YCONSUMADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1676

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JORGE JEFERSON CETINA YEPES dentio de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de agosto de 2014 por el Juzgado 14 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE JEFERSON
CETINA YEPES al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto
calificado y agravado atenuado y consumado a la pena principal de treinta y un
(31) meses y quince (15) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de Is misnia sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un penodo de
prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se dejó establecido que no fue posible
adelantar el trámite dei incidente de reparación integral, debido a que se dio el pago
de los perjuicios causados'.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 10 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autondad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. '

Y el artículo 67 ibídem;

' Acte deaudiencia verificación de pago y lectura desentencia - Juzgado 14 Penal Municipal con Función de Conocmnento de
Bogotá- Folio 15 cuaderno Ejecución de Penas.
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". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, yla liberación se tendía
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó,

..vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocercon posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente,, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Faliador concedió al penado et subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 28 de agosto de 2014, suscribiendo
diligencia de compromiso el 10 de noviembre de 2015, quedando asi sujeto a un
periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 10 de noviembre de 2015, el periodo
de prueba culminó el 10 de noviembre de 2017, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que et condenado
JORGE JEFERSON CETINA YEPES dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

AHP4B21 Ííel 6 üe )ul«5 de 2016 rad, 48404 M.P. José Francáco Acuña Viieaya

JFMV;ii
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haya lugar a ello yno salir del país sin previa autorización de funcionario que viqile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JORGE JEFERSON
CETINA YEPES, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
antenormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba
se hace necesano verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
ai condenado JORGE JEFERSON CETINA YEPES se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a ia Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL para que informe en el término de DIEZ (10) DÍAS, las
anotaciones y/o antecedentes que reposan en sus bases de datos a nombre
del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 10 de noviembre de 2015 al 10 de noviembre de 2017.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JORGE JEFERSON
CETINA YEPES por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

^ lili..jii

0); CENTRO D¡:sr\
EjeCL'CiOKOPh-: .

»ARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

'""SsíadoNo,

' í MAH 2Q2it^ i B.C /3 /
' i.^.. , _̂ • i. ^^

«¿liecreíario.

•icado,

jFMv scrctaríciiií



Rama judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

V6ntanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 6 de Febroro de 2024

SEÑOR(A)
JORGE JEFERSON CETINA YEPES
CALLt. 63 F NO. 121 A-2Ó 3232269873'•
SOCO TA DO.

TELEGRAMA N" 1699

NUMERO INTERNO 22452
REF: PROCESO: No. 110016000017201403664
C.C:1023002418

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
M PROVIDENCIA No. 1676 DEL QUINCE (15) de SEPTIEMÜRE deDOS MIL VEINTITRES f£023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO

^ FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
^ fecha, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DECONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

^"litpsV/procesos.ramaiuciicial.aov.CQ/ieDms/boootaieDms/conectar aso

AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c^3MIPbMcendo¡.ramaiudiaaí.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: vgnianiJLa2csieomsb!a®cendoiramaiudiciai nnv m

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



5/2/24 9:47 Correo: Andrés Felipe GaitaFi Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676 NI. 22452

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Uin 05/02./2024 9.46

Para:fernando betancourt.abogadD@hotmail.com <fernando.betancourt abogado@hotmai).com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO imERLOCUTORiO No. 1676 NI 22452.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

femando.betancourt.abnaado(ahotmail.rnm

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676 NI. 22452

https://oullool<.office.com/mai(/inbo>;/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkY2djOQAQAH5rUJwOo5BJgTrpX9dY3tiA...



5/2/24, 9-47 Cwreo:Andrés FelipeGailan Rojas- Outlooh

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORJO No. 1676 NI. 22452

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co->
Lun 05/02/2024 9.46

Para.Jecastillov@gmail,com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIG No. 1676 Ni 22452:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destina no
envió información de notificación de entrega:

3mail.com liLeom),

Aáunto; AUTO INTERLOCUTORIO No, 1676 NI. 22452

fittps://outloQk.office.C0m/mail/inDox/id/AAai<ADYxZmMyYinJhLTVjOTYtNGM1Mi06ODA3LVVNmNjdlZDRkYz(3jOQAQAH5rUJwOo5BJghpX&dY3iiA..,



8>3/24, 14:19 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlool!

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676 NI. 22452

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:33

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaf.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 5 feb 2024 a las 9;46, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ac
escribió;

ÜBuen díaii

w.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1676, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ogot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbla@cendoi.ramaiudicial,Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos

https://ouflool<.office.com/mail/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2üiOQAQAH5rUJwOo5BJgTrpX9dY3uA%3D 1/2



.^g Coireo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hitpis://outlook.office.



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (sj

Detenido

Dedslán

SiGCMA

29142

11001-60-00-013-2012-15544-00
EDf^A YOLANDA ORJUELA ORTEGON

52792489

JUZGADO 10° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FRAUDEPROCESAL
CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1759

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de
declaratoria de la prescripción de la pena impuesta a EDNA YOLANDA ORJUELA
ORTEGON dentro de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de julio de 2015 por el Juzgado 10 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a EDNA YOLANDA ORJUELA
ORTEGON como autora responsable de los delitos de falsedad material en
documento público en concurso heterogéneo con fraude procesal, a la pena
principal de noventa y uno punto nueve (91.9) meses de prisión multa de
doscientos dieciséis punto seis (216.6) SMLMV y a la accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un término de cuarenta y
siete punto noventa y un (47.91) meses. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

Dentro del presente asunto no se condenó a EDNA YOLANDA ORJUELA
ORTEGON al pago de perjuicios.

El H, Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá en decisión de! 10 de
septiembre de 2015, modificó el fallo profehdo en primera instancia, indicando que la
pena impuesta a la condenada seria de cincuenta y dos (52) meses de prisión,
multa de ciento once punto once (111.11) SMLMV y a la accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un término de treinta y tres
punto treinta y tres (33.33) meses.

Atendiendo a que a la penada le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria,
se libró en su contra orden de captura sin que hasta este momento la misma se haya
hecho efectiva.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley -'2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la i.-ntencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados
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SIGCMA

al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o
en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partirde la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas
fuera del texto original)

Igualmente, según lo dispuesto en el articulo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la !ey, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Asi lo ha reiterado la Sala de Casación Penal':

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derect}0 que deja de ejercerlo y alque se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de internimpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se manifiesta
en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer
efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que sus prap/as reglas
fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del interéspunitivo denotado en el hecho de que, ante la incapacidad para
aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 18 de septiembre de 2015, fecha de la
ejecutoria de la sentencia de segunda instancia y en la que comenzó a correr el
término prescriptivo de la pena, al día de hoy, lían transcurrido más de 5 años,
tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal, que es de 5
años -Cumplido el 18 de septiembre de 2020- ya que la condena impuesta es inferior
a ese guarismo.

Adicionalmente, durante ese lapso la señora EDNA YOLANDA ORJUELA
ORTEGON no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesta a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma. Por último, se ha de mencionar que la penada no
";e encontraba privada de la libertad por cuenta de algún otro proceso.

For lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
privativa de la libertad y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo
establecido en el articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de
otros derechos que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
falto y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,

' CORTE SUPREMA DE ÍUSTICIA. Sala de Casaoón Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. 3osé Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.
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de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004-.

Por último, en firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone el archivo
definitivo de las diligencias, las cuales deberán ser enviadas al Juzgado Rallador,

Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocuitar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del proceso de la referencia bajo
el nombre de la sentenciada,

2. Por el CSA se ordena expedir constancia del estado actual del prci uso en
favor de la sentenciada.

3. Devolver a la penada la caución que prestó al momento de otorgarse el
subrogado de la libertad condicional y que reposa en el expediente.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Declarar la Prescripción de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a EDNA YOLANDA ORJUELA ORTEGON en la sentencia
proferida por el Juzgado 10 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, el 17 de julio de 2016, en la que fue declarada responsable de los delitos de
falsedad material en documento público en concurso heterogéneo con fraude
procesal y que fue modificada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del Centro de Servicios Administrativo:- Je los
Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se comLinique de
ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el articuiu 176 del
Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004-., para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida
sentenciada.

TERCERO. - Se dispone la cancelación de la orden de captura librada en contra
EDNA YOLANDA ORJUELA ORTEGON dentro este proceso.

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en dienta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORitfIARGARIÍA LEÓN'CASTILLO , r T
JUcZ r Hrii.is y Vtf.iriiaas de

; Enlafectid Fufado No,

11 MAR Z02¡t
La anterior [jio.

Secretario..



12/2/24,15:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759 N!. 29142

Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:05

Para:£dna Orjuela <ednayorjuela@yahoo.com>

§[ 1archivos adjuntos (330 KB)
29142 Auto decreta prescripción conorden captura Edna Oijuela.pdf;

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGO-f ^

AVISO DE CONFiDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia. Si
noes eldestinatario de este correo y lorecibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo ¿ii remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su trido,
de hacerlo podria tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enera < -i y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en genera) sobre i
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoi ti
explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA >-

ELECTRÓNICO: ventaniíla2csieDmsbta@cendo|.ramaiudicial.aovco
ORREO

https;//outlook.office,Gom/mail/senfilems/¡c)/AAQkADYx2mMyYmjhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRl<YzcljOQAQAFVTxcT8uRxE(mXSUC)qP.



1Zj2/24,15:12 Correo: AndrésFelipe Gailan F?ojas - Outlook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759 NI, 29142

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudictal.gov.co>
Lun 12/02/2024 15:11

Para:jecastrllov@gmail.com <jeca5ttllov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 K6)
AliTO INTERLOCUTORIO No. 175^J NI. 29142,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de des" no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovg)ama¡l,com (lecastillüvaQrnail.con-i')

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759 NI, 29142

https://outlook.office.com/mail/inbox('iü/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGMlM¡050DA3LVVNmN)dlZDRtcyzd)OQAaAGVJMe11l6ZMv .gFOS%. 1/1



8/SI2^, 14;16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759 NI. 29142

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:46

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajLidicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bemal León
<tbernalÍ@cendoj.ramajL(didal.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 15:11, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<s
escribió:

ÜBuen día[j

i.ramaiudicial.aov.i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcfiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://otJtloot(.office.com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGVJMe1fl6ZMvswrxSxgFDe%3D 112



8/3/24, 14:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https:tfoutlook.office.com/mail/ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzc^OQAQAGVJMe1tl6ZM>rawrxSxgFD8%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

37411

11001-60-00-015-2014-10342-00

JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO

4236034

JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓI>J DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO NIEGA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1756

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar de forma oficiosa la viabilidad de >''^clarar la
prescripción de la pena impuesta a JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO conforme
a la documentación que reposa en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 31 de agosto de 2016 por el Juzgado 37 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIO ENRIQUE
BAREÑO ROMERO como autor responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena
principai de treinta y seis (36) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de ia
libertad. Dentro de ia referida sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de
veinticuatro (24) meses, imponiéndole únicamente la obligación df <.Liscribir
diligencia de compromiso, puesto que no se impuso caución alguna.

2.- Este Juzgado mediante auto del 16 de mayo de 2017 avocó el conocun.ento de
las presentes diligencias y, de igual forma requirió al penado JULIO ENRIQUE
BARENO ROMERO con miras a que cumpliera las obligaciones impuestas por el
Juzgado Fallador, otorgándole un plazo de veinte (20) dias para ello.

3.- Una vez vencido el termino fijado anteriormente, en auto del 24 de octubre de
2017 se ordenó correr el traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, con miras a que el penado y su apoderado se manifestaran
sobre el no acatamiento de las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió
el subrogado penal. Frente al referido traslado, el condenado y su apoderado
guardaron silencio.

5.- Por lo anteriormente expuesto este Juzgado en proveído del 18 de enero de 2018
resolvió ejecutar la sentencia, decisión que fue una vez en firme permitió a este
Despacho librar la correspondiente orden de captura.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley Ij' '/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en I.; .• ntencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:
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Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según'lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, ia prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

A\sí lo ha reiterado la Sala de Casación Penal':

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarmila un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendl, potestad de! Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción Impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicarla pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 31 de agosto de 2016, fecha de !a
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al dia de hoy, han trascurrido siete (7) años, un (1) mes y cuatro (4) días,
tiempo necesano para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalniente, durante ese lapso el señor JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO,
no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes
'Jtiigencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Ahora, es menester de esta ejecutora informar que si bien en contra del señor JULIO
ENRIQUE BAREÑO ROMERO cursa otro proceso bajo el radicado No. 11001-60-00-
015-2018-02464-00, dentro del mismo también cuenta con orden de captura vigente,
que no ha sido materializada.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos

• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009- M. P- José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.

2

if-MV



St'oMrfk'i lir ri n*h«

su--:ma

que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveido se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de
la sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la liüRrtad y
accesoria impuestas a JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO en la scnlencia
proferida el 31 de agosto de 2016 por el Juzgado 37 Penal del Circuito coi^ Función
de conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, por tas razones indicadas en la parle motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que. ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del-falio tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
la referida sentenciada,

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor JULIO
ENRIQUE BAREÑO ROMERO, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del i asente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a lavor de
la sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

florTviaf ;AR^fA I FON hA^Tli Admiii.str,Tliyfis jii,;y.ui.,s ijAKn A LcUN UAo Pen^s y Modidíis. de Siíyin'd.jd
JUEZ I Eiilafeclid i-m':-.. F^tarJo >Jo.
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniiIa2cs>epmsbta@cendoi.ramaiudit:ii^il.f?nv.i ii
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 13 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO
CARRERA 21 B No. 81 D SUR - 07 BARRIO EL RECUERDO SECTOR MOCHUELO CIUDAD BOL
BOGOTÁ
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1796

NUMERO INTERNO 37411
REF: PROCESO; No. 110016000015201410342

C.C:4236034

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOUFJC)^ PROVIDENCIA No. 1756 DEL CUATRO Í4) de OCTUBPF : DOS
MIL VL-;;NTiiRES 12023,1. presente esta comunicación. SE ADVIERTE QUE EN CASn DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJAK^, CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA ..'i B DE
CONSULTA DE ESTOS DEM /«CHOS
huosi.'/Drocesos.ramaiudiciai.QOv.co/ieDms/boQOiaieprns/conectaf.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudiciai.aov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



W2/24. 15:26 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 12/02/2024 15:26

Para:fineslegales@hotmail com <fineslegales@hotmail.com>

|| 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO IMTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411

Wtps:/'outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY*2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Wi050DA3LWNmNjaiZDRkYz(3iOOAQACvqfsN80o90IL6c)eSbySfl%3D 1/1



12/2/24,16:27 Correo: Andrés Felipe GaitanRojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Un 12/02/2024 15:26

Para:jecastiliov@gmail.com <jecastillov(a)gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 K8)
AUTO (NTERLOCUTORIO No. 1755 N). 37411;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411

hilps://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy¡OTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjdlZDRkYzd]DQAQACvqrsN80Q90ILfide''bySfl%30 1/1



8/3/24,'14:16 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OutlooK

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 NI. 37411

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
Mié 06/03/2024 23:46

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramaiudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Berna) León
<tbefnall@cendüj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso larecepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 12 feb 2024 a las 15:26, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ac
escribió;

ÜBuen díaii

¿^>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756, para su conocimiento yfines
pertinentes,

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^t\ •
I

* *
«Oeo-í

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e!destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial,qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.com/mail/iCi/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdl2DRI<Y2diOQAQACvqrsN8Oo9OIL6de9bySfl%3D



8/3/24, 14:16 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htt|K://ouÜook.ofnce.'
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Ejecución de Senlenete
No, Unico 0e Radicacíco
Conciliador

Cédula:

FalladOf

Deiiloís)

Detenido

Decisión

37436

11001-60-00-017-2016-16648-00

CAMILO ANDRÉS DONATO VEGA

1010064808

JUZGADO 38 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE l UEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1697

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al r-^nado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de fa :;.lena y
liberación definitiva a favor de CAMILO ANDRÉS DONATO VEGA deuh' de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 19 de juüo de 2018 por el Juzgado 36 Penal do! Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CAMILO ANDRÉS
DONATO VEGA al ser hallado penalmente responsable del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a
la pena principal de veinte (20) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal y. a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por un
(1) año. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el
subrogado de !a suspensión condicional de ia ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 1 de agosto de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las ohiigaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem;

", - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penai de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación delcumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonvativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comptvbarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudai} a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a paríir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa .'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-exarniné se tiene entonces
>iue Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 19 de julio de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 1 de agosto de 2018, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 1 de agosto de 2018, el periodo de
prueba culminó el-1 de agosto de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
CAMILO ANDRÉS DONATO VEGA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a CAMILO ANDRÉS
DONATO VEGA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba.

AHP4821 del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado CAMILO ANDRÉS DONATO VEGA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos rnigratorios que presente el
condenado, desde el 1 de agosto de 2018 al 1 de agosto de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a CAMILO ANDRÉS
DONATO VEGA por las razor^es expuestas en el cuerpo de la presente provicloncia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ÍARRTA LEON CASTILLO

JUEZ

interior.

•^•^££6^0.

'̂̂ "0 Afg.



Rama ludidal
Consejo Superior de Ja ¡udjcatura

Reijública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbita@cendoi.ramaiiidicial.aQV-co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., &de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
CAMILO ANDRES DONATO VEGA
'•".AKRLRA 1 lu NO 70

BOGO í A D.C

TELEGRAMA N'' 1754

NUMERO INTERNO 37436

REF: PROCESO: No. 110015000017201616648

C.C:1010064808

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1697 DEL > 'Ji- /i i- i-vf

.. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN TASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hüDs:.'.'procesos. ramaiuriicial.aov.co/ieprT!S''bQQOtaiepms/conectar,asD,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA C!TÁC!ÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudiciai.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vfírit3ni!la2csiFPi7isbia@cendoi.ramaiudicial,aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697 NI. 37436

Microsoft Outlook . ,<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6cG41109e@cendoj,ramajudiaal.gov.co>
Jut Ü8/0P-/2Ü24 8.36

Parajecastiliov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)

AUTO IN'IERLOCUTORIO No. NI =-7436:

Se completó la entrega aestós destinatarios ogrupos, pero el servidor de destir.u no
envió información de notificación de entrega;

l.com (leca 3il.com')

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697 NI. 37436

.0ffice.cotwmaii;inbox/i£l/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTY!NGM1Mi05ODA3LWNmNicllZDRkY2djOQAQACIplyCt2KIDoFDi.i';'.¿BHVvL... 1'1
https 'VouttooK



8/3/24, 12.08 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697 NI. 37436

Jorge E, Castillo Vega <jecast¡llov@gma¡l.com>
Mié 06/03/2024 23:40

Para.Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial-gQv.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificadode su
contenido.

Atentamente,

Jor^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 8:36, Andrés Felipe Gaitan Rojas í<aaaitanr@cendoi.ramaiud¡cial.aov.coi
escribió;

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORIVlA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanil¡a2csieDmsbtafá)cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.eom/mall/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACIptyC12KIDoFBbD%2BHYvLM%3D 1/2



8/3/24, 12:08 Correo: Andrés Pellpe Gaflan Rojas - Outlo»^

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir esfe correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hnps://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYrtiJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAQACIptyCI2KIDoFBbD%2BHYvLM%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Unicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

38509

1I001-80-00-017-2019-06127-00
DIANA PATRICIA SANA6RIA BALLESTEROS
52555599

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOGIMIENTO DÉ
BOGOTA

HURTO AGRAVADO CONSUMADO ATENUADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAi
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1716

ASUNTO A TRATAR

pe forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a la penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la ndena y
liberación definitiva a favor de DIANA PATRICIA SANABRIA BALL. TEROS
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado 21 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a DIANA PATRICIA
SANABRIA BALLESTEROS como coautora del delito de hurto agravado
consumado atenuado, a la pena principal de seis (6) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria a la
penada le fue concedido el subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

En la sentencia condenatoria se estableció que (a penada indemnizó a las victimas
con ocasión del punible cometido'.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diliqencia de
compromiso el 21 de julio de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que íiubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido elperíodo de prueba sin que el condenado incurra en las cor)ductas
de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine."

' Seniencia condenatona. literal cüano
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó.

vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba ocon anterioridad a la misma, pero que Intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor quesólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior alperiodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovechaisf^ de su propia actituddolosá'.-

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 26 de marzo de 2021.
suscribiendo diligencia de compromiso el 21 de julio de 2021, quedando asi sujeta a
un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
condenada suscribió diligencia de compromiso el 21 de julio de 2021, el periodo de
prueba culminó el pasado 21 de julio de 2023, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Atiora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la sentenciada
DIANA PATRICIA SANABRIA BALLESTEROS dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta (a liberación definitiva de la condena impuesta a DIANA PATRICIA

AHP4821,del6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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fnm ballesteros, yde contera el archivo definitivo del proceso puescomo se anoto anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en
periodo de prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a
las que accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones,

• PREVIO EXTtNCIÓN DE LA PENA.

Previo aemitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
patricia SANABRIA BALLESTEROS se ordena por el

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPQL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzqado en
el término de DIEZ (10) DIAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 21 deJulio de 2021 al 21 de julio de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a DIANA PATRICIA
SANABRIA BALLESTEROS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

í I MAR 2024
La anteriorp.io„„o,„„,^

•¿[Secretarfn



Kasu Fudidal
Superior de U Jxidii-afuM

RepuWira de Cotombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventan¡íla2csieomsbta(a)cendoi.ramaiudicial gnu m
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 9 de Febreco de 2024

SEÑOR(A)
DIANA PATRICIA SANABRIA BALLESTEROS
CRA ;')5 117-20

BOGOTA Ü.G

TELEGRAMA N" 1755

NUMERO INTERNO 38509
REF: PROCESO: No. 110016000017201905127
C.C:52555599

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO FN IAr¿i i c i-i m haEDIFICIO KAYSSER FIN NOBRCAR PROVIDENCIA No "fe DEL VEWIUNO 2?,* lFPT,r°:.r'„
" ' '' ' ' ^^^^^^ENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CA=;n DF wnCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO OHF 9F Fi iará rnM

TONSULtT'̂ ^^ ^ que PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
. , ESTOS DF^PArwnc:
nUps:rprücesos.ramaiudicial.qov.co/¡eoms/bnaotaieDms/cnnffrt,-:.r;.^P

fIcha°^^DE ELECTRÓNICOS ANTES DE LAnq ^ ^ CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREOinformando EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUToSÍa

ELFrVSm CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREOELECTRONICO. ventanilla2csiepmsbla@cendQi.ramaiudidai.nnu r^n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8/a/24, 8:59
Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas •OuHook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1716 NI. 38509
Microsoft Outlook

Pafa.jecastil(ov@gmail.com <jecast¡llov@gmatl,com>

8l 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 17T6 NI. 38509:

destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envío información de notificación de entrega;

jgQstlIlov^giTTgjl.CQm necastlIlQvajgmall.cQm^

Asunto: AUTO INTERLOCLfTORIO No. 1716 NI. 38509

h.tps:/yoüIIook.o«ÍGe.Com/mail/inbox/,d/AAQkADYxZmMyymJhLTViOTYtNGM1MI050DA3LWNmNjd.ZDRkYzd,OQAQAP26B6ÜCUztJi3cl3c3aBoKhho%3D i;i



, 8/3/24,^2:06
Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1716 NI. 38509

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;40

go».co>:Ta™ya Vaness, Bernal Uon
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8feb 2024 a las 8;58, Andrés Felipe Gaitan Rojas ("
escribió:

ÜBuen díaii

ijamaiud¡cial.gov.co>l

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1716, para su conocimiento vfines
pertirientes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO; ventanilla2r:RieDmsbta@cendQí.ramaiudicial aov.co

AVISO DE CONFIDEIsICIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hftps://oullook.office.com/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJHLTV,OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRKYzdjOQAQAP26B6UCU2U¡3c3aBoKhho%3D



8/3/24, 12:06
Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Oullook

y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir «« ,
cor,sidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outiook,office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAP26B6UCUztJi3c38BoKhho%3D



Ejecución de Sentencia
No. Único(JeRadicación
Condenáüo:

Cédula;

Fallador

Oelilo (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

38520

1100!-31-07-001-2005-00004-00
RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL
8761232

JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DEBOGOTÁ
I^ALSIFICACIÓN O USO FRAUDULENTO DE SELLO. FALSEDAD MATERIAL EN
DOCUMENTO PÚBLICO YDESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN YOCULTAMIENTO DE
DOCUMENTO PÚBLICO.
EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Auto Interlocutorio No. 1695

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAI dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de diciembre de 2001 por el Juzgado 37 Penal del
Circuito de Bogotá, se condenó a RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL como
responsable del delito de falsificación o uso fraudulento de sello, falsedad material
en documento público y destrucción, supresión u ocultamiento de documento
publico, a la pena principal de cincuenta y cuatro (54) Tneses de prisión, sesenta y
seis punto seis (66.6) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante auto del 18 de julio de 2008 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bairanquilla - Atlántico decretó acumulación jurídica de penas fijando el
quantum punitivo en doscientos veintiún (221) meses de prisión, muita de doce mil
setecientos sesenta y siete millones setecientos veintitrés mil ochocientos pesos
($12.767.723.800) y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un término de diez (10) años.

Ahora, en auto del 12 de noviembre de 2010 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Barranquilla - Atlántico decretó desacumulación jurídica de
penas y de igual forma, redosificó la pena impuesta por el Juzgado 37 Penal del Circuito
de Bogotá fijando la pena en cuarenta y ocho (48) meses y dieciocho (18) días de
prisión.

Posteriormente acumuló nuevamente las penas decretadas en contra del penado
RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL indicando finalmente que debía cumplir
una pena de doscientos dieciocho (218) meses y nueve (9) dias de prisión, multa de
doce mil setecientos sesenta y seis millones setecientos ochenta mil pesos
($12.766.780.000) y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un término de diez (10) años.

Por último en auto del 15 de octubre de 2013 el Juzgado 1° Homólogo de Barranquilla -
Atlántico concedió al penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un
periodo de prueba de siete (7) años, tres (3) meses y seis punto trescientos setenta
y cinco (6.375) dias. Con miras a materializar el subrogado concedido ' penado
suscribió diligencia de compromiso el 18 de octubre de 2013

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión yse hará efectiva lacaución prestada...

"Igualmente. -si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine."

í rente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación 39647.
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó'

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto,
por cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la
diligencia de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo
hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la
revocatoria o no de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la
fecha de finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el
funcionario judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de
ese entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse
el incumplimiento. Veamos, algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del
período de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente
fueron ocultadas porel infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría darlugar a una providencia, con efecfo
de cosajuzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan
informar sobre hechos a partirde los cuales se evidencia el incumplimiento, dado
que lo contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario
judicial, con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de
prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del
beneficiado con la medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está
autorizado para aprovecharse desupropia actitud dolosa'.^

Conforme a la reseña normativa y de cara a! asunto sub-examine se tiene entonces que
el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla -

' ftHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Franasco Acuña Vizcaya
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Atlántico, en decisión del 15 de octubre de 2013, le concedió a RODRIGO ANTONIO DE
LA HOZ SANDOVAL el subrogado de la libertad condicional, previa suscnpción de
diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo 65 del Código
penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, siete (7) años, tres (3)
meses y seis punto trescientos setenta y cinco (6.375) días, tiempo que le restaba
para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según !o obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 18 de octubre de 2013, el periodo de prueba culminó el
pasado 25 de enero de 2021, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso
esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito!
siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario
que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se . . ,eta la
liberación definitiva de la condena impuesta a RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ
SANDOVAL, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de pmeba, se
hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta al
condenado RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de investigación Criminal e ÍNTERPOL para que informe en
el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que reposan en
sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en el
término de DIEZ (10) OÍAS, los movimientos migratorios que presente 01 penado
desde el 18 de octubre de 2013 al 25 de enero de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la extinción de la condena impuesta a RODRIGO ANTONIO DE LA
SANDOVAL por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

/ .ii;2q.icjcps tic
FLORl«AFTOARltÁ LEON ÓASiTILt.© yMGclidas du Segilfiilad

JUEZ 1 En lii )c!ciid •"'.r Estado No.

n MAR 2024 ^ ;
La anisnor

El Secrelario.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov r.n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
RODRIGO ANTONIO DE LA HOZ SANDOVAL

TELEGRAMA N'̂ 1756

NUMERO INTERNO 38520
REF: PROCESO: No. 110013107001200500004
C.C:8761232

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Nn 1695 DEL DiECiOCHO (18) rJe SEPTU- \ • RF. de
'•íü :. Vil VEINTITRES '1:123;:, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'i!tps:.';orocesos-ramaiudicial.Qov.co/!eDiTis/bofintaieDms,'conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csg3ejcjDbl@centiQi.ra.m.a¡udicial qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
S£R NOTIFIOAOO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO; ve".tani¡la2csiepmsb!a@cendoi.rarnaiudicial.aQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8/2/24. 9:22 Correo; Andrés Felipe Gaibn Rojas - Ouiloofc

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695 NI. 38520

Microsoft Outlopk

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicialQovco>
Ji«aa/02,'2CM9.¿I

Para:jecastillov@gmaiJ com <j6castillov@grna¡l.com>

|l 1árchivos adjuntos (21 KB)
AUTO If^TERLOCUTOBIO No. 1695 NI. 38520.

Secompletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qrriail.cQm Tip "g'Qmail.corrió

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695 NI. 38520

mtps://outlook.office.com/ma)l/inbox/ia/AAGkADY)íZmMyYmJhLTVjOTYtNGU1Mi05OOA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQAOqWgqde66tMqOadZlxC2l8%3D



8/3/24, 12-.06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695 NI. 38520

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡!lov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.govxo>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 9:21, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aQaitanr@cendoj.ramaJudicial.gov.co-
escríbió:

IIBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1695, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®oooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de íiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbtaíS)cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.office.Com/mail/ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOPr'tNGMlM(050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAOAOqWgqde66tMqOad2lxC2l8%3D 1/2



8/3/24, 12:06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;WoiJtlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYíNGM1M!050DA3LWNmNjdlZDRkYzdlOQAQAOqWgc!de66tMq09dZlxC2l8%30 2/2
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Ejecuciónde Sentenclá
No. Único de Radicación

ConCenacto:

Cédula.

Falladof

Delito (s)

Detenido

Decisión

42319

11001-40-04-005-2010-00121 -01

MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO

5T801941

JUZGADO 29 PENAL MUNCIPAL DE BOGOTÁ
ESTAFA

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1758

ASUNTO A TRATAR

Procede et despacho de forma oficiosa a estudiar la viabiud-id de •• arar la
prescripción de la pena impuesta a MARITZA MONTEALEGRE CORNEJA" nforme
la documentación que reposa en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de septiembre de 2009 por el Juzgado -fy Penal
Municipal de Bogotá, fue condenada MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO como
responsable del delito de estafa, a la pena principal de veintisiete (27) meses de
prisión, multa de veintiséis punto veinticinco (26.25) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena.

En la referida sentencia condenatoria se estableció que la penada debia realizar el
pago de veintinueve punto treinta y dos (29.32) SMLMV porconcepto de perjuicios
materiales.

El Juzgado 3° Pena! del Circuito de Descongestión de Bogotá en decisión del 24 de
mayo de 2010 dispuso modificar la sentencia condenatoria, en el sentido de negar el
sustituto de i.^ prisión domiciliaria.

La penada fue puesta a disposición de las presentes diligencias el 6 de
2011.

ixe de

Mediante auto del 8 de agosto de 2013 el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión
de esta ciudad, decretó la acumulación jurídica de penas de la sentencia oh]f to de la
presente vigilancia, con los fallos proferidos dentro de los radicados 2011 ÜÜ449 por
el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el
radicado 2009-07804 proferido por el Juzgado 23 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad y ei radicado 2006-04986 proferido por el Juzgado 21
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, fijando el nuevo
quantum punitivo en setenta y cinco (75) meses de prisión

En providencia del 22 de agosto el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión de esta
ciudad concedió a la penada el sustituto de la prisión domiciliaria con base en el
artículo 38 G del Código Penal.

El Juzgado 12 de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Bogotá dispuso en
auto del 28 de abril de 2015 conceder a la condenada MARITZA MONTEALEGRE
CORNEJO el subrogado de la libertad condicional, sujetándola a un ; • odo de
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prueba de veinticinco (25) meses y nueve punto veinticinco (9.25) dias,
suscribiendo diligencia de compromiso el 29 del mismo mes y año.

Una vez avocadas las diligencias por este Juzgado, en decisión del 29 de enero de
2018 se ordenó correr el traslado del que traía el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para que la prenombrada explicara los motivos por los cuales
no había cancelado los daños y perjuicios a los que se le condenó en el presente
proceso, descontando los montos abonados mediante títulos judiciales.

Fenecido el término otorgado y, teniendo en cuenta que la penada y su apoderado
guardaron silencio, el Juzgado en decisión del 23 de mayo de 2018 resolvió revocar
•- Isubrogado de la libertad condicional concedido en preterita oportunidad

FUNDAIVIENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Tprimera medida, se debe considerar que. en c-.utG de 18 d.. -septiembre de 201 í.
'.te Juzgado revocó el subrogado de la libertad condic' OrTi que venin gozando la
jntenciada MARIT2A MONTEALEGRE CORNEJO, qu¿ It lüera otorqado por parte

dei Juzgado 12 de Ejecución de Penas ymedidas de Segundad de Bogotá.

Respecto al lapso que ha transcurrido durante el periodo de prueba impuesto al
momento de concederle el subrogado de la libertad condicional, la sala de Casación
Penal de la H. Suprema de Justicia, Sala Primera de Decisión de Tutelas STP 764-
2019, en sentencia de fecha 28 de enero de 2019, radicado No, 102483, M.P. Luis
Guillermo Salazar Otero, señaló lo siguiente:

(...) Por otra parte debe puntualizar esta Sala que al momenic de conceder el beneficio
de libertad condicional, la pena se encuentro suspendida y supeditada al cumplimiento
de las obligaciones contenidas en el ordenamiento jurídica, y que de presentarse un
incumplimiento tendría como consecuencia la revocatoria durante el término del
beneficio de libertad condicional o posteríoimente parte del Juez Ejecutar: de igual modo
lo ha entendido la jurisprudencia y en consecuencia resulta equivocado afirmar que el
tiempo concedido en periodo de prueba en la hbeiíad condicional pueda llegar a
contabilizarse como parte cumplida de la pena, ya que la naturaleza de dicho beneficio es
la de gozar la libertad. En conclusión, no es posible tener en cuenta el tiempo
transcurrido en libertad condicional.

EstablechU: to antenor esta Corporación debe ad\^ertir que si bien el beneficio de libeií.^d
condiciona! ror,cedido fue revocado por el Juzgado Primero de Descongestión Adjunto a!
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en auto del 27 de
octubre de 2017 y además dispuso expedir orden de captura, la cual se hizo efectiva el 4
de enero de 2018; debe entenderse que desde ese momento para el sentenciado JUAN
DE DIOS SANCHEZ PALACIO reinicio el cumplimiento de la sentencia que purgaba.
es decir que la revocatoria del subrogado penal implico que se reanudara el tiempo de
pena desde el momento en el cual se concedió la libertad condicional.

En esta oportunidad, el objeto de la decisión se contrae a establecer si en el presente
asunto concurren los presupuestos para decretar la prescripción de la sanción penal
impuesta a MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO.

Al respecto tenemos que, el artículo 89 del Código Penal {Ley 599/2000), señala que
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
liberlad. salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado pare en la senten^ ia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
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contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia grilla y
subrayado fuera del texto original).

Por su parte, e! artículo 90 del mismo estatuto, consagra la interrupción del término
prescriptivo de la sanción penal en los siguientes términos

"El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se inlerrumpiró
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimientode la misma."

Respecto a la prescripción de la sanción penal, en el evento en que el sentenciado
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y
el mismo es revocado como en el presente caso, la Sala de Decisión Penal del H.
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C,. en auto interlocutorio de
segunda instancia de techa 21 de marzo de 2013, radicado No.
11001310404720330019405, M.P. Alberto Poveda Perdomo, preciso:

"(...) A juicio de la Sala, en el caso concreto que ocupa ahora nuestra atención, es
claro que en los casos en los que al procesado se le concede la suspensión
condicional de la ejecución de la pena de prisión en el fallo, el término pi iitívo de
la pena no corre durante el período de pruet>a que. como no .señaló en os nto de
manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto leí-uHa már :l>ie al
condei.ado... Por ello, se repite, estima la Sala que el térmim pres •!. la
sanción debe contarse, en casos como el presente, a partir del ven^ n.unto del
período de prueba cuando dentro del mismo no se cumplieron todas las obligaciones
adquindas por el beneficiario del subrogado penal.

62. En apoyo de la linea jurisprudencial que aqui se defiende existen juíorizadas
opiniones en la doctrina. Por ejemplo, MESA VELÁSQUEZ señala de manera
coruscante:

Finalmente, conviene anotar que mientras esté corriendo el periodo de prueba no hay
lugar a la prescripción de la sanción, pues ésta sólo empieza a contarse desde el
momento que deba ejecutarse el fallo.

63. En idéntico sentido se pronuncia otros varios iuspublicistas al explicar que cuando
una persona se encuentra en libertad por virtud de un subrogado o sustitutivo penal,
el término prescriptivo no transcurre, pues entonces el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y
condiciones... siempre que el condenado acepte la voluntad estatal y se someta a
sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso prescriptivo. Tal ocurre si
está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libedad por A. ..j de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libeilad condia^ o de la
liberiari vigilada mediante mecanismos electrónicos (negrilla agiegada) [4

64. Lo dicho significa que, mientras se honren las obligaciones y en .^eral las
condiciones impuestas por la judicatura en la providencia que otorgó el subn^gado o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el que transcurre es el
periodo de prueba, que culmina con la extinción de la pena, salvo que el • • :'denado
incumpla lo convenido, caso en el cual lo que procede es la revocatoria de aquellos
[46].

65. El anterior entendimiento lleva a que, en los casos de personas beneficiadas
con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se pueda contar el término
prescriptivo de la sanción cuando queda ejecutoriada la providencia que los
revoca.

66. La doctrina refuerza la anterior postura cuando al destacar la iniciación del
término para la prescripción de la pena, señala:

Al respecto, el estatuto punitivo solo prevé una consagración muy general, no
comprensiva de las diversas hipótesis que puedan presentarse, según la cual "la
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prescripción de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la sentencia"
En efecto, tal como está redactada la disposición solo se refiere a quien al momento
de proferirse la sentencia no está privado de la libertad, olvidando eventos como los
siguientes: . En segundo lugar, si el condenado se encuentra gozando de un
subrogado penal (condena de ejecución condicional o libertad condicional) o de
beneficios similares y esfos se revocan, el lapso de la prescripción se cuenta a
partir del dia siguiente de la ejecutoria de la providencia respectiva, a condición
de que el sentenciado no sea aprehendido [48].

67 Yen cuanto a la intenrupción de la prescripción, también enfatizó:

También en este campo las previsiones legales se han quedado cortas, pues el
articulo 89 solo contempla dos hipótesis... Y, aunque no precisa los efectos de
dicho fenómeno, debe suponerse que el término prescriptivo permanece en
suspenso mientras subsista la razón que motivó la interrupción, desaparecida
la cual empieza a contarse de nuevo: ahora bien, lainbhin se presenta aquí el
problema de saber en qué lapso prescribe la ejecución de la pena una vez ocurrida la
interrupción, lo cual ha sido respondido en el sentido de que el término prescriptivo
prosigue con base en el que se hubiese acumulado antes de la presencia de
dicha situación, por ser lo más favorable para el encartado.

Hechas las observaciones anteriores, pueden reducirse a cuatro los casos de
interrupción: ... En tercer lugar, si se concede un subrogado penal (condena de
ejecución condicional o libertad condicional) [49].

68. El anterior entendimiento lleva a que todos los beneficios que se conceden a un
condenado deban ser interpretados de acuerdo a criterios de justicia, de modo que
los mismos no resulten funcionales a la impunidad o al menoscabo de los derechos
de las víctimas

69. Por ello es que el condenado que se compromete libre y voluntariamente a
cumplir determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios
ofrecidos por el Estado (subrogados penales, prisión domiciliaria, vigilancia
electrónica, etc.). acepta implícitamente unas cargas adicionales a cambio de hacer
menos gravosa la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta por la
iititoridad jiicliaal.

70 Consecuentemente sabe que no puede dejar de cumplir sus obligacionesso pena
de revocatoria de la gracia recibida, pero igualmente es consciente respecto de que
sus deberes se difieren en el tiempo durante un período de prueba.

71. El término de prueba debe ser entendido como un plazo prudencial para que
el condenado cumpla las obligaciones impuestas consignadas en acta, más el
mismo no puede militar en contra de los intereses del Estado y de las víctimas.

72. Las razones anotadas ut supra son las que impiden que el tiempo que dura
el periodo de prueba pueda ser utilizado como parte del plazo que se necesita
para la prescripción de la pena, porque durante dicho término el condenado se
ha comprometido a cumplir libre y voluntariamente unos compromisos
adquiridos, los que en caso de quebrantar llevan a la revocatoria de los
beneficios recibidos

73. Resulta contrario a toda lógica jurídica que un condenado además de incumplir
las obligaciones impuestas para que disfrute de determinados beneficios,
adicionalmente pueda burlarse del Estado, la sociedad y la víctima favoreciéndose de
la extinción de la pena". (Negrilla fuera de texto).

CASO EN CONCRETO Y DECISIÓN DEL DESPACHO

-.n consideración a lo anterior, procede el Despacho a determinar a partir de cuándo
comenzó a correr el término de la prescripción, pues como se dijo, a ia sentenciada
MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO, te fue concedido el subrogado de ia libertad
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condicional por un periodo de prueba de veinticinco (25) meses y nueve punto
veinticinco (9.25) días, prestando caución prendaria y suscribiendo diligencia de
compromiso en fes términos del artículo 65 del Código Penal el 29 de abi 2015.
el cual no puede concurrir simultáneamente con la prescripción de la [ en la
medida que no se trata de un evento en el que la condenada estuviern idida o
prófuga de la justicia sino que, por el contrario, estaba siendo objeto de i :• .^ncia y
control por el Estado al disfrutar del subrogado que le fue otorgado por el Juzgado 12
de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de esta ciudad.

Así las cosas, el término de prescripción sólo puede contabilizarse de la siguiente
manera;

1." Entre el 3 de agosto de 2018, día después de la fecha en que cobró ejecutoria la
decisión proferida por este Juzgado, mediante la cual se le revocó el subrogado
concedido a la penada, a la presente fecha, teniendo en cuenta, que el lapso para
decretar la prescripción será de cinco (5) años, conforme la normatividad referida en
precedencia, habiendo trascurrido a la fecha cinco (5) años, dos (2) meses y un (1)
día, tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal

Por último, se indica que, de la revisión del expediente, asi como de SISIPEC WEB y
la página de la rama judicial, no se advierte que la penada haya estado privada de la
libertad por cuenta de otras diligencias durante el lapso referido previamente, pues
se tiene que si bien cuenta con otros procesos en los que se emitió •^«^ntencia
condenatoria, dentro del radicado No.2006-04986, 2009-07804 y ;9 fue
decretada ia acumulación jurídica de penas y en ei radicado No. 2005 '' le fue
concedida libertad por pena cumplida en auto del 13 de dicicmbre de 20¡('

Por (o anterior, como, ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidnd con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar ia prescripción d.- la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo yque registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 485 de! Código de Procedimiento Penal
- Ley 600 de 2000-. igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERViCiOS
ADIVIINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a f. de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remi ..)ias al
Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y ftfledidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO en la sentencia,
acumulada, proferida por el Juzgado 29 Penal Municipal de Bogotá, por las razones
indicadas en la parte motiva de esta decisión.
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SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
la referida sentenciada.

TERCERO. • Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra de la señora
•VIARITZA MONTEALEGRE CORNEJO, en razón de este proceso, si las hubiere,

•;UARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en ia actuación y lo previsto en el articulo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORM

"

LEÓN CASTILLO
JUEZ

enlio lie Se'vlciosAdministrativos .liizycnir^s clt
Ejecución de Penas yMedidas de Sectunrtad
Éniaíecha Notifif-"-''

11 MAR im

La anterior pío..--..--

El Secretarle

uu íü ; I.

E) Mo'jnssdo,
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Rama Judidal
Conejo Superiorde b Judicahira

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernaii ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Galle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 fie Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO
CARRERA 57 N° 59 - 55 BARRIO OUIRINAL
tiOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1798

NUMERO INTERNO 42319
REF: PROCESO; No, 110014004005201000121
C.C:51801941

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Ni,. >^ oa
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIRCAR PROVIDFNniA M. 17^» nt:, :r:

~ PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASí • iF MnCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON
^ QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DEOUNbULIA DE ESTOS DESPACHOC;

'-!Ss:iiEi^;iesos.fama¡udicial,.qcv.co;'ieonis/boQotaíeams/conectar.^F;ii.

FECHA'̂ ^^nF DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
^ ^ CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

^R^N^fADO^^"INFOR^^ANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

fI INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREOELECTRONICO. venianjJla2csieBmsbta@cendoi.rarTiaiHrtiriai nn» i-n .

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Kama judidal
Consejo &iperior de !a Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicíal.aov.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 rJe F'-'i .le 2024

SEÑOR(A)
MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO
'.ALU 1 C N-^27 13
¡"'"••noTA n r.

TELEGRAMA N° 1799

NUMERO INTERNO 42319
REF: PROCESO: No. 110014004005201000121
C.C: 51801941

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA No. 1758 DEL CüAl RO (4) fle OCTUBP' • DOS

VEIM:iTRF.S íZG22;. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nilps://Drocesos.r3maiudícral.aov.co/ieDnis/boaQia¡eDms/conftctar fisn

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTF.S DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL >-RREO

riov^o. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL A " IRIZA
SER NOTIFICADO»

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventanil!a2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.r:n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rama Judidal
Consejo Superiord«!a Jiidicahira

pública de Colrnnbia \Ma

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbtaf5)cendoi.ramaíudicialanvrn
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 •

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 Oe Febrero de 2024

SEÑORÍA)
MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO

TELEGRAMA N° 1800

NUMERO INTERNO 42319
REF: PROCESO: No. 110014004005201000121
C.C: 51801941

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1758 DEL CUATRO i^) cíe OCTlJBf-" DOS

T-^E? líO::-; . presente ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON

POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS - DESPACHOS
'ilips:.''-'piocgsos.rama¡udicia!.QOv.co/ieDtr]s/boaota¡eoms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoi.fama!.]fji,-i,il gnv rn INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOXIFICAOO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
ELECTRONICO: yenianj_-'2^rj-orris:y,5(.Sc0ndoi.i-arriaiudicial.riov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

RREO



Rama judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

Rcpúbiica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

.SEÑOR(A)
MARITZA MONTEALEGRE CORNEJO
• A'-.:Pi-i V OJiR'NAL/CALLE 1 C N" 27-13/CRA 44 N" 69-
f''' CT", i.i.C

TELEGRAMA N° 1801

NUMERO INTERNO 42319

REF; PROCESO: No. 110014004005201000121

C.C: 51801941

A 44 N

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1758 DEL CUATRO -4) OCTUB! • COS
mi VEINTITRES PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULJAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
i"iUPS./-t)roc:esos,rafnaiLidicial.QOv.co'ieDiTis^boQotaiepm&'conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cerHjoi,ramaiudicÍ3l.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL i.ui^REO

ELECTRÓNICO: ventani!la2csieoi'nsbia@cendoi.rama(udieial.ao'/.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



iaíg/2-4, 8-14 Gorreo: Andrés FelipeGallan Hojas - Ouüook

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1758 NI. 42319

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>
M.ii u/02/;.í)j4ñ.i:

Parajecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

8) Iarchivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTEIÍLOCUTORIO NO. 1758 NI. «12319;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el-servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastiilov@amail.com necastillovg'Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1758 NI. 42319

https./toutloQk,ofnce.coin'mall/inbox/icl/AAQlcAOYxZmMyYm.)hLTVjOTYtNGM1Mi0600A3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQA[Y5xUKA7mtAgx%2B5B2bY1X... 1/1



8/3/24, 14:25 Correo Andrés Felipe Gaitan Ro]as - Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1758 NI. 42319

Jorge E. Castillo Vega <jecastiltov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:46

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajiidicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JÍP

El mar, 13 feb 2024 a las 8:12, Aridres Felipe Gaitan Rojas (oaaitanr
escribió:

ÜBuen díalí

)i.ramaiudicial.gQv.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1758, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas

Asistente Administrativo Grado VI

T '• ^á \

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendQÍ.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

hftps://outtook.otfice.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAIY5xUKA7mtAgx%2B6D2bY1XY%3D 1/2



8/3/24,14:25 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

fittps://ouflook.offlce.com/ma¡Wd/AAQkADYxZmMyYmJtiLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdl2DRkYzdJOQAQAIY5)cUKA7mtAgx%2B6b2bY1XY%3D 212



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Failadof

Delito (b)

Detenido

Decisión

fi: k^A SIGCMA

42335

11001 -60-00-049-2016-12800-00

AUGUSTO SARMIENTO SARMIENTO
79254791

JUZGADO 1° PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

ABUSO DE CONFIANZA CALIFICADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1703

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretarla extinción de ia condena y
liberación definitiva a favor de AUGUSTO SARMIENTO SARMIENTO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de marzo de 2018 por el Juzgado 7° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado AUGUSTO SARMIENTO
SARMIENTO al ser hallado penalmente responsable del delito de abuso de
confianza calificado a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión.
Multa de veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo iapso de !a pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un penodo de
prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 1 de junio de 2018.

En oficio del 29 de octubre de 2018 el Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de Bogotá informó que dentro del proceso de la referencia no se
adelantó el trámite de incidente de reparación integral.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere -'nr'ln motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva., se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el Incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esfo., por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribuna! señaló;

"Dada la Indeterminación nomiativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
deprueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna elpronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
apPDvecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reséña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de !a pena en sentencia del 23 de marzo de 2018, suscribiendo
diligencia de compromiso el 1 de junio de 2018, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 1 de junio de 2018, el periodo de
prueba culminó el 1 de junio de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el pehodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
AUGUSTO SARMIENTO SARMIENTO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

AHP4821 del 6 de julio de 2016 ract, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a AUGUSTO SARMIENTO
SARMIENTO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
ai condenado AUGUSTO SARMIENTO SARMIENTO se ordena oor el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 1 de junio de 2018 al 1 de junio de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a AUGUSTO SARMIENTO
SARMIENTO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente provldfnr la,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. /
I fechi

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, j ' '

FU3R MA^A^U LEÓN CASTÍlCÓ^^^^^^
JUEZ

Hagoti D.C,

¿.lü >5 '¿'víiT;

— V..-,}
!

eyo-p).
.Hiv/r

P' MaJíy'-- '

I E';a}Sc<crüí-2nv:.-; L
Va*. I



Rama judidal
C««qo Superiorde la Judicatura

República de ColcjmWa Ifíá

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

yentanil)a2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicíaf.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
AUGUSTO SARMIENTO SARMIENTO
CALLF 57 NO. 13-48 OF. 402
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N"" 1766

NUMERO INTERNO 42335
REF; PROCESO: No. 110016000049201612800
C.C:79254791

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1703 DEL DiEClNUFVF 119) de SEPilF-MBRE
de DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DE'i'l'ACHOS

' T" b':.uu;áiepms.conectar.as:).

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03egob!@^ejidojTaiT^^^^^ INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilia2csieDmsbtaía>Gendoi.ramaiudidal .nnv f;o

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8/2/24, 12 34 Correo: Andrés Fetipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 NI. 42335

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 08/02/2024 12:33

Para:VICTORSALASPENAUSTA@HOTMAIL.COM <VICTORSALASPENALISTA@HOTMAIL.COM>

I 1archivos adjur>tos (33 KB)
AUTO fNTERLOCUTORIO No. 1703 NI 42335;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 NI. 42335

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQ((AOYx2mMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi0500A3LWNmNjdl2DRkY2djOQAQAPDpTsenJmJFl<YXWIJpGqfE... 1/1



8/2/24, 12:34 Correo: Andrés Felipe Gaiian Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 NI. 42335

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(a)cendoj.ramajudictal qov co >
Jue 08/02/2024 1233

Para:jecastillov@gmail.com <jecasíillov@gmail.com>

i 1ardiivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1703 NI. 42335:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

i&:astilloviajomail.com ('ieca?;fiílriv@otnail.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 NI. 42335

ht!ps://outlook.Qffice,com/mail/lnbo)(/id/AAQ)<A0YxZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi05O0A3LWNmNjc)IZDRky2djOQAQAPDpTsenJmJFkYXWIJpGqfE... 1/1



8/3í24J4:27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703 NI. 42335

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
Mié 05/03/2024 23:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj-ramajudiciai.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj-ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 8 feb 2024 a las 12:33, Andrés Felipe Gaitan Rojas {<agaií
escribió:

ÜBuen díaü

:ial.Qov.co>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1703, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

• %

oeo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomunfquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a rio ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQf.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//out!ooK.office.com/mail/id/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNiíllZDRkYzcljOQAQAPDpTsenJmJFkYXWtJpGqfE%3D



8Í3/24, 14;27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8:í/outlook.offlce.com/matl/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYztliOQAQAPDpTsenJmJFkYXWIJpGqfE%3D
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Ejecución de Sentencia

No Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

46028

11001-31 -04-036-1999-02584-00

FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS
93150754

JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO YPORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO
EN LIBERTAD CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto ínterlocutoho No. 1747

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exlgibllidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 26 de febrero de 1999 por el Juzgado 36 Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, a la
pena principal de trece (13) años de prisión ya la accesona de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones pijblicas por el término de diez (10) años, al ser
hallado responsable del delito de homicidio y porte ilegal de arma de fuego.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago de trescientos cincuenta (350) gramos de oro por concepto de perjuicios
de daños materiales y al pago de mil veinte (1020) gramos de oro por concepto de
perjuicios morales.

Mediante providencia del 20 de mayo de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta le concedió al penado una rebaja del
10% de la pena que le fue impuesta a FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, es
decir un total de trece (13) meses.

El Juzgado 2° Homólogo de Yopal - Casanare en auto del 15 de junio de 2011
concedió al penado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS el subrogado de la
libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de sesenta y un (61) meses
y diez (10) días. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado
suscribió diligencia de compromiso el 17 de junio de 2011.

Dentro de la misma providencia le fue otorgado al penado un término de treinta y
seis (36) meses para la cancelación de ios perjuicios a los que fue condenado,
contados los mismos desde la suscripción de la diligencia de compromiso.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en proviU-cncia del
11 de octubre de 2017 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.
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K.

Ahora, este Juzgado en auto del 30 de enero de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades de bienes sujetos a registro,
con miras a que remitieran la documentación que soportara las declaraciones
elevadas por FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exlglbilldad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de la Ley'600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagarlos perjuicios provenientes de la conducta punible para gozai
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3®, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
rontenido y porende no requieren de mayor explicación

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del articulo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad yen consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el príncioio seaún el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
oaao de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un requisito sine
gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de aozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está suieta al cumplimiento de la obligación
de reparar los periuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el artículo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagares absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, elartículo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que

2
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que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la ¡urisdicción civil a efectos de
recaudar el pago de la indemnización por daños v periuicios a que fue condenado
FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS .

Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a io señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por Jo cual se deja a las victimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recureos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍGARítA LEON CASTILLO
JUEZ

-•-Mío dü S..TV,C10.S Ailnirtusfiai.vns „

Enlafecha MnfW...... Fstatio No.

11 MAR 2m
La anterior
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garanticen integramente la indemnización de perjuicios, eljuez otorgará elbeneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible alcondenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder ygozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal alpago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 62 años de edad, nacido el 18 de julio de 1961 y,
quien para ta fecha de ios hechos se desempeñaba como comerciante.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en ei que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Púbiicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no 'cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Secretaría de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

Por su parte, el condenado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, allegó un
escrito por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios. Para dar veracidad a sus declaraciones, anexó copia del oficio expedido
por la cámara de comercio de esta ciudad en el que se indicó que el pciiado no
registra como comerciante o propietario de algún establecimiento de comercio y
oficio suscrito por ta oficina de Catastro Distrital de la alcaldía de esta ciudad en el
que se informó que el penado no registra como propietario de inmuebles en esta
ciudad.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, para efectuar
el pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que e! respaldo documental
demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su
nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores,
circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado
sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable ia disposición
prevista en el art. 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigióle la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no e.-onera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente a! tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando



Kama Judicial
Cc»n»jc Superior de ta Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
FERNANDO RODRIGUEZ VILLALOBOS
i-:A;j..fc Z SUR No. 5 C 60 BARRIO DIANA TURBAY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1772

NUMERO INTERNO 46028
REF: PROCESO: No. 110013104036199902584
C.C: 93150754

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No ) A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Nn. 1747 DFI V>: N; ^M.ü-v i Jr. SL 'M;'
- • ' : IN": 1T^-1 , PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE

NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
'U;y.s^.J3Ci;£esos,j3ir.aiU.diyaJ.9c>.- cQ/ieoms, bociotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cobt(n)cendQi.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2csieo[nsbla@cendoi.rarnaiudicial,aov,cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2/24. 8.47 Correo: Andrés Felipe Garlan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1747 NI. 46028

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.qov.co>
V¡.' O'.i'OL .''C. 4 íMi

PaiaJecastillovitPgmail.com <Jecast¡llov@giTiail.com>

I i archivos adjuntos (21 K6)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 174/ NI. 46028:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iec3stillüv¡aigmail.com fiecastillüv.íaQmail.comI

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1747 NI. 46028

ht!ps.//outlook.office.com,'ma¡|/inbox/icl/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<Y2cljOQAQANA4HPFclH9Dv6kSW%2FW.,



e/3/24, 12:05 Correo:Andrés Fetipe Gailan Rojas - Outtook

Re: AUTO INTERLOCUTORÍO No. 1747 NI. 46028

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:42

ParaiAndres Fetipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Tarínya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Cordial saludo. Através de fa presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 8:46, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<ag3il
escribió:

IIBuen díaji

Lm>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1747, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'ooot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov,co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outfook.office.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtN6MlMi050DA3LWNmNjc31ZDRkYzdjOOAQANA4HPFctH9Dv5kSW%2FW%2BEU-.,



05 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullootc

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

títlps;//ouMook.ofnce.com/mail/ia/AAQkADYxZmMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQANA4HPFcíH9Dv5kSW%2FW%2BEU... 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado-.

Cédula:

Rallador

Delito (S)

Detenido

Decisión

46625

11001-31 •04 031 •2002-00007.00

YESID WILSON VELANDIA ROJAS

79537885

JUZGADO 31 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO DECRETA INEXIGIBiLIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiocho (28) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1743

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el, fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

fvlediante sentencia proferida el 9 de agosto de 2004 por el Juzgado 3"' Penal del
Circuito de Bogotá, fue condenado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, n la pena
principal de cincuenta y seis (56) meses de prisión, multa de seis (6) SMLMV y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de ta privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de hurto
calificado y agravado. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de ta prisión domicitiaria.

Dentro de la sentencia condenatoria se estableció que el penado debía cumplir con
el pago diez millones ($10.000.000) de pesos por concepto de daños y perjuicios
pagaderos de forma solidaria, los perjuicios anteriormente anotados debian ser
pagados en un lapso de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del fallo
proferido.

El Juzgado 2° Homólogo de Ibagué - Tolima en auto del 12 de septiembre de 2011
concedió al penado YESID WILSON VELANDIA ROJAS el subrogado de ta libertad
condicional sujetándolo a un periodo de prueba de un (1) año, ocho (8) meses,
catorce (14) días y doce (12) horas. Con miras a materializar el subrogado
concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el 16 de septiembre de
2011.

El Juzgado 7° Homólogo de Descongestión de esta ciudad, luego 'i avocar
conocimiento y correr traslado del que trata el articulo 486 del r,,jíiigo de
Procedimiento Penal dispuso mediante providencia del 24 de agosto de 2015 revocar
a YESID WILSON VELANDIA ROJAS el subrogado de la libertad condicional,
debido a que no había materializado el pago de los perjuicios.

En auto del 29 de enero de 2016 este Juzgado dispuso declarar la nulidad parcial de
la actuación seguida en contra del penado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, lo
anterior posterior al traslado del artículo 486 del Código de Procedimiento Penal. Así
mismo se ordenó requerir al penado para que informara su dirección de domicilio.
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Ahora, en providencia del 22 de junio de 2016 este Juzgado ordenó requerir al
penado para que en un término de diez (10) días, acreditara el pago de los perjuicios
a los que fue condenado.

En auto del 27 de septiembre de 2016 el Despacho ordenó correr traslado del que
trata el articulo 486 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que el penado y
su apoderado brindaran las explicaciones correspondientes, respecto del
incumplimiento de las obligaciones a las que fue condenado por el Juzgado Rallador.

Ahora, este Juzgado en auto del 30 de diciembre de 2016 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
YESID WILSON VELANDIA ROJAS.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exlglbilidad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en impasibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
uxigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
' stablecida en el art 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de fiacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 ai analizar un cargo de vulneración del articulo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el Dríncipio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el aoce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. porgue está condición no es un reouisito sine
gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obliaación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige que se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado que éste "se encuentra en Imposibilidad económica de
hacerlo." ello no imoide que pueda gozar del beneficio, si el juez considera aue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.
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En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado YESID WILSON VELANDIA ROJAS , para efectuar el
pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documenta!
riemuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su
nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores,
circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible al prenombrado
sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despachio se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigióle la obligación a ía que fue
condenado el penado por el Juzgado Faílador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la jurisdicción civil a efectos de
recaudar el paoo de la indemnización oor daños v penuicios a que fue condenado
YESID WILSON VELANDIA ROJAS . ~

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y SUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor YESID WILSON VELANDIA ROJAS, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a lo señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducía punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales. ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORl^RGARpfA LEÓN'CASTILLO
1IIP7 r- ' J(i.:u;n.Jos deEjecc-cinn Pfii.is yMefltdrts de Se,4i»i(iu£|

f En la fecha ^)o.

I 11 MAR ZDí'i '
1 La anterior
1 ^
i Secretario
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Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda pn^rrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero'

En la fecha, el penado cuenta con 54 años de edad, nacido el 12 de octubre de 1968
y, quien para la fecha de los hechos se desempeñaba como comerciante.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 22 de mayo de 2017, por
medio del cual se informó que, a nombre dei penado no se encontró matricula
alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por TransUnion mediante el cual se remitió la información
registrada en el CIFIN S.A.S y en el cual no se registra información crediticia
que permita establecer que el penado cuenta con recursos para sufragar los
perjuicios a los que fue condenado.

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio remitido por eí Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del país.

• Oficio expedido por ASOBANCARIA en el cual se informa que se remitió la
solicitud elevada al CIFIN

Por su parte, el condenado YESID WILSON VELANDIA ROJAS, allegó un escrito
por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios. Para dar veracidad a sus declaraciones, anexó copia del oficio expedido
por la oficina de Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se informó que el
penado no registra como propietario de inmuebles en el territorio nacional, así como
diversa documentación que da cuenta de lo anteriormente expuesto.



Rama judicial
CcmiiepSupefior cié la Judifatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
YESIDWILSON VELANDIA ROJAS

CALLE 31 SUR # 25-65 BARRIO LIBERTADOR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1774

NUMERO INTERNO 46625
REF; PROCESO: No, 110013104031200200007

C-C;79537885

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1743 DEL VEINTIOCHO Í28i de SE¡-' • ;nBRE
de DOS MIL VEINTITRES i2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE-ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos,ramal udicia¡,aov.co/'ieüms.''boQotaleDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c5Q3e!CPbt@cendQi.ramaiL'diC!al.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AlJTQRiZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventan¡lla2csiet!msblaíS)centíoi,ramaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emaii ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudid3l.Qov.co

Calfe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12deFebr6íotíe2024

SEÑORÍA)
MARTIN RICARDO SUAREZ GARZON

CALLE 53 No. 4 A - 49 APTO 501

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1775

NUMERO INTERNO 46625
REF: PROCESO: No. 110013104031200200007

CONDENADO: YESID WILSON VELANDIA ROJAS

G.C:79537885

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS FIN NOOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1743 DEL 28
de Septiembre de 2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.co/!Püms.-bQQQ!aier)ms.'cor)-. i jr.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt®cendoi.ramaiudicia!.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani:ici2csieDmso'.5faicendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9/2Q4, gi-n Correo: Andrés FeJípe Gaitsm Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625

postmaster@outloolc.com <postmaster@outlook.com>
Vie 09/02/2024 9:42

Para:forerotrujitlo2@hotmail-com <forerotruj(llo2@hotmaifxom>

I 1archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1743 NI. 46625:

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

fQrerotru1illo2@hQttnail.com

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625

https;//outlook.office.COin/mail/¡nbo)tíid/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQADgZrGhKGWRMsxx8FWTAzgg... 1/1



9í2/a4>9:43 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas- dulloolc

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625

Microsoft Outlook

<MicrosoftE>íchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>
V¡e C9/Ü2/2024 9:42

Para:jecastillov@gmail-Com <jecastillov@gmail.com>;gforerot5626@gma¡l.com <gforerot5626@gmail.com>

H 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero efservidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jmail.com iail.com>

afoferot5626iaamail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRkYzdjOQAQADgZrchKGWRMsx!<8FWTAzgg... 1/1



8/3/24, 14; 15 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743 NI. 46625

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 05/03/2024 23:43

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendqi.ramajudicia!.gov.co>;Tannya Vanessa Berrval León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 9:41, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió;

ÜBuen díaii

iicial.Qov.co>')

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1743, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®0<50^ ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vfin1anitla2csienmshta@cendQÍ.ramaiudicial.qQy^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

.com/ma¡l/Kl/AAQkADYxZmMyYmJfiLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYz<5jOQAQADgZrchKGW/RMsxx8FWTAzgg%3D
https://outlool<.office



8/3/24, 14:15 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de innprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

titt}js;//outkx>k.office.coi
:x8FWTAzgg%3D



CoHítc I>|wl.t>

Ejecución de Sentencia
No. único de Badicaeión
Condenado-

Cédula:

Fallador

DeMo (s)
Detenido

Dedsión

* - j-' V

SIGCMA

46742

11001-60-00-019-2019-02667-00
JULIO ERNEY CARDONA RODRIGUEZ
1012421934

JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCfMlENTO DE
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO EJECUTA SENTENCIA CONDENATORIA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1737

ASUNTO A TRATAR

Vencido el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al JMz;jado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a JUL "íRNEY
CARDONA RODRIGUEZ, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de 'enar la
ejecución de la pena de prisión por el incumplimiento de este último a tas
obligaciones que le fueron impuestas en el fallo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de abril de 2020 por el Juzgado 26 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIO ERNEY CARDONA
RODRIGUEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de hurto agravado, a
la pena principal de quince (15) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional, bajo un periodo de prueba de dos (2) años, debiendo
suscribir diligencia de compromiso en los términos del articulo 65 del Código Penal y
prestar caución prendaria por valor de un (1) SMLMV.

El 21 de octubre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento del asunto y
teniendo en cuenta que el sentenciado no había dado cumplimiento a los requisitos
para acceder al subrogado concedido, se le otorgó un lapso de veinte (20) dias para
que lo hiciera, guardando silencio al mismo, motivo por el cual, previo -i lesolver
sobre la viabilidad de ordenar la ejecución de la pena de conformidad con lo
dispuesto el en inciso segundo del artículo 66 de Código Penal, en proveído del 27
de abril de 2021, se dispuso correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, a efecto que el condenado y/o su defensor explicaran el motivo del
incumplimiento por parte del primero, de las obligaciones impuestas en el fallo, esto
es, prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso.

Mediante oficio No. CONVIDA RU-0-4177 del 24 de noviembre de 2020 el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá indicó que dentro de las
presentes diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral,

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ARTICULO 477 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO PENAL

Dentro del término procesal tanto el sentenciado como su apoderado guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO.



SIGCMA

El articulo 66 Código Penal en su inciso segundo, dispone;

"ARTÍCULO -66. REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
CONDICIONAL DELA PENA YDE LA LIBERTAD CONDICIONAL.

Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento c/e /a
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se nmcederá a eiecutar inmediatamente la sentencia. "(Subrayado
nuestro).

Asu vez, el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, señala;

•ARTICULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.

De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los
pondrá en conocimiento del condenado para dentro del témiino de tres (3) días
presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará porauto motivado en
los diez (10) días siguientes."

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se encuentra
plenamente demostrado que JULIO ERNEY CARDONA RODRÍGUEZ, no cumplió
las obligaciones impuestas en la sentencia, toda vez que dentro de la oportunidad
legal' y el requerimiento ordenado por este Despacho no prestó caución prendaria ni
compareció ante este estrado judicial a suscribir diligencia de compromiso, requisitos
indispensables para materializar el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena concedido por el Juzgado de conocimiento, sumado al hecho
que tampoco allegó alguna explicación en el traslado del que trata el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, sobre las razones por las que no atendió dichas obligaciones,
por lo que de conformidad con las normas citadas se ordenará la ejecución de la
pena que le fue impuesta al señor JULIO ERNEY CARDONA RODRÍGUEZ, en las
[•¡resentes diligencias.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se librarán ante los
organismos de seguridad del Estado, órdenes de captura en contra de JULIO
ERNEY CARDONA RODRÍGUEZ.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Ordenar la ejecución de la pena de quince (15) meses de prisión
impuesta a JULIO ERNEY CARDONA RODRÍGUEZ, en sentencia de 29 de abril de
2020, proferida por el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del articulo 66 del
Código Penal en concordancia con el articulo 477 del Código de Procedimiento
Penal.

'.10 días contadosa partirde laejecutonade lasentencia-Att. 66 de la Ley 599 de 2000-



Core«^S»»píflor4t ta(ucfcjlutj
Rrp^Una di r«uaiíiu

SIGCMA

SEGUNDO. - En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de segundad del Estado en contra de JULIO ERNEY CARDONA
RODRIGUEZ, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la
presente actuación.

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia ingresar las diligencias al Despacho con
constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado v a su
defensor. ^

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

CUMPLASE,

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ--

fsfado No.

^Ugcrgfar/n

-H|i •— ——



Rama Judidal
Ccmsejo Superior Je b judicatui^

República de Colombia 3ÍI

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
JULIO ERNEY CARDONA RODRIGUEZ
AV 30 NO 2 - 09 SUR B. SAN VATEO
SOACHA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1777

NUMERO INTERNO 46742
REF: PROCESO: No, 110016000019201902667
C.C:1012421934

COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1737 DEL Vf.lN"":'.rTh ,:j7, Sh ÍRf-

^ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN r:ASO DENO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARA CON

^ FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WLB DECONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitDs:/'procesos.rama¡iifiir,¡ai,oov.ca^ieDms/boaotaleDms/conectara5:n

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

.rarnaiudIciaj,ag^, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO. ventanilia2cs<6Pmsbta@cendoi.ramaiudif!ial nr»/

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Rdnid Judicial
Consejo Superior dt U |iidif.llura

Kepühüfa de CoJombin
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

'•^eiitanilia2L:5ÍeDmsbiata)cendOi.ramaiudiCfa!.ODv co

BOGOTÁ D,c„ Febrero nueve (9) de dos mil veinltcuaíro (2024)

DOCTOR(A)
ANDRES MEDINA CABALLERO
AVENIDA CARRERA 7 # 12 B 58 TORRE B OFICINA 611
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1778

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46742
REF: PROCESO: No. 110016000019201902667

CONDENADO: JULIO ERNEY CARDONA RODRrGUEZ
1012421934

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
No. 1737 DEL VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
i i'tps:-^prDcesc:;.ra is-'boqotj

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICÁCIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramamdiclal.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venianil!a2csieDmsbta®cendoi.rama¡udicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

9/02/2024 10:39:00 a, m.



§/^24.10:43 Correo; AndrésFelipeGaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737 NI. 46742

Microsoft Outlook

<M(crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/02/2024 10:42

ParaJecasti[lov@gma¡l.com <jecast¡llov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737 NI. 46742;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

iecastillov(5)Gmáil,com fiecastillov^aiomail.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1737 NI. 46742

htlps://outlook.office.com/mail/inboxWAAOkADYxZmMyYmJhLTyjOTYtNGM1Mi050DA3LWNrnNjdlZDRI<Y2djOOAQAJVHtePc4E5AISXF7V7Htlo%3D 1/1



8/3/24,14:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouflook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737 NI. 46742

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:43

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoJ.ramajudicisl.gov.co>;Tannya Vanessa Berr>al León
<tbernallí§)cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 10:42, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<i
escribió:

ÜBuen díaii

:ial.aov.co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos

https://oütlool<.office.corn/mail/icf/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzcliOQAQAJVHlePc4E5AISXF7V7Hílo%3D



8/3/24, 14;15 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es reafmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https-/feutlook.office.com/ma¡l/icl/AAQk/>J3YxZmMyYmJhLTVjOTY{NGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJVHtePc4E5AlSXF7V7Htlo%3D
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

48298

11001-6Q-00-015'20l 6-02578-00

INGREE YULIED JARAMILLO RODRIGUEZ

1023954451

JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1740

ASUNTO A TRATAR

Procede ei despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a INGREE YULIED JARAMILLO RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de septiembre de 2018. el Juzgado 16 Penal Municipal
con Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada INGREE YULIED
JARAMILLO RODRIGUEZ, como autora responsable del delito de lesiones
personales dolosas, a la pena principal de veinte (20) meses de prisión, multa de
diecisiete punto treinta y tres (17.33) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por este Juzgado en auto del 26 de marzo de 2019 y
atendiendo a que la penada no había dado cumplimiento a lo ordenado por el
Juzgado fallador, se le requirió para que suscribiera la correspondiente diligencia de
compromiso, otorgando para ello un término de veinte (20) días.

No obstante, y atendiendo a que la condenada no atendió el requerimiento
previamente enunciado, anterior a resolver la ejecución de la pena que le fue
impuesta, se ordenó en auto del 22 de agosto de 2019 correr el traslado de que trata
el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
8 de octubre de 2019 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de veinte (20) meses
impuesta en el fallo proferido por el Juzgado 16 Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá.

El Juzgado Fallador mediante auto del 4 de septiembre de 2020 dispuso aprobar la
conciliación efectuada por las partes intervinientes, dando por terminado el trámite de
incidente de reparación integral.

El fallo condenatorio acabado de anotar cobró ejecutoria el 17 de septiembre de
2018\

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia

' Constancia suscrita porel Oficial Mayor del Juzgado Fallador - Pagina 13 CD Ficha Técnica.
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o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

MícjJio 89 Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia oen el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser Inferior a cinco años contadot
a partir de la eiecutoria de /a correspondiente súntencia (Negrillas fuera del texto
oriQindi)

Igualmente, según lo dispuesto en el articulo 90 det mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe ai
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal^;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandonó o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el término que s/r;. ¡vopias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente- hajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para ef caso concreto, se tiene que, desde el 17 de septiembre de 2018, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término preschptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido cinco (5) años y diez (10) días, tiempo
necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente. durante ese lapso la señora INGREE YULIED JARAMILLO
RODRIGUEZ, no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autohdad competente
para el cumplimiento de la misma.

Ahora, es menester de esta ejecutoria indicar que una vez revisada la página de la
rama judicial, así como la página de SiSIPEC WEB, la penada no registra con causa
alguna en su contra.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Sentencie de tutela del 13 de enero de 2009 MP )os° Leónidas
Bustc« Msrünez. Rad, 39933.
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articulo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de oíros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran (os antecedentes personales para la anotación correspondiente
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 — Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por eí CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso
luego de ello, expídase constancia de! estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y. SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecüción de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a INGREE YULIED JARAMILLO RODRIGUEZ en la sentencia
proferida el 17 de septiembre de 2018 por el Juzgado 16 Penal Munic,,....,! con
Función de conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito
de lesiones personales dolosas, por las razones indicadas en la parte moiiva de
esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para ía
actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra
la referida sentenciada.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra de la señora
INGREE YULIED JARAMILLO RODRIGUEZ, en razón de este proceso, si las
hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de
la sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

FLOR
EiKaíccI.d .

ÍARKTA LEO

JUEZ

11 MAR 20í)
La anteriorpi

BSecretarío.



Rama judldai
Consqo Superior de la Judicatura

República Je C'oironbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

®rnail ventanilla2csteDmsbta@cendoi.rainaiudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
INGREE YULIED JARAMILLO RODRIGUEZ
CAI LL-. 3r. I SUR NO 6 B • 72 ESTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1779

NUMERO INTERNO 48298
REF: PROCESO: No. 110016000015201602578
C.C:1023954451

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nn q A
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No, 1740 DEL VEINTISIETE Í27) de SEPTí^-WBRE
'TmoSN- il VEINTI TRES (¿;023:- PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN TASO DF

SURTIRA U NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
fecha. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE

CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS!//OrOCeSQS.ramaltidirial nnu Qco

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi,rai:naiudic:¡a!.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNíCO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICÁDO —s., mu ,

el INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREOELECTRONICO; ventanilla2c_$iepmsbta@cendoi.'-ainaiudicial nnv nn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanllla2cs|ftpmsbta@c6ndoi.ramaiiicilcial.oov r.n

BOGOTÁ D.C., Febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
MARTHA JANETH DELGADO MOLANO
CALLE 167 D N° 8 - 58 TORRE 1 APTO 801
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1780

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48298
REF: PROCESO: No. 110016000015201602578
CONDENADO: INGREE YULiED JARAMILLO RODRIGUEZ
1023954451

^ CENTRO Calle 11 Nro 9A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA^ '̂̂ TISIETE (27) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTr F<ÍTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SF SURTIRÁ lA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
QUE podra CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONsSlTA DE ESTOS

i-ik£^.9S.Iama|ucJ:cia.,pov co./ep¡ri3,'boaolaieDms.'confintar

TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CiTACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORRFn

fER '̂gT^SDO™^"^^^^^ 'f^TORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

CLCU I KUNICU. Ventanilla2r,S16nmRhta@npnfini ramaluHir-lgt nnu rr\ecendoi.r

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

9/02/2024 11:00:00 a. m.



9/2Í24,10:57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlodk

Retransmitido; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740 NI. 48298

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/02/2024 10:55

Parajecastiliov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (22
AUTOINj'TERLOCUTORIO No. 1/40 NI. 4829S,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ef servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

lecastillov.'Siamail.com '©grriajl.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740 NI. 48298

https:WoLitlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZrnMyYmJhLTVjOTYtNGM1 Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANRiLYq94HaOqDG5N5ytZtY%.., 1/1



8/3/24,»U:16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740 NI. 48298

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:43

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agait3nr@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>:Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 9 feb 2024 a las 10:55, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agarl
escribió:

ÜBuen díaji

Lgov,co>)

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIAtIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2cs¡eomsbta@cendoi.ramaiLjdidal qQvnn

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://OUttook.office.conVmail/td/AAQkAOYx2mMyYinJhLTViOPi'tNGMlMi0500A3LWNinNjdl2DRkYzdiOOAOANRiLYq94HdOqDG5N5ytZlY%30



l;16 Con^o: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hHps:/toutl0ok,0ffice.C0m/ma¡l/ici/AAOkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQANRiLYq94HdOqDG5N5ytZtY%3O 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

486S1

11001 -60-00-015-2015-06170-00

FABIAN ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO
1023904385

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCiMlilN
BOGOTÁ

HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1736

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar !a viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de FABIAN ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de septiembre de 2018 por el Juzgado 19 Penal
Municipal con_ Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FABIAN
ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO al ser hallado penalmente responsable del delito de
hurto agravado a la pena principal de doce (12) meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de la misma sentencia condenatoria, se dejó establecido que la victima fue
indemnizada de forma integral por los perjuicios ocasionados, ordenando así la
extinción de la acción civil.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de noviembre de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el conder)ado violare cualquiera de las ohliLiaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momenlo de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."



RofTVi iu^kiAl
^(vr»v ¿k'U {ti

Krr*iNfl<*<»kí» t .^IivttSu»

SÍGCMA

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indetenriinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudedanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a ¡a reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 26 de septiembre de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso el 5 de noviembre de 2020, quedando así
sujeto a un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de noviembre de 2020, el periodo de
prueba culminó el 5 de noviembre de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
FABIAN ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
¡as cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a eílo y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile ia
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FABIAN ENRIQUE MUÑOZ

' AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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CANGREJO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado FABIAN ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del refendo sentenciado.

2. Oficiara la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratohos que presente el
condenado, desde el 5 de noviembre de 2020 al 5 de noviembre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FABIAN ENRIQUE
MUÑOZ CANGREJO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LEÓN CASTlÍ_i¿'̂ '̂'̂ '0''7e'̂ 2
JUEZ

' inferior

Bogolá, r.C,
En Í3fGc:.í;"u '

. ... V. i

de .h<u/Jo2 •
-El Notificada, ^

IE!íla) Sacretrif'ícía)

-llSecrefar



Rama Judicial

República de Colonüjía

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventantlla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
FABIAN ENRIQUE MUÑOZ CANGREJO
DIAGONAL 48 J SUR No. 1 - 30 INT 11 CASA 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1781

NUMERO INTERNO 48681
REF: PROCESO: No. 110016000015201506170

C.C: 1023904385

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1736 DEL VEINTISIETE i27) de Si r.RF
He DOS WIL VEINTI'l'ReS (2023), PRESENTE ESTA COMUNíCACiÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://ofocesos.ramatudicial.aov.co/ieoms/boaotaieDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ejcpbt@cendQi.ramaiudicial.aov.CP, INFORMANDO EL CORREO ÉLECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOfiFtCADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



9'2/24.11:18 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1736 N!. 48681

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
V." ap/02/:02^i ni/

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmatl.com>:rub¡ano88@gmail.com <rubi3no88@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 173G NI A86SI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

njbiano88@om3il.com l'rubiano88¡a)amai[.com'i

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1736 NI. 48681

hllps://outlook.office-Com/mair/ínbox/(d/AAQl<ADYxZmMyYmJhl.TVJOTYtNGM1Mi050DA3LWJmN)cllZDRkYzdpQAQAEZwlnJCABBuwKs32xBdEM ..



8/3/24,14:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ojtlook

Re: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1736 NI. 48681

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.com>
Mié 06/03/2024 23.43

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudidal.gov.co>;Tannya Vanessa Berna) Leon
<tbernalí@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

E! vie, 9 feb 2024 a las 11:17, Andrés Felipe Gaitan Rojas f<aQaitanr@cendoj.ramaiudicial.gov.co
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1736, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

eoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//outlook.Gtfice.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAEZwvtnJCABBuwKs32xBdEM%3D 1/2



8/3/24, 14:30 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hftps://oullooK.offic9.com/mail/id/AAQtcADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYz<3jOQAClAEZwvtnJCABBuwKs32xBdEM%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

11001 -60-00^019-2015-04Q11 -00

FLOR MARINA UMBARILA RAMOS

51941994

JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1773

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a FLOR MARINA UMBARILA RAMOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de octubre de 2018, el Juzgado 20 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenada FLOR MARINA UMBARILA
RAMOS, como autora responsable del delito de lesiones personales dolosas, a la
pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y a ía accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Asi mismo, en sentencia condenatoria se estableció que la representante de ía
victima fue indemnizada en forma integral por concepto de daños y perjuicios, razón
por la cual no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integraP

Ai ser avocado el proceso por este Juzgado en auto del 13 de mayo de 2019 y
atendiendo a que la penada no había dado cumplimiento a lo ordenado por el
Juzgado tallador, se le requirió para que suscribiera la correspondiente diligencia de
compromiso, otorgando para ello un término de veinte (20) días.

No obstante, y atendiendo a que la condenada no atendió el requerimiento
previamente enunciado, anterior a resolver la ejecución de la pena que le fue
impuesta, se ordenó en auto del 17 de septiembre de 2019 correr el traslado de que
trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
9 de diciembre de 2019 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de dieciséis (16)
meses impuesta en el falto proferido por el Juzgado 20 Penal Municipal con Función
de conocimiento de Bogotá.

El fallo condenatoho acabado de anotar cobró ejecutoria el 3 de octubre de 2018.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.

Sentencia condenatoria - Acápite 8° Incidente de Reparación Integral.



KrftóbjtrAáf CokKV^i»

Este artículo fue modificado por el articulo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el articulo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal^:

"LaSala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 3 de octubre de 2018, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido cinco (5) años y tres (3) días, tiempo necesario
para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso la señora FLOR MARINA UMBARILA RAMOS,
no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes
diligencias y tampoco fue puesta a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Ahora, es menester de esta ejecutoria indicar que, una vez revisada la página de la
rama judicial, así como ia página de SISIPEC WEB, !a penada no registra con causa
alguna en su contra, ni reposa información que indique que estuvo phvada de la
libertad durante el referido lapso.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de fa pena
principal y de ía accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos

- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez, Rad. 39933.
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que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada en razón de este proceso, si (as hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de la
sentenciada y. SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a FLOR MARINA UMBARILA RAMOS en la sentencia
proferida el 3 de octubre de 2018 por el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá, en la que fue declarada responsable del delito de lesiones
personales dolosas, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
articulo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 para la
actualización de ios registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
la referida sentenciada.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra de la señora
FLOR MARINA UMBARILA RAMOS, en razón de este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de
la sentenciada y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Failador,

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Pena!.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ

•cMiio itf S--ivi(.ius Actiiiinistiaiivos üe
EjecuciOM da Penns y Mecticliis dt Sectiiric),.id

En la íeclia MnH'í- - '•->> EstacJcj No. |

11 MAR 202^
La anterior piw.—.—o

El SRcretarlo.



Rama JudidaJ
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csicDinsbta'g ccndoi.ramaiudicial.t?ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
FLOR MARINA UMBARILA RAMOS
DIAGONAL 4 NO, 7-45 ESTE SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1804

NUMERO INTERNO 48780

REF: PROCESO: No, 110016000019201504011
C.C: 51941994

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No, 1773 DEL SEIS (6) de OCTUBRE tíe DOS MIL
VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaíudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventafnlia2csieDmsbta@c:6nrini ramaiiifiiriai nny r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2/24,9:41 Correo;Andrés Felipe Gsítan Rojas - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1773 NI. 48780

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 9:40

Pafa:jecast¡liov@gma¡l.com <jecastillov@gmai¡com>;YRCABG(a)GMAIL.COM <YRCA6G@GMAIL.C0M>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1773 Ni 48780,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

YRCABG@GMAILCOM fYRCABnrafiMATI .rnM^

Asunto: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO No. 1773 NI. 48780

mips:/i'oüllool<,office.com/mail/inbox/i(3/AAQkADY)iZmMyYmJhLTVjOTYINGM1Mi050DA3LWNmNJdlZORkYzdjOQAQAJOJdVh%2BLDNGoTRNIrJgja .. 1/1



, 8/3/24,14;29 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlooti

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1773 NI. 48780

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:47

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369JIP

EIjue, 15 feb 2024 a las 9:40, Andrés Felipe Gaitan
escribió:

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1773, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot ^

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiudlcia!.aov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

hnps://outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyymJhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJOJdVh%2BLDNGoTRNIrJgjaU%3D 112



,-29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas• Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https:/'outlook.offrce.
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

49585

11001-60-00-015-2018-01317-00
MICHAEL DUVAN PEÑA NEIRA

1024S28221

JUZGADO 31 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1771

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MICHAEL DUVAN PEÑA NEIRA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de abril de 2019 por el Juzgado 31 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MICHAEL DUVAN PEÑA
NEIRA al ser hallado penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a la pena
principal de dieciocho (18) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal ya
la pena accesoria de privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por un término de doce (12) meses. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 10 de junio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución Judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el período de prueba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoría de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compnDmiso se surte una vez vencido dici^o lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior refíexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocercon posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 8 de abril de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso ell Ode junio de 2019, quedando así sujeto a
un periodo de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 10 de junio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 10 de junio de 2021, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
MICHAEL DUVAN PEÑA NEIRA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con ei delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no _se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MICHAEL DUVAN PEÑA
NEIRA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, '18404 M.P, José Franciso)Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado IVliCHAEL DUVAN PEÑA NEiRA se ordena por el CENTRO DE
SERViCiOS ADMINiSTRATiVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 10 de junio de 2019 al 10 de junio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dfeciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MICHAEL DUVAN PEÑA
NEIRA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
detemitnaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARffA LEÓN CASTILLCL

'

11 mar 2024
La anterior

H
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2cs¡enmsbta:rt'ccndo¡.raniaiudiciai.gov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 16 de Febrero de2024

SEÑOR(A)
MICHAEL DUVAN PEÑA NEIRA
CARRERA 68 C NO. 65-60 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1805

NUMERO INTERNO 49585
REF: PROCESO: No. 110016000015201801317
C.C:1024528221

S^VASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1771 DEL SEIS (6l de OCTUBRE de DOS MIL
VEINTITRES ¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE

ESTOS DESPACHOS
fittps-i'procesos. ramaiudicial.QOV.co/iepms.'boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendoi.ramaiudiclal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yentanilJa2csjeDfnsbtaOcendoi.ramaiudicial.nov rn

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2/24, 9:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 15/02/2024 9.55

Para:JOSEVICENT_20@HOTMAIL.COM <JOSEVICENT_20@HOTMA1LCOM>

i 1ardiivos adjuntos Í33 KB)
NOTIHCACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585

hIlps//OUllook.office.com/mail/inbo*/td/AAQkADVxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN|dtZORmdjOQAQAPkJck4n%2BqtFosK1MzGE*s...



15/2/24, 9;56 Correo: Añores FelipeGaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 9:55

Para:jecastillov@gmail,com <jecastillov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585;

Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmall.mm hecastillQv@Qmail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI, 49585

hUps://outlDok.office.corn/mail/lnbox/id/AAOkADY)(ZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRl;¥zdjOQAOAPWck4n%2BqtFosK1MzGExs...



6/3/24^14:29 Corrso: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771 NI. 49585

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:47

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tbemall@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 15 feb 2024 a las 9:55, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<aaaitanr@cendoi.ramaiud¡cÍal.Qov.cc
escribió:

ÜBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

oeot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es eldestinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csieDmsbta@cendQÍ.ramaiüdicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

h«ps;ffoutlook.affice.com/mail/ici/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNJdlZDRkYzdjOQAQAPl<JcK4n%2BqtFosK1MzGExsw%3D 1/2-



.-29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

y/O archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

litt}ís://outiook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNJdfZDRt<YzdjOQAQAPItJck4fi%2BqtFDsK1MzGExsw%JD »2
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

50282

nOOl -60-00-019-2018-08050 00
ERIC JAVIER NtÑO FORERO
80063165

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

INJURIA POR VlAS DE HECHO
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1738

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ERIC JAVIER NIÑO FORERO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de diciembre de 2020 por el Juzgado 11 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ERIC JAVIER NIÑO
FORERO al ser hallado penalmente responsable del delito de Injurias por vía de
hecho a la pena principal de diecinueve (19) meses y veinte (20) días de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de veinticuatro (24) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 8 de octubre de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuento la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
iricumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
deprueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
porel infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecfa los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 2 de diciembre de 2020. suscribiendo
diligencia de compromiso el 8 de octubre de 2021, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de veinticuatro (24) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 8 de octubre de 2021, el periodo de
prueba culminó el pasado 8 de octubre de 2023, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar ta
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
ERIC JAVIER NIÑO FORERO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no _se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ERIC JAVIER NIÑO
FORERO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

AHP4821 del 6 de julio de 2016rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado ERIC JAVIER NIÑO FORERO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DIAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 8 de octubre de 2021 al 8 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ERIC JAVIER NIÑO
forero por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. . Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MATOARkfA LEÓN CASTILLO
JUEZ •

í í mar
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Rama {udiciaJ
ConsejoSuperior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventaiiilla2cs¡eDinsbta(5'ccndo¡.raniHÍiidic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ERIC JAVIER NIÑO FORERO
GL 68 SUR NO 73-03
BOGO"^A D.C-

TELEGRAMA N° 1806

NUMERO INTERNO 50282
REF; PROCESO: No. 110016000019201808050
C.C:80063165

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA No. 17387 DEL NUEVE ¡9) de OCTUBRE de DOS
MIL VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial,aov.co/¡eoms/boaotaieom.q/conprtar

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani¡la2csieDmsbta®cendoi .ramaiiidirial nnu r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



* 15/2/24, 10:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 NI. 50282

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramaiudic¡algovco>
Jue 15/02/2024 10.32

Parajecastillov@gmail.cofn <Jecaslillov@gmail.com>

I ^archivos adjuntos (21 KB)
fsJOTiFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 NI. 50282:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
envió información de notificación de entrega:

}SCastillov@qmail.com riecastiliov@Qma¡l.com;i

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 NI. 50282

Wtps://out(ook.offlce.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkYzajOQAQAGBqjFJLaDILnOpOPmDEsal%..,



8/3/24,14-^9 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 NI. 50282

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
Mié 06/03/2024 23:47

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>;Tannya Vanessa Berna) León
<tbei'nall@cendoj.ramajudiciat.go*/.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de) auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 15 feb 2024 a las 10:32, Andrés Felipe Gaitan Rojas
escribió;

ÜBuen díaii

liciaLQQvxol

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cuajquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

haceHo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://out!ook,office.com/ma¡l/id/AAQkADyxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNniNjdlZDRkYzdjOQAQAGBqiFJLaDILnOpQPmDEsaí%3O



, 29 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outiooK,office-Com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M¡050DA3LWNmNicflZORkY2djOQAQAGBqiFJLaDILnOpQPmDE8al%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Conflenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

; 54938

: 11001-60-00-049-2014-12583-00

: DILSON ARMANDO TIJARO AGUILERA
79216337

: JUZGADO S6 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO
: EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
: AUTO CONCEDE CAMBIO DOMICILIO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1761

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por el sentenciado DILSON ARMANDO TIJARO AGUILERA
en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de autorización
de cambio de domicilio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 24 de septiembre de 2021 el Juzgado 56 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a DILSON ARMANDO TIJARO
AGUILERA a la pena de ocho (8) meses de prisión, al hallarlo penalmente
responsable del delito de falsedad en documento privado, y a la accesoria de
inhabilitación del ejercicio de derechos y funciones públicas. Dentro de la misma
sentencia condenatoria te fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de cuarenta y ocho
(48) meses. Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió
diligencia de compromiso el 5 de octubre de 2021.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado DILSON ARMANDO TIJARO AGUILERA solicitó a este Despacho
autorización para cambiar de lugar de residencia, por motivos ajenos a su voluntad y
económicos.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio.

La autorización para cambiar el lugar de reclusión deprecada por el condenado está
regulada por el artículo 65 del Código Penal los cuales señalan:

ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes
obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Obsen/ar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos quese demuestre queestá
en imposibilidad económica de hacerlo.
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4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile elcumplimiento de
la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del pais sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución. (Negrillas y subrayas por fuera
del texto original)

Significa lo anterior, que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad que ejecuta la sentencia ejercer el control del sustituto de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y, por consiguiente, el sentenciado está en la
obligación de informar todo cambio de residencia que realice dentro del territorio
nacional, conforme a la normatividad legal antes escrita.

Entonces, como quiera que el penado informa que el dueño de la casa donde reside
puso en venta el refendo inmueble ubicado en la CARRRERA 69 P # 65 - 85
APARTAMENTO 402 DE ESTA CIUDAD se trasladará a vivir a la CARRERA 70 # 22
- 75 INTERIOR 11 APARTAMENTO 402, la cual se tendrá como su nueva dirección,
por lo que se ordenará por el CSA actalizar el sistema de gestión con la nueva
nomenclatura.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Tener como nueva dirección del sentenciado DEiSON JAViER DÍAZ
VELÁSQUEZ la CARRERA 70 # 22 - 75 INTERIOR 11 APARTAMENTO 402 de
esta ciudad.

SEGUNDO.- Por el CSA actualizar en el sistema la nueva dirección del
sentenciado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'm^RffA LEÓN CASTILLO >
JUEZ ,'j1i11 tj cífe Se Ani Indé Penas yMedidas de Segundad

En la fecha NntW'""- Filado No.

11 MAR im

La anterior p:

El Secrelario.



15/2/24, 10:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: NOOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jiie 15/02/2024 10:43

Para:SAPOHP RIVERA <spohvera@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)

NOOTIFICACION -AUrO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

SAPOHP RIVERA CsporiverataiQmaü.coml

Asunto: NOOTIFICAaON - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI, 54938

hltps://ouflook.office.com/mail/inbox/ld/AAQkAOYx2mMyYmJhLTVjOTYINGM1Mt050DA3LVWmNjcllZDRkYzdjOQAQAH8p8fYQO%2FdPoT¡TPdZECv..



15/2/24.10:46 Correo: Andrés Felipe Gaílan Rojas - Outfook

Entregado: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938

postmaster@outlook.com <posimaster@outlook.com >
Jue 15/02/2024 1046

Para;gloriasalcedo_2007@hotmail.com <gloriasalcedo_2007íg>hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTfFICAClOM - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 Ni. 54938,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Qloriasaicedo 2í}07CQ)hotmaH.rom

Asunto; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938

hnps://oullook.otfice.com/mail/inbox/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYiNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRKYzdjOQAaAGnnPlxhvH1OtUPg2MI1Riw%3D



15/2/24, 10:46 Correo: Andrés F^ipe Gaitan Rojas - Outloo^

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938
Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj,ramajudicial qov co>
Jue 1S/02/2024 10:45

P3ra:jecastilfov@gmail.com <Jeca5tilfov@gmail,com>

I 1archivos adjuntos {22 KB)
NOTIHCACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1761 NI, 54938;

Se completo la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no
envío información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1761 NI. 54938

hnps://outlook.ofnce.com/mail/inbo>íM/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGW1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYza]OQAQAGnnPlxHvH1DIUPg2MI1Riw%30



g/3/24, 14.-27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Re; NOTIFICACION - AUTO iNTERLOCUTORIO No. 1761 NI. 54938

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23:47

P3ra:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia;.gov.co>;Tannya Vanessa Bernai León
<tbernall@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso !a recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El jue, 15 feb 2024 a las 10;45, Andrés Felipe Gaitan Rojas
escribió:

NBuen díaíí

jicial.Qov.co>1

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Meo,

®OooT'^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo deinmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan¡lla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial,QOv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https;//out!ook.offlce.com/m3ÍI/id/AAOkADYxZmMyYmJfiLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRkY2diOQAQAGnnPfxhvH1DtUPg2Ml1Rtw%3D 1/2



|.27 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outlook

y/O archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ouilook.offi ce.
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Ejecución de Sentencia

No Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

119271

11001-60-00-017-2010-01222-00

YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO
1026568986

JUZGADO 8» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DEESTUPEFACIENTES.
CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1751

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver de oficio lo correspondiente a la prescripción de la
condena impuesta al sentenciado YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de mayo de 2010 por el Juzgado 8° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado YOVANNY ERNESTO
BERNAL CAMELO como autor responsable de los delitos de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, a la pena principal de treinta y dos (32) meses, multa
de uno punto treinta y tres (1.33) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la sanción principal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de ia pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

En providencia del 9 de mayo de 2012 este Juzgado dispuso acumular las presentes
diligencias con el radicado No. 11001-60-00-017-2010-00675-00 que conocía el
Juzgado 8° Homólogo de esta ciudad, fijando el quantum punitivo en sesenta y siete
(67) meses y seis (6) días, multa de uno punto treinta y tres (1.33) SMLMV.

El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta
concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria mediante auto del 5 de junio
de 2014, indicando que para la fecha de dicha decisión el penado había purgado un
total de sesenta y dos (62) meses y veintitrés punto setenta y cinco (23,75) días.

No obstante, en atención al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó el
penado este Juzgado en proveído del 18 de diciembre de 2014 dispuso revocar el
sustituto previamente mencionado y, una vez en firme dicha decisión se ordenó librar
las correspondientes órdenes de captura a nombre del condenado.

YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO estuvo privado de la libertad por cuenta
de la presente actuación desde el 24 de febrero de 2010 al 1° de septiembre de
2014'.

Por concepto de redención de pena, al penado le fueron concedidos un total de once
(11) meses y doce (12) días.

Por lo anterior se tiene que el penado descontó un total de sesenta y cinco (65)
meses y veinte (20) días de la pena que le fue impuesta.

Fecha en la cual se verificó el incumplimiento de las obligaciones a las quese sujetó elpenado.
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Señala el artículo 89 del Código Penal, modificado por ei articulo 99 de ia Ley 1709
de 2014:

Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena privativa de
la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Subrayado y negrillas
nuestro).

Conforme la norma antes transcrita se tiene que, como en el presente asunto el
sentenciado YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO estuvo privado de la libertad
por cuenta de la presente actuación desde el 24 de febrero de 2010 hasta el 1° de
septiembre de 2014, por lo que se tiene que descontó un total de cincuenta y
cuatro (54) meses y ocho (8) días.

Se tiene que, por concepto de redención de pena, al penado le fueron concedidos un
total de once (11) meses y doce (12) días.

Por lo cual se infiere que purgó un total de sesenta y cinco (65) meses y veinte
(20) días de ta pena que le fue impuesta, en este caso se entrará a determinar si se
cumplen los presupuestos de ley a efecto que opere el fenómeno jurídico de la
prescripción a partir del tiempo que falta por ejecutar, es decir, un (1) mes y diez
(10) días.

En el caso que nos ocupa, el término de ia preschpción de la sanción penal no se
cuenta desde la ejecutoria de la sentencia, sino desde el día siguiente a la ejecutoria
de la decisión que dispuso la revocatoria de la prisión domiciliaria, que para este
evento sería el 12 de febrero de 2015, pues es a partir de tal fecha que el Estado
adquiere la facultad de perseguir al reo en procura de hacer efectiva la condena que
falta por ejecutar.

De lo hasta ahora dicho se encuentran claros dos aspectos determinantes para
resolver el asunto. El primero, la fecha en la que empezó a correr el término de
prescripción, que para el caso que hoy nos ocupa, se itera, corresponde al 12 de
febrero de 2015, y el segundo, relativo a que como el quantum de la pena que falta
por ejecutar equivale a un (1) mes y diez (10) días, y este es inferior a cinco (5)
años, es este último tiempo el que debe trascurrir para que opere la prescripción de
la sanción penal.

Conforme lo anterior, se tiene que desde que adquirió firmeza la decisión que le
revocó al precitado la prisión domiciliaria -fecha en que empezó el término
prescriptivo de la pena- hoy en día, ha transcurrido ocho (8) años, siete (7) meses y
veintiún (21) días, tiempo superior al que se requiere para que opere la prescripción
de la sanción penal impuesta al condenado en cita, que en este caso corresponde a
cinco (5) años.

Adicionalmente, durante ese lapso YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO no fue
aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes diligencias y
tampoco fue puesto a disposición de ia autoridad competente para el cumplimiento
del tiempo que le restaba de la misma. Por último, se ha de mencionar que e! penado
no se encontraba privado de la libertad por cuenta de algún otro proceso,

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen !a prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar ia prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
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artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simuitáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
falío y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado debido a este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. • Declarar la Prescripción de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO en la sentencia
proferida el 11 de mayo de 2010 el Juzgado 8° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad acumulada con el radicado No, 11001 -60-00-017-2010-
00675-00, por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, por las
razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 - para la
actualización de ios registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra
e! referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO, debido a este proceso, si las hubiere.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal,

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORiVIATOARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

í I mar 2aa
La anierior d,

_S, Secretario.



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicalura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillalcsiepmsbtaCa ccndoi.ramaiudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YOVANNY ERNESTO BERNAL CAMELO
CALLE 98 NO. 92- 11 BARRIO LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO LOCALIDAD ENGATIVA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1807

NUMERO INTERNO 119271
REF: PROCESO: No. 110016000017201001222
C.C:1026568986

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
piFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1751 DEL TRES (3) de OCTUBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE

ESTOS DESPACHOS
jltlps://procesos.ramaiudiciat.QOV.co/ieDms/bQQO!aieninR/nnnftrtar acn

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: vent3nilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudíciai nov r.n

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



15/2Q4,10:58 Correo Ándres Felipe Gaitan Rojas - Oirtlook

Entregado: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 15/02/2024 10:57

Para:Julio Guzman <jguzmaníS)defensoria.ecfu.co>

I 1archivos adjuntos (35 KB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1751 NI. 119271

hItps://outlook.office.cofn/mail/inbox/ld/AAQkADY*ZmUyYmJhLTVjOTYtNGM1MrOSODA3LWNmNjdlZDRI(Yz(3¡OQAQAG38N2jalBBAuPxhgdbSclw%... 1/1



15/2/24, 10:58 Correo: Andrés Felipe Gartan Rojas-Óulloc^

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 10.56

Para:jcguzmanabogacto@yahoo.es <jcgu2manabogado@yahoo.es>

I 1archivos adjuntos (23 KB)
NOTIfICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

hnps:/'outlooK.office.com/mail/inbox/ld/AAQkADY)cZmMyYmJhLTVjO"rYtNGM1Mi050DA3LWNmNjctlZDRkYzdpQAQAG38N2ia18BAuP*hgí3bSelw%... 1/1



15/2/24, 10:58 Sorreo:ArWres Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec8Sae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 10:56

Para;jecastillov@gmail.com <jecastil)ov@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (23 KB)
NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Íecastillov(giQtnail.com necastillQVíaiQmaii.com^

Asunto; NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

https://oullDOk.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyymJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYztJjOQAQAG38N2,a1BBAuPxhgdbSclw%



8/3/24, \4'.27 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuílooK

Re: NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 NI. 119271

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mié 06/03/2024 23;47

ParatAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Tannya Vanessa Bernal León
<tberna(l@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

EIjue, 15feb 2024 a las 10:56, Andrés Felipe Gaitan Rojas (<agiil
escribió:

ÜBuen díaii

i.ramaiudici¿

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751, para suconocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi,ramaiudicial.OQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos

httfK:'/OUtlool(.otfice.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LVi/NmNjd(2DRkYzdjOQAQAG38N2ia1BBAuPxh9dbSclw%3D



.:27 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas • Outlook

y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;//outlook.offlce.cotti/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidtZDRkYEdjOQAQAG3aN2ja1BBAuPxhgdbSclw%3D 2/2
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